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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

3237 Orden de 21 de junio de 2024, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo que se contiene en el 
proyecto de Orden deriva, por un lado, de las propuestas efectuadas por las 
distintas Consejerías y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de 
las funciones y competencias que les han sido encomendadas, siempre bajo 
los principios de organización y funcionamiento recogidos en el artículo 3 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como del necesario ajuste al modelo vigente de relación de puestos de trabajo 
aprobado por Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones 
en los distintos cuerpos de la Administración Pública Regional, se establecen 
Medidas de Fomento de Promoción Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 
28 de junio y a los criterios y normas establecidos en el artículo 4 de este último 
Decreto.

Por otro lado, trae causa en la modificación el Decreto n.º 2/2024, de 18 
de enero, por el que se modifica el Decreto nº 237/2023, de 22 de septiembre, 
en el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Interior, 
Emergencias y Ordenación del Territorio, y se crea, dependiendo de la Secretaría 
General la “Unidad de Coordinación de Servicios”, con rango de Subdirección 
General, órgano de nueva creación.

Asimismo, se incluye la modificación del centro de destino 16501 Centro 
Nacional Formación Ocupacional de Cartagena como consecuencia de la aplicación 
del Real Decreto 73/2017, de 10 de febrero, por el que se califica como Centro 
de Referencia Nacional al Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional 
de Cartagena en el área profesional Análisis y Control, en el área profesional 
Proceso Químico, en el área profesional Farmaquímica, en el área profesional 
Pasta, Papel y Cartón y en el área profesional Transformación de Polímeros de la 
familia profesional Química, en el ámbito de la formación profesional (BOE n.º 44, 
de fecha 21/02/2017), pasando a ser el 16501 Centro de Referencia Nacional de 
Química Cartagena.
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Página 19040Número 146 Martes, 25 de junio de 2024

Por último, se incluye la creación de la Subdirección General de Coordinación 
de la Contratación Informática contemplada en el Decreto n.º 241/2023, de 22 
de septiembre, por el que se establece los órganos Directivos de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa dependiente de la Dirección General de 
Transformación Digital.

Las modificaciones propuestas por las Consejerías y Organismos han sido 
negociadas en Mesa Sectorial de Administración y Servicios en la reunión 
celebrada el 21 de marzo de 2024 y, en cumplimiento de lo establecido en el 
punto 5 del artículo 19 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y 
en el párrafo segundo del punto 2 del artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de 
junio, se han recabado los correspondientes informes favorables de la Dirección 
General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Por ello, en el ejercicio de la potestad de organización de la Administración 
Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos de esta 
Orden.

Segundo.- Modificar el centro de destino 16501 Centro Nacional Formación 
Ocupacional de Cartagena, que pasa a ser 16501 Centro de Referencia Nacional 
de Química Cartagena.

Tercero.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente a su Publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda 
y Empresa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
Publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia correspondiente en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su Publicación.

Murcia, 21 de junio de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-250624-3237
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ANEXO I 
MODIFICACIONES 

 

CONS. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO    

D.G. DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD    

C300026  COORDINADOR/A DE SERVICIOS. CARAVACA  En C.E. debe decir 5.797,40€ y en Jornada Especial. 
 

CONS. DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA    

SECRETARIA GENERAL    

S100030 
Auxiliar Secretaria/o Secretario/a General,  
Grupo/Subgrupo C2, Nivel 16; Cuerpo DGXOO 
Cuerpo Auxiliar Administrativo.  

Grupo/Subgrupo C1/C2 y en Cuerpo debe 
adicionarse CGX00 Cuerpo Administrativo. 
 

S200010 
Auxiliar Secretaria/o Consejero/a,  
Grupo/Subgrupo C2, Nivel 16; Cuerpo DGXOO 
Cuerpo Auxiliar Administrativo.  

Grupo/Subgrupo C1/C2 y en Cuerpo debe 
adicionarse CGX00 Cuerpo Administrativo. 
 

S500012 
Secretario/A Consejero/a, Grupo/Subgrupo C2, 
Nivel 18; Cuerpo DGXOO Cuerpo Auxiliar 
Administrativo.  

Grupo/Subgrupo C1/C2 y en Cuerpo debe 
adicionarse CGX00 Cuerpo Administrativo. 
 

D.G. DE INDUSTRIA ALIMENTARIA Y ASOCIACIONISMO AGRARIO    

S300022 
Secretaria/o Director General,  Grupo/Subgrupo 
C2, Nivel 17; Cuerpo/s DGXOO Cuerpo Auxiliar 
Administrativo.  

Grupo/Subgrupo C1/C2 y en Cuerpo debe 
adicionarse CGX00 Cuerpo Administrativo. 
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ANEXO II 
SUPRESIONES 

 

CONS. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO    

D.G. DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD    

TC00533  TÉCNICO/A GESTIÓN 
VS00077  VIGILANTE SEGURIDAD CARAVACA 

D.G. DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.    

ZN00006  TÉCNICO/A ESPECIALISTA CARTAGENA 

D.G. FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE  

EA00053  PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS 
EA00131  PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.CALASPARRA 
EA00164  PROFESOR/A EDUCACIÓN PERMAN. ADULTOS.YECLA 
LM00009  AYUDANTE DE SERVICIOS 

   

CONS. DE TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES    

D.G. DE PATRIMONIO CULTURAL    

O500023  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500025  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500026  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500027  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500029  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500030  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500035  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500037  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500226  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500382  ORDENANZA BIBLIOTECA 
O500385  ORDENANZA BIBLIOTECA 

   
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN    

DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES    

AA01445  AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
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ANEXO III 
CREACIONES 

 
 

CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::  ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPRESA 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30260 D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

DN00096 SUBDIRECTOR/A GENERAL COORD. DE LA 
CONTRAC. INFORMAT 

30 F 28.418,74 S L A1 AF000 
AGX00 

 ESPECIAL  R.N. 

 
 

CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::  EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESION. Y EMPLEO 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::  D.G. DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::15405 C.E.E ASCRUZ. CARAVACA DE LA CRUZ 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

T800339 AYUDANTE DE COCINA CARAVACA 12 F 4.196,22 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M. 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::  EDUCACION, FORMACION PROFESION. Y EMPLEO 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::  D.G.RRHH,PLANIFICAC.EDUCATIV. E INNOVAC. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::  30450 D.G.RRHH, PLANIF. EDUCATIVA E INNOVACION 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

N700743 JEFE/A NEGOCIADO 20 F 9.834,72 N C C1 CGX00  ESPECIAL   

TC00643 TECNICO/A GESTION 24 F 18.942,84 N C A2 BGX00  ESPECIAL   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::EDUCACION, FORMACION PROFESION. Y EMPLEO 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30458 D.G.CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCT. 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

TC00644 TECNICO/A GESTION 24 F 18.942,84 N C A2 BFT01  ESPECIAL  C.V. 

N700744 JEFE/A NEGOCIADO 20 F 9.834,72 N C C1 CGX00  ESPECIAL   
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::EDUCACION, FORMACION PROFESION. Y EMPLEO 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::24414 CEE PILAR SOUBRIER. LORCA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

AT00604 ENFERMERO/A SALUD MENTAL. LORCA 20 F 11.547,48 N C A2 BFS07  ORDINARIA  C.H.M./FORMACION 
Y EXP.ORDEN 
25/02/2020 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::EDUCACION, FORMACION PROFESION. Y EMPLEO 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.FORM.PROF,ENSEÑ.REG.ESPEC.Y ED.PERM. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::16402 CONSERV. PROF. DE MUSICA.CARTAGENA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500902 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 4.196,22 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M. 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION, FORMACION PROFESION. Y EMPLEO 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G. DE TRABAJO 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30539 D.G. DE TRABAJO 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

A400127 TECNICO/A CONSULTOR/A 28 F 24.271,24 N L A1 AGX00 01106 
G0013 

ESPECIAL  P.D./R.N. 
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::TTUURRIISSMMOO,,  CCUULLTTUURRAA,,  JJUUVVEENNTTUUDD  YY  DDEEPPOORRTTEESS  
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::DD..GG..  DDEE  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  CCUULLTTUURRAALL  

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::3300887711  BBIIBBLLIIOOTTEECCAA  RREEGGIIOONNAALL  

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

3238 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca concurso público para la provisión de 
plazas de personal docente e investigador contratado.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado, conforme a los acuerdos 
de Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2024, 

Resuelve:

Convocar concurso público para la provisión de una plaza de personal 
docente e investigador contratado que se detalla en el anexo I que se adjunta a 
la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el Decreto 197/2017, de 5 de 
julio, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen 
jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado laboral de 
las Universidades Públicas de la Región de Murcia, en el II Convenio Colectivo 
del personal docente e investigador contratado laboral de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia, en los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, por el Reglamento y criterios generales para las comisiones de 
contratación de plazas de profesor ayudante doctor, profesor asociado y para 
generación de bolsas de docentes de sustitución de la UPCT, por acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2023 y lo dispuesto en la presente 
convocatoria y supletoriamente por las demás normas de derecho administrativo 
que le sean de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente 
cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos. 

2.1.- Requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se haya definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, 
se realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las 
autoridades competentes de su país de origen, traducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes al concurso 
deberán reunir las condiciones académicas específicas que se indican.

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia.

b) Estar en posesión del título de doctor.

c) No haber prestado servicios como Profesorado Ayudante Doctor, en 
cualquier universidad, por tiempo superior a cinco años. El plazo computará hasta 
la fecha de finalización de presentación de solicitudes. Si con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, no cumpliera con el requisito 
señalado en este apartado no será causa de inadmisión, pero determinará la 
imposibilidad de contratación por la Universidad Politécnica de Cartagena, pues 
la suma del tiempo de servicios ya prestados y la duración de un año de contrato 
ligado a la plaza convocada por la Universidad Politécnica de Cartagena, implica 
que se superará el plazo máximo legalmente establecido.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato, con la excepción de la declaración de 
equivalencia del título extranjero de educación superior al título y nivel español 
de doctor. 

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria, deberán hacerlo 
presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.upct.es/tramites 
y acceder al trámite denominado “Participación en procesos selectivos” y seguir 
las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

• Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

• Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

• Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia del título académico exigido en la letra a) del apartado 2 de la base 
segunda de la convocatoria. En caso de encontrarse en trámite de expedición 
deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Universidad 
correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la 
homologación correspondiente del Ministerio de Educación o la equivalencia. 

- Copia del título académico de doctor exigido en la letra b) del apartado 2 
de la base segunda de la convocatoria. En caso de encontrarse en trámite de 
expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la 
Universidad correspondiente. En las titulaciones extranjeras, la declaración de 
equivalencia se exigirá conforme a lo establecido en la base décima. 

b. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Las personas aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de 
la tasa por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación 
de los servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo, 
expedida durante el plazo de presentación de solicitudes. 

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
general deberán presentar el título que lo acredite.

c. Documentación acreditativa de exenciones sobre las tasas aplicables:

- Las personas aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado 
de discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.
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- Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
especial deberán presentar el título que lo acredite.

- Las personas aspirantes que ostenten la condición de víctimas del 
terrorismo deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior 
que certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo.

- Las personas aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género 
deberán presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite 
dicha condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a 
la violencia de género.

d. Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño de 
la plaza para aspirantes con discapacidad.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad, a efectos de lo previsto en el 
artículo 29.4 del II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como en la base 7.2 de la presente convocatoria, deberán 
presentar certificación acreditativa de hallarse en condiciones de desempeñar la 
plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el IMAS u órgano equivalente.

e. Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del español no se deduzca de su origen, deberán adjuntar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación:

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber superado 
todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano en el 
mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano, cuyo 
procedimiento se detalla en el anexo II.

f. Justificación de méritos.

Presentar el currículo, conforme al modelo oficial que se adjunta a la presente 
resolución como anexo III, que se acompañará de la documentación acreditativa 
de los méritos alegados en el currículo. Las instrucciones para la acreditación 
de méritos del curriculum vitae en los concursos de profesorado contratado no 
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permanente de la Universidad Politécnica de Cartagena están establecidas en el 
anexo III del Reglamento y criterios generales para las comisiones de contratación 
de plazas de profesor ayudante doctor, profesor asociado y para generación de 
bolsas de docentes de sustitución de la UPCT, aprobado en Consejo de Gobierno 
de 27 de julio de 2023 que se encuentra disponible en la dirección electrónica 
https://lex.upct.es/download/275d3387-e412-480e-93b5-5aa616f21300.

Dicha documentación se presentará numerada y ordenada conforme al 
listado contenido en el modelo oficial de currículo.

La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no estén debidamente justificados. Tampoco serán valorados aquellos méritos 
que aun estando debidamente justificados no figuren relacionados en el modelo 
oficial de currículo.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:
TIPO DE TASA IMPORTE

Ordinaria 23,34 €
Carné joven 18,67 €
Desempleado 5,84 €
Familia numerosa general 5,84 € 

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán la bonificación del 75 por 100 de la cuota, los que acrediten hallarse 
en situación de desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las prestaciones le beneficien directamente.

Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota, no acumulable a las 
anteriores, las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas 
en la categoría general.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c)  Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 
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Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

• Banco Santander

• Banco Sabadell

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos 
por las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, se publicará la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán en 
el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena https://
tablon.upct.es/ y en la dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/
actpdi/listado.php?id_cat=2.

4.2. Contra esta relación, los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos del concurso.
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4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector, 
dictará resolución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra esta 
resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá interponer recurso 
de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a 
su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente 
convocatoria se efectuarán mediante publicación del acto o resolución de 
que se trate en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (https://tablon.upct.es/).

Sexta.- Comisión de Contratación.

6.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión en la forma que 
establece el reglamento citado en el punto 5 apartado f), de la base tercera de la 
convocatoria.

6.2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán a lo establecido en el 
citado reglamento y en lo no previsto en el mismo y en esta convocatoria, se 
regirá por las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3.- Los miembros de la Comisión de Contratación serán nombrados en la 
Resolución con la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se 
refiere la base cuarta, punto 3 de la convocatoria.

Séptima.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios establecidos en el reglamento 
citado en el punto 5 apartado f), de la base tercera de la convocatoria. La 
Comisión será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo.

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificado por el IMAS o por el órgano equivalente de 
otra comunidad Autónoma, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

Octava.- Procedimiento de selección.

8.1.- La Comisión de Contratación tendrá en cuenta en primer lugar la 
preferencia establecida en el artículo 8 del reglamento citado en el punto 5 
apartado f), de la base tercera de la convocatoria, para los profesores acreditados 
en ámbitos de conocimiento relacionados con el perfil de la plaza. 

8.2.- Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del baremo correspondiente. La plaza podrá quedar 
desierta a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.
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Novena.- Resolución del concurso y reclamaciones contra la 
propuesta de la Comisión y recursos.

9.1. Una vez publicada la lista definitiva de candidatos, la Comisión deberá, 
en la sesión de constitución, establecer los criterios específicos de aplicación del 
baremo, que deberán quedar reflejados expresamente en el acta de dicha sesión. 
El acta se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, con el fin de 
que los candidatos puedan conocer los criterios específicos que serán de aplicación.

9.2. En una segunda sesión de la Comisión, que se celebrará al menos, cinco 
días hábiles después de la sesión de constitución de la misma se realizará la 
selección y la propuesta de constitución de la bolsa.

9.3. La Comisión elevará al Rector la propuesta en la que se relacionarán los 
candidatos por orden de preferencia. La Comisión podrá no incluir a alguno de los 
candidatos en la propuesta si, a su juicio, los candidatos no reúnen los méritos 
suficientes. 

La propuesta de la Comisión, junto con el acta, que deberá recoger la 
valoración individualizada de cada uno de los candidatos con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los bloques a que se hace referencia en el 
reglamento citado en el punto 5 apartado f), de la base tercera de la convocatoria, 
se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, https://tablon.
upct.es/ y en la dirección electrónica indicada en la base 4.1. 

9.4. Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán interponer 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones y ratificará o 
no la propuesta de la Comisión de Contratación, dando traslado de su propuesta 
de resolución a el Rector, la cual será vinculante. 

9.5. El Rector dictará resolución aprobando el resultado del proceso selectivo, 
en atención a la valoración definitiva de los méritos. En el supuesto de que se 
hubiesen presentado reclamaciones, la resolución rectoral resolverá las mismas, 
de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Reclamaciones.

La resolución rectoral resolviendo el proceso selectivo se publicará en el Tablón 
Oficial Electrónico de la Universidad, surtiendo los efectos de la notificación, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9.6. La resolución del Rector pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de la publicación en el 
Tablón Oficial Electrónico de la Universidad, o, en su caso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa que 
corresponda en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente de la fecha 
de la publicación en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad.

Décima.- Formalización de contratos. 

10.1.- Concluido el proceso selectivo, los interesados dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles a contar desde el requerimiento por parte de la Unidad de Recursos 
Humanos para presentar la documentación original a que se refiere la base 3.5 y para 
las plazas de profesor ayudante doctor, en su caso, la declaración de equivalencia del 
título extranjero de educación superior al título y nivel español de Doctor.
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Una vez comprobada que se ha presentado la documentación requerida, se 
procederá a la contratación del candidato seleccionado.

En el caso de no presentarse la documentación en el plazo referido, 
se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, cuya 
apreciación se realizará libremente por el Rector.

10.2.- En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la 
contratación del aspirante seleccionado, se procederá al llamamiento del siguiente 
candidato más valorado.

10.3. Tras la publicación de la Resolución rectoral aprobando el resultado del 
proceso selectivo y recibida la documentación requerida al candidato el Rector 
dictará las correspondientes resoluciones de nombramiento. 

Decimoprimera.- Listas de espera.

Con el resto de los aspirantes, la Comisión de Contratación podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, para proveer plazas con 
características similares a las definidas en la presente convocatoria. Previa 
consulta al departamento se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente 
lugar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión 
de Contratación.

La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años contados a partir de su 
constitución por resolución del Rector.

Decimosegunda.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

Decimotercera.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimocuarta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

Cartagena 20 de junio de 2024.—El Vicerrector de Profesorado, por 
delegación de competencias de la Rectora, por Resolución R-146/23, de 9 de 
marzo (BORM 15-03- 2023), Luis Javier Lozano Blanco.
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Anexo I 

Código: 
Área de conocimiento: 
Departamento: 
Centro: 
 
Categoría: 
Nº de plazas: 
Dedicación 
Plaza RPT: 
Perfil: 

24AD07 
Geodinámica Externa 
Ingeniería Minera y Civil 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos y de Ingeniería de Minas 
Profesor Ayudante Doctor 
1 
Tiempo completo 
AD966 
Docencia e investigación en Geodinámica Externa 
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Anexo II 

Prueba de acreditación de conocimiento del castellano. 
1.- Acreditación de conocimiento del castellano. 
Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento adecuado 
del castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará 
si posee un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua. 
Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes aspirantes: 
‐ Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano. 
‐ Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 

se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente 
Resolución. 

‐ Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año. 

2.- Designación del Tribunal. 
La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad 
competentes en la materia, que será designado por la Gerencia de La 
Universidad. 
3.- Contenido de la prueba de castellano. 
El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera 
y se adecuará a las siguientes características: 
NIVEL B2 
a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato dispondrá 
de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de dos 
partes:  

 Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las 
ventajas e inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen 
para un determinado problema. 

 Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos.  

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer un 
texto y responder seleccionando la respuesta correcta. 
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c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato deberá 
redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán desarrollar 
los puntos indicados. 
d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas. 
4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano. 
El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, se 
indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. 
5.- Valoración de la prueba de castellano. 
La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la 
valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico. 
Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Rector dictará 
Resolución aprobando el resultado definitivo de la prueba de conocimiento del 
castellano, que se publicará en el tablón oficial electrónico. Contra dicha 
Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición. 
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Anexo III 

CURRICULO PARA CONCURSO A PLAZAS Y BOLSAS DE PERSONAL DOCENTE 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre  NIF 

       

DATOS DE LA PLAZA 

Código de la plaza    Área de Conocimiento 

   

En cada apartado se podrán añadir tantas filas como sean necesarias. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A1  Nota  media  de  diplomatura,  ingeniería  técnica,  arquitectura  técnica,  4  primeros  cursos  del 
grado  o  3  primeros  cursos  de  licenciatura,  ingeniería  o  arquitectura  del  título  con  el  que  se 
concursa. 

Título con el que se concursa: 

 

Nota media:   
 

A2  Nota media de  los 2 últimos cursos de  licenciatura,  ingeniería o arquitectura del  título con el 
que se concursa (caso de titulaciones de 6 cursos, los 3 últimos). 

Título con el que se concursa: 
 

Nota media:   
 

A3  Nota  media  de  máster  universitario  oficial  del  título  con  el  que  se  concursa.  En  el  caso  de 
candidatos que accedan al concurso con títulos de Licenciatura,  Ingeniería o Arquitectura,  los 
títulos de Máster Universitario se considerarán títulos adicionales. (Apartado A5). 

Título con el que se concursa: 
 
Nota media:   

 

A4  Nota de las asignaturas relevantes para el perfil entre las asignaturas incluidas en los apartados 
A1, A2 y A3, incluyendo trabajos fin de grado y máster, así como los proyectos fin de carrera y 
en su caso, asignaturas cursadas para adaptación al título de Grado. 

Asignatura:   
Calificación:   
Créditos:   

Título trabajo fin de grado o máster o proyecto fin de carrera:  
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Calificación:   
 

A5  Título universitario oficial adicional al que se utiliza para presentarse al concurso. En el caso de 
títulos dobles o conjuntos, sólo se computará el número de créditos adicionales sobre los 240 
ECTS del título con el que se concursa. 

Título: 

 
 

A6  Premio  Extraordinario  de  Licenciatura,  Ingeniería,  Arquitectura,  Diplomatura,  Ingeniería 
Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o Máster. 

Título en la que se ha obtenido el premio: 
 

 

A7  Premio nacional Fin de Carrera / Fin de Estudios. 

Título con la que se obtuvo el premio: 

 
 

A8  Título de Doctor. 

Título del programa de 
doctorado: 

 

Nota media:   
 

A9  Mención de doctor europeo o internacional. 

Tipo de mención de la tesis:   
Universidad:   
Meses:   

 

A10  Premio extraordinario de doctorado. 

Universidad:   
Título del programa de doctorado:   
 

 

A11  Máster no oficial, cursos de especialista universitario y otros cursos con duración superior a 25 
horas. 

Título:   

Duración en horas:   

Centro:   
 

A12  Competencia lingüística en idioma extranjero. 

Idioma:   

Nivel:   
 

A13  Becas FPU y FPI. 

Tipo de beca:   

Duración de la beca en años:   
 

A14  Otras becas para postgraduados no postdoctorales. 

Tipo de beca:   
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Duración de la beca en años:   
 

A15  Estancias  predoctorales  en  centros  de  I+D  de  reconocido  prestigio  y  realizando  un  trabajo 
relevante para el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 

Trabajo realizado:   
Centro:   
Duración de la estancia en meses:   

 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
B1   Créditos  impartidos  en  asignaturas  relevantes  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en 

universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:    

Universidad:   
 

B2  Créditos  impartidos  en  asignaturas  afines  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en 
universidades públicas y centros adscritos de titularidad pública. 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:   

Universidad:   
 

B3  Créditos  impartidos  en  asignaturas  relevantes  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en 
universidades privadas y centros adscritos de titularidad privada. 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:   

Universidad:   
 

B4  Créditos  impartidos  en  asignaturas  afines  al  perfil  en  títulos  universitarios  oficiales  en 
universidades privadas y centros adscritos de titularidad privada. 

Asignatura:   

Créditos:   

Título:   

Universidad:   
 

B5  Docencia  impartida  en  Centros  Oficiales  en  materias  relevantes  para  el  perfil  en  niveles  no 
universitarios. 

Asignatura:   

Centro:   
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Título:   
Cursos impartidos:   

 

B6  Docencia impartida en Centros Oficiales en materias afines al perfil en niveles no universitarios. 

Asignatura:   

Centro:   

Título:   
Cursos impartidos:   

 

B7  Dirección  de  Proyectos  fin  de  carrera,  trabajos  fin  de  grado/máster  en  temáticas  relevantes 
para el perfil 

Título del proyecto:   

Tipo de proyecto:   
Número de créditos 
PFC/TFE: 

 

Codirectores:    
 

B8  Dirección de Proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado/máster en temáticas afines al perfil. 

Título del Proyecto:   
Tipo de proyecto:   
Número de créditos 
PFC/TFE: 

 

Codirectores:    
 

B9  Libros en editoriales de reconocido prestigio. 

Título del libro:   
Número de autores:   
Editorial:   

 

B10  Capítulos de libros de investigación en editoriales de reconocido prestigio. 

Título del libro:   
Título del capítulo:   
Número de autores:   
Editorial:   

 

B11  Cursos de  formación docente, participación en proyectos de  innovación docente, premios de 
investigación y docentes. 

Descripción:   
 

 

EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
C1  Becas y contratos postdoctorales en convocatorias competitivas. 

Tipo de beca 
o contrato: 

 

Duración de la beca o 
contrato en años: 
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C2  Estancias  postdoctorales  en  centros  de  I+D  de  reconocido  prestigio  y  realizando  un  trabajo 
relacionado con el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas): 

Centro:   
Duración de la estancia en meses:   

 

C3  Comunicaciones y conferencias relevantes para el perfil, en congresos con proceso de revisión. 

Título de la comunicación:   
 
Nombre del congreso:   
 
Número de autores:   

 

C4  Comunicaciones y conferencias afines para el perfil, en congresos con proceso de revisión. 

Título de la comunicación:   
 
Nombre del congreso:   
 
Número de autores:   

 

C5  Trabajos de investigación relevantes para el perfil de  la plaza, en publicaciones de reconocida 
valía incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports o Scimago Journal Rank). 

Título:   
Revista:   
Número de autores:   

Área JCR:   

Cuartil:   
 

C6  Trabajos de investigación afines con el perfil de  la plaza, en publicaciones de reconocida valía 
incluidas en listados internacionales (Journal Citation Reports o Scimago Journal Rank). 

Título:   
Revista:   
Número de autores:   

Área JCR:   

Cuartil:   
 

C7  Proyectos de investigación obtenidos en Universidades y Organismos públicos de Investigación 
en convocatorias competitivas. 

Título del proyecto:   
Entidad financiadora:   
Cuantía de la financiación:   
Número de investigadores:   

 

C8  Contratos  suscritos  por  Universidades  y Organismos  Públicos  de  Investigación  con  entidades 
externas de acuerdo con el artículo 60 de la LOSU. 

Trabajo realizado:   
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

 

 

Título del contrato:   

Entidad contratante:   
Cuantía de la financiación:   
Número de investigadores:   

 

C9  Patentes internacionales. 

Título de la patente:   
Número de autores:   
 

 

C10  Patentes nacionales. 

Título de la patente:   
Número de autores:   
 

 

C11  Modelos de utilidad 

Descripción:   
Número de 
autores: 

 
 

ACTIVIDAD PROFESIONAL AJENA A LA UNIVERSIDAD 
D  Actividad profesional relevante para el perfil. 

Puesto ocupado:   
Organización:   
Duración en años:   

 

MÉRITO PREFERENTE 

E  Estar  acreditado  a  la  figura  de  Profesor  Ayudante  Doctor  o  superior  en  el  ámbito  de 
conocimiento de la plaza. 

 

La persona firmante declara que es cierta la información consignada es este currículo asumiendo en caso 
contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3239 Orden de 7 de junio de 2024 de la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad por la que se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, para 
actuaciones destinadas a prevenir y combatir la violencia 
contra la mujer, así como a la orientación y acompañamiento 
de víctimas de violencia de género y de cualquier otro tipo de 
violencia contra la mujer, con fondos del pacto de estado contra 
la violencia de género, en la Región de Murcia.

La violencia contra las mujeres en nuestros días es símbolo de la desigualdad 
existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige sobre las 
mujeres por el hecho mismo de serlo. El artículo 1 de la Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer de las Naciones Unidas, considera 
que la violencia contra las mujeres es: «todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se 
producen en la vida pública o privada». 

La Constitución Española regula, en su artículo 15, el derecho fundamental 
de todos a la vida y a la integridad física y moral, sin que en ningún caso puedan 
ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. En la 
realidad española actual, las agresiones sobre las mujeres tienen una especial 
incidencia, existiendo hoy día una mayor conciencia social y pública que en 
épocas anteriores sobre ésta, gracias, en buena medida, al esfuerzo realizado por 
las organizaciones de mujeres y los poderes públicos en su lucha contra todas las 
formas de violencia hacia las mujeres. Se trata de una política pública prioritaria 
desde que se aprobara la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de protección integral contra la violencia de género, culminando este gran 
consenso social a través de la firma del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género, suscrito por los diferentes grupos parlamentarios en la Cortes Generales 
en el año 2017.

La Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género, publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Igualdad, de 3 de marzo de 2023, por el que se aprueba el plan 
conjunto plurianual en materia de violencia contra las mujeres (2023-2027). 
En el mismo, el Ministerio de Igualdad se compromete a contribuir, a través de 
los Presupuestos Generales del Estado, a establecer un sistema de financiación 
estable, plurianual, y con fondos suficientes para dotar presupuestariamente a 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla con el objetivo de 
garantizar la prestación de los servicios y actuaciones previstas en el Pacto de 
Estado.
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El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 
de mayo de 2011, ratificado por España, reconoce que: la violencia contra 
las mujeres es una violación de los derechos humanos y, establece entre sus 
objetivos fundamentales el de proteger a las mujeres contra toda forma de 
violencia posible, y prevenir, perseguir y eliminar la violencia contra la mujer y 
la violencia doméstica así como concebir un marco global, políticas y medidas 
de protección y asistencia a todas las víctimas de violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica.

En el compromiso inexcusable de promover la lucha contra todas las formas 
de violencia hacia las mujeres que conforman la ciudadanía de la Región de 
Murcia, y, en desarrollo del Pacto de Estado, se hace necesario por parte de la 
Dirección General competente en materia de prevención de la violencia contra 
la mujer, la inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones, para el ejercicio 
correspondiente de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, las 
subvenciones que se conceda a entidades. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, determina en su artículo 9.2.b), que corresponde 
a la Comunidad Autónoma velar por la promoción de las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Asimismo, en su artículo 10. Uno. 20, señala que a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el ámbito de 
promoción de la mujer.

De manera específica, el artículo 27 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para 
la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de 
género en la Región de Murcia, recoge de forma expresa como principio general 
la eliminación de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y 
manifestaciones. En este ámbito de actuación se pretende regular una Orden que 
siente las bases de las futuras convocatorias de subvenciones para actuaciones 
destinadas a prevenir y combatir la violencia contra la mujer, así como para el 
desarrollo de proyectos de orientación y acompañamiento de mujeres víctimas 
de violencia de género para desarrollar las medidas del Pacto de Estado contra la 
violencia de género.

De acuerdo con el Decreto del Presidente n. º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de reorganización de la Administración Regional, la Consejería competente por 
razón de la materia es la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, 
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al que le 
corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las 
destinadas a combatir la violencia contra las mujeres.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad, a través de la Dirección General de Mujer y Prevención de 
la Violencia de Género, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los 
programas, proyectos y actividades desarrolladas por las entidades privadas sin 
ánimo de lucro en la Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a 
hacer efectivo el apoyo a las víctimas de violencia contra las mujeres así como 
erradicar este tipo de violencia del orden social de la Región de Murcia.

El artículo 13, apartado 1, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante, 
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Ley 7/2005, de 18 de noviembre), habilita a los miembros del Gobierno 
Regional para aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones. 
En consecuencia, la competencia para la aprobación de las presentes bases 
corresponde a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, previo informe 
del servicio jurídico y serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia». 

Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Mujer y 
Prevención de la Violencia de Género, y en uso de las facultades que me confieren 
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que han de 
regir el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a entidades privadas sin ánimo de lucro para la financiación de las 
actuaciones destinadas a prevenir y combatir la violencia contra la mujer, así 
como a la orientación y acompañamiento de víctimas de violencia de género y de 
cualquier otro tipo de violencia contra la mujer, con fondos del Pacto de Estado 
contra la violencia de género, en la Región de Murcia.

2. Las actuaciones subvencionadas se enmarcarán dentro de alguna de 
las siguientes líneas relacionadas con el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género:

a) Actividades destinadas a la sensibilización y concienciación social a nivel 
regional contra las distintas formas de violencia contra las mujeres, dirigidas a 
la población en general, así como a jóvenes y adolescentes. Estas actividades 
podrán también estar destinadas al empoderamiento de las mujeres y de sus 
hijos e hijas, víctimas de este tipo de violencia. 

b) Elaboración de materiales didácticos, páginas web, aplicaciones para 
teléfonos móviles, y otras herramientas que tengan como objetivo prevenir 
las distintas formas de violencia contra la mujer y la promoción de valores de 
igualdad, diversidad, respeto y tolerancia.

c) Actuaciones de formación dirigidas a colectivos profesionales de las 
redes y recursos autonómicos para la asistencia social a las víctimas, así como 
a asociaciones, personal voluntario, de ámbito educativo, sanitario, social y de 
medios de comunicación en ámbito regional, conforme establece el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género y los tratados internacionales en materia de 
violencia contra las mujeres. 

d) Asistencia, ayuda, protección, acompañamiento, recuperación e inserción 
socio laboral que se ofrece a las mujeres víctimas de la violencia de género y 
a sus hijos e hijas, así como víctimas de violencia sexual, de trata y cualquier 
forma de violencia contra las mujeres, con especial atención a los colectivos de 
mujeres más vulnerables como mayores, migrantes, drogodependientes, las 
mujeres con cualquier tipo de discapacidad o con problemas de salud mental, 
mujeres de minorías étnicas y las que residan en el ámbito rural.

e) Investigación, estudio, realización de informes, recopilación de datos o 
elaboración de estadísticas en materia de cualquier tipo de violencia contra las 
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mujeres, incluyendo estudios sobre sus formas, incidencia, causas, consecuencias 
y actuaciones relacionadas con la erradicación de la misma.

f) Proyectos de innovación social para la prevención y sensibilización en 
violencia contra las mujeres, impulsando la generación de buenas prácticas.

Artículo 2.- Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán por lo dispuesto en 
la presente Orden de Bases, en la Orden de convocatoria correspondiente, 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y supletoriamente 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y por las restantes normas de derecho administrativo, 
y, en su defecto, por las normas de derecho privado que resulten de aplicación.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación: Entidades solicitantes y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de naturaleza 
jurídica privada sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

a) Entidades privadas sin ánimo de lucro cuyos estatutos recojan entre 
sus fines u objeto social la sensibilización, formación, prevención, atención, 
emergencia, apoyo, recuperación, acompañamiento o inserción socio-laboral 
de mujeres en situación de vulnerabilidad y/o víctimas de cualquier tipo de 
violencia contra la mujer.

b) Tener personalidad jurídica propia, capacidad de obrar, carecer de ánimo 
de lucro y estar debidamente inscritas en el correspondiente registro público.

c) Estar legalmente constituidas, al menos con un año de antelación a la 
publicación de la correspondiente convocatoria.

d) No estar incursas en las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad 
Social; así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
que las deudas estén suspendidas o garantizadas

f) Tener implantación en la Región de Murcia, contando con sede o al menos 
delegación permanente en la misma.

2. Las correspondientes convocatorias expresarán la forma de acreditar 
los requisitos, en cumplimiento del artículo 17.2 e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, a cuyo efecto indicarán los documentos e informaciones que han de 
acompañarse a las solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes, excepto los incluidos en el apartado e), que deberán 
quedar acreditados con anterioridad a la fecha de la propuesta de resolución de 
concesión.

3. Las convocatorias podrán admitir la sustitución de la presentación de 
determinados documentos por una declaración responsable de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. En este caso, 
con anterioridad a la propuesta de concesión de la subvención se requerirá la 
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presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos 
en la citada declaración en un plazo no superior a 15 días.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas será el 
de concurrencia competitiva, establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, y estará informado por los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad.

2. El procedimiento para concesión de las subvenciones, se iniciará de 
oficio, mediante convocatoria pública, adoptada por el órgano competente para 
su concesión y cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en la que se determinará los créditos presupuestarios a los que deben 
imputarse las correspondientes subvenciones.

Artículo 5.- Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. Plazo de presentación. El plazo de presentación de las solicitudes será de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia (BORM) del correspondiente extracto de la convocatoria, 
salvo que en su convocatoria se fije un plazo distinto.

2. Forma de presentación de las solicitudes. La solicitud se cumplimentará 
en el modelo de formulario que se determine en cada convocatoria, deberá ir 
firmada electrónicamente por el representante de la entidad y se presentará, 
preferentemente, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), utilizando 
el procedimiento electrónico habilitado a tal fin en la Guía de Procedimientos y 
Servicios, según lo indicado en cada convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, la solicitud podrá ser presentada, de igual forma, a través de 
cualquier registro electrónico.

Las entidades solicitantes deberán presentar junto a la solicitud, la 
documentación que se determine en la orden convocatoria correspondiente.

3. El órgano instructor podrá requerir cualquier otra documentación adicional 
a la prevista, si fuere necesaria para la resolución del procedimiento.

En la solicitud se autorizará al órgano gestor para recabar de las 
Administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. En caso de no autorizar 
dicha consulta, la entidad habrá de acreditar que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se consultarán o recabarán de oficio los documentos que estén en poder 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, debiendo 
en tal caso aportar él mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la 
Administración Pública.

La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, 
para comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos 
públicos y el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios y realizar el 
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seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente 
atribuidas.

4. En caso de que la solicitud y/o la documentación presentadas no reunieran 
los requisitos establecidos en la orden de convocatoria, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la 39/2015, 
de 1 de octubre, indicándole, que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición previa resolución expresa, que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de dicha Ley.

En todo caso, serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo 
de presentación de solicitudes, así como las que incumplan los requisitos del 
artículo 3 de la presente Orden.

Artículo 6.- Cuantía de las subvenciones.

1. En las respectivas convocatorias se indicará la cuantía total máxima de las 
subvenciones incluidas, así como en su caso, la cuantía adicional en que podrá 
incrementarse sin necesidad de nueva convocatoria siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

2. Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente el 
importe del proyecto, en función del crédito disponible y del orden de prelación 
resultante tras la aplicación de los criterios de valoración, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 3 de la presente Orden.

3. En el caso de que con el total de las subvenciones concedidas no se 
agotaran los créditos de la convocatoria, el órgano competente para resolver 
podrá determinar la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

4. En el caso de la tramitación anticipada del expediente al amparo del 
artículo 56 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la cuantía 
total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado debiendo 
hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de las subvenciones 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la orden de concesión.

5. En la orden de convocatoria se podrá establecer el importe máximo que 
podrá solicitarse para la realización de cada proyecto, establecer una cuantía fija 
a conceder por línea de actuación o recoger la posibilidad de prorratear el crédito 
disponible entre las solicitudes merecedoras de concesión cuando la suma total 
de subvenciones a conceder supere el crédito disponible.

Artículo 7.- Criterios de otorgamiento de las subvenciones.

1. Las subvenciones se otorgarán a quienes, reuniendo los requisitos 
para ser beneficiarios, hayan presentado un proyecto adecuado al objeto de la 
convocatoria y obtengan mayor puntuación, tras la aplicación de los criterios de 
valoración establecidos a continuación para evaluar la idoneidad y determinar 
la priorización de estas subvenciones. En ningún caso, los requisitos necesarios 
para ser beneficiario podrán ser considerados criterios de otorgamiento de las 
subvenciones.

2. Para superar la fase de evaluación será necesario obtener un mínimo de 
25 puntos, siendo la valoración máxima de 100 puntos, distribuidos teniendo en 
cuenta los siguientes criterios, y según la ponderación que se establece para cada 
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uno. Superar el baremo mínimo de 25 puntos no otorgará de forma automática 
derecho a recibir la subvención.

3. A efectos de baremación solo serán tenidos en consideración y 
consecuentemente puntuados, los extremos que la entidad solicitante especifique 
y se acrediten en su solicitud.

4. Criterios de valoración:

1.º Justificación del proyecto (máximo 30 puntos):

a) Análisis de la situación a abordar: Se valorará la presentación de un 
diagnóstico de la situación que se pretende abordar, en el que se identifiquen los 
problemas y las necesidades a las que se pretende dar cobertura.

b) Coherencia del proyecto en su conjunto: Se valorará la adecuación de 
los objetivos y actividades recogidos en el programa de trabajo al diagnóstico, 
calendario y presupuesto presentados, así como los medios a disposición del 
proyecto.

2.º Contenido del proyecto (máximo 40 puntos):

a) Grado de adecuación: Se valorará la adecuación del proyecto a alguna de 
las líneas de actuación que se incluyen en el artículo 1. 

b) Propuesta de acciones innovadoras: Se valorará la incorporación al 
proyecto de trabajo de acciones innovadoras que puedan aportar medidas 
nuevas en cuanto a la población destinataria, la gestión de los instrumentos y la 
metodología empleada, así como a los objetivos a alcanzar.

Se valorarán actuaciones dirigidas a población en situación de riesgo social 
y/o vulnerabilidad atendiendo a los cambios que puedan producirse en la mejora 
de su calidad de vida (personas con discapacidad, mujeres inmigrantes, víctimas 
de trata con fines de explotación sexual, víctimas de violencia contra la mujer, 
grupos sociales vulnerables, etc.) 

c) Aportación de cofinanciación de, al menos, un 10% del coste total del 
proyecto y de otros recursos personales y materiales: Se valorará la aportación 
de financiación adicional a la solicitada para la realización del proyecto, pública 
o privada, especialmente la aportación realizada por la propia entidad, así como 
la utilización de recursos propios, cuyo coste no se imputará al proyecto, incluida 
la aportación de personal voluntario. A estos efectos no se considerará personal 
voluntario las personas que componen el órgano de dirección o similar de la 
entidad solicitante.

d) Trabajo en red y complementariedad: Se valorará el trabajo en red con 
otras entidades públicas y privadas del territorio o territorios en los que se 
desarrolle el proyecto y la complementariedad con otros recursos o servicios 
públicos y privados distintos de los aportados por la entidad, siempre que se 
justifique mediante la existencia de acuerdos o protocolos de colaboración o por 
cualquier otro medio que permita comprobar dicha complementariedad. 

e) Ejecución temporal del proyecto: Se valorarán la presentación de un 
calendario detallado por fases y aquellos proyectos que tengan una continuidad 
en el tiempo, especialmente aquellos en que las actividades se desarrollen a lo 
largo de toda la anualidad.

3.º Entidad que presenta el proyecto (máximo 30 puntos):

a) Proyectos subvencionados con anterioridad: Se valorará que la entidad 
acredite la realización de otros proyectos que hayan obtenido financiación en 
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convocatorias anteriores en los últimos 4 años de las Administraciones Públicas, 
para el desarrollo de proyectos similares, siempre que, en la documentación que 
acompaña a la solicitud, se justifiquen los resultados obtenidos y que éstos hayan 
resultado satisfactorios.

b) Proyectos subvencionados con anterioridad por la Dirección General 
competente en materia de prevención de la violencia contra la mujer en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se valorará que la entidad acredite 
la realización de otros proyectos que hayan obtenido financiación de la Dirección 
General competente en materia de prevención de la violencia contra la mujer, 
para el desarrollo de proyectos similares, siempre que, en la documentación que 
acompaña a la solicitud, se justifiquen los resultados obtenidos y que éstos hayan 
resultado satisfactorios.

c) Capacidad de gestión de la entidad y grado de implantación y antigüedad: 
Se valorará la experiencia en la gestión de subvenciones públicas, la implantación 
de sistemas de control periódico y auditorías externas y se valorarán 
especialmente aquellas entidades que tengan una certificación de un sistema de 
gestión de calidad, su grado de implantación regional, su antigüedad y que estén 
especializadas en concienciación, prevención e intervención ante las distintas 
formas de violencia contra las mujeres.

Artículo 8.- Reformulación de solicitudes. Proyecto adaptado.

1. Cuando la propuesta de resolución provisional determine una cantidad 
a conceder inferior a la solicitada, o por parte del órgano instructor se haya 
propuesto la modificación de alguna de las condiciones, de la forma de realización 
del proyecto, o de los objetivos propuestos en el mismo, éste instará al 
beneficiario para que en el plazo de 10 días, reformule su solicitud para ajustar 
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, presentando un 
proyecto adaptado al nuevo presupuesto o acepte la propuesta de modificación y 
presente un proyecto adaptado a la misma.

No obstante, la aceptación de la modificación propuesta se entenderá 
otorgada si en esta quedan explicitadas las condiciones modificadas y el 
beneficiario no manifiesta su oposición dentro del plazo establecido.

2. Si la entidad reformula y adapta el proyecto, deberá justificar por el total 
del nuevo proyecto adaptado.

Si por el contrario ésta decidiera no reformular y adaptar el proyecto, deberá 
justificar por el total del presupuesto inicialmente presentado.

En cualquier caso, esta reformulación del proyecto deberá, sin perjuicio de 
los ajustes necesarios para la adaptación a la nueva cuantía, respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración 
establecidos respecto a la solicitud.

Artículo 9.- Comisión de evaluación. 

1. La valoración de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de 
Evaluación, conforme con los criterios de valoración establecidos, que deberá 
emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

2. La Comisión de Evaluación se constituirá finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes y tendrá la siguiente composición:

• Presidente/a: La persona titular de la Subdirección General competente en 
materia de prevención de la violencia contra la mujer o la persona que designe la 
titular de esta.
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• Tres vocales, funcionarios/as designados/as por la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de prevención de la violencia contra la 
mujer.

• Secretario/a: funcionario/a, designado/a por la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de prevención de la violencia contra la 
mujer, que actuará con voz pero sin voto.

Cuando la persona que ostente la presidencia de la Comisión estime 
necesario su asesoramiento podrá asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, 
el personal técnico que se considere oportuno.

3. La Comisión se considerará válidamente constituida con la asistencia de 
los siguientes miembros: el/la presidente/a o persona que le sustituya, la persona 
que ostente la secretaría y dos de los/las vocales. En una segunda convocatoria, 
será suficiente la asistencia, además del/de la presidente/a y la persona que 
ostente la secretaría la de uno de los vocales.

4. La Comisión se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados 
en la Sección 3. ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá por objeto la 
evaluación y baremación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración 
establecidos, así como la emisión del informe en el que se concrete el resultado 
de la evaluación efectuada estableciendo una prelación entre las solicitudes 
presentadas.

Artículo 10.- Instrucción del procedimiento de concesión de la 
subvención.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la 
Dirección General competente en materia de prevención de la violencia contra 
la mujer, a la que corresponderá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. El órgano instructor podrá requerir a los solicitantes la aportación de 
cuantos datos, informaciones o documentos, relacionados con el proyecto o 
conexos con el mismo, estime necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Evaluación, formulará las correspondientes propuestas de resolución de 
acuerdo con el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

4. Con la notificación de la propuesta de resolución definitiva se otorgará un 
plazo de diez días naturales a las entidades para las que se propone la concesión 
para presentar escrito de aceptación de la subvención por el importe propuesto 
con la advertencia de que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se 
entenderá producida la aceptación.

Artículo 11.- Resolución de concesión.

1. El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de 
las subvenciones reguladas en las presentes bases es la persona titular de la 
Consejería competente en materia de prevención de la violencia contra la mujer, 
sin perjuicio de que se requiera la autorización de Consejo de Gobierno, cuando 
ello resulte necesario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.
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2. La cuantía y finalidad de las subvenciones otorgadas serán las que se 
determinen en la orden de concesión. 

3. La orden de concesión, que hará referencia a efectos de motivación al 
cumplimiento de las bases reguladoras y de las condiciones de la convocatoria, 
deberá expresar:

a) El beneficiario o relación de beneficiarios a los que se otorga la subvención 
con las cuantías individualizadas, especificando los criterios de valoración 
seguidos. La resolución, además de contener el solicitante o relación de 
solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

b) Los compromisos asumidos por los beneficiarios.

c) Una relación por orden decreciente de la puntuación obtenida de aquellos 
solicitantes a los que, aun reuniendo las condiciones administrativas y técnicas 
para adquirir la condición de beneficiario, no se les concedió subvención. Así 
mismo, se indicará que si se renunciase a la subvención por alguna entidad 
beneficiaria, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención, a la entidad solicitante siguiente en 
orden a su puntuación, siempre y cuando, con la renuncia por parte de alguna 
de las entidades beneficiarias se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas.

4. La Orden de concesión de subvención se dictará y será objeto de 
publicación en el plazo máximo de seis meses, salvo que en la correspondiente 
convocatoria se establezca un plazo inferior, contados desde la fecha de 
publicación del extracto de la convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 19 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, salvo que la misma posponga sus efectos 
a una fecha posterior, o, en el caso de reapertura del plazo de presentación de 
solicitudes, desde el momento de la publicación en el BORM de dicho anuncio. 
Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo máximo de 
resolución y notificación, en los términos y con las limitaciones establecidas en el 
artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, notificándose dicho acuerdo a las 
entidades solicitantes.

5. Conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los actos 
administrativos de este procedimiento de concurrencia competitiva, serán objeto 
de publicación. En la convocatoria correspondiente, se indicará el medio y lugar 
donde se efectuarán dichas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven 
a cabo en lugares distintos.

6. La Orden de concesión pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma el recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la de la Consejería de competente en materia de prevención de la 
violencia contra la mujer, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de la resolución de concesión de la subvención, o bien ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo 
en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado 
y publicado Orden de concesión expresa, se podrá entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19, 
apartado 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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8. La concesión de una subvención al amparo de esta Orden no comporta 
obligación alguna por parte de la Consejería, de adjudicar subvenciones en los 
siguientes ejercicios económicos para proyectos similares.

Artículo 12.- Pago de la subvención y régimen de garantías.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado en el caso 
de que se trate de actuaciones o proyectos no finalizados en el momento de 
la convocatoria de cada subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de 
garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16. 2, d) de la dicha Ley.

2. En el caso de actuaciones o proyectos finalizados a fecha de convocatoria, 
y de conformidad con el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
pago de la subvención se realizará previa justificación, por la entidad beneficiaria, 
de la realización del proyecto, en los términos recogidos en el artículo 16 de la 
presente Orden de bases.

Artículo 13.- Obligaciones en materia de información, comunicación 
y publicidad.

1. Todas las actividades, y medidas de información y difusión que se realicen 
con objeto de estas subvenciones deberán identificarse con la imagen gráfica 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, incluyendo los logotipos 
institucionales del Ministerio, así como el logotipo del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

A estos efectos, tanto en la documentación necesaria para la realización 
de las actividades que se financien con cargo a esta subvención, como en la 
señalización exterior de los lugares donde se ejecuten las intervenciones y, en 
todo caso, en las actividades de publicidad y difusión que se realicen, deberá 
constar expresamente, y en lugar visible, que se han financiado con cargo a los 
fondos recibidos del Ministerio de Igualdad y contra Violencia de Género, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género y en colaboración con el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La publicidad de las subvenciones que se concedan con arreglo a esta 
Orden, será la prevista en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 14.- Gastos subvencionables. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se consideran gastos subvencionables, aquellos que están ligados de 
manera indubitada a la ejecución de las actuaciones realizadas por las entidades 
beneficiarias, gastos en los que se haya efectivamente incurrido y realmente 
abonado antes de la finalización del plazo de justificación. 

En concreto los proyectos irán destinados al cumplimiento de alguna de las 
líneas que conforma el Pacto de Estado y que se engloban dentro del artículo 1 de 
las presentes bases.

2. La convocatoria concretará los gastos subvencionables para cada línea.
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Artículo 15.- Subcontratación.

1. A los efectos de la presente Orden se entiende que una entidad 
subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial del proyecto 
que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficiaria, 
para la realización por sí misma del proyecto subvencionado.

2. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar, hasta un máximo de un 
30%, las actividades que integren los proyectos subvencionados, siempre que las 
respectivas convocatorias no excluyan expresamente la subcontratación o limiten 
la cuantía que puede ser subcontratada, atendiendo a que la concesión de la 
subvención se hubiera de hacer en consideración a las condiciones personales del 
beneficiario y respetando los requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 
29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes, y en concreto, cuando 
la actividad concertada con terceros exceda del veinte por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación 
estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

• Que el contrato se celebre por escrito.

• Que la celebración del contrato se autorice previamente por el órgano 
competente para la concesión de la subvención.

3. En ningún caso, será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero. De acuerdo con lo 
señalado por el artículo 11, apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
no se considerarán subcontratación la realización de la actividad por los miembros 
o asociados.

4. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante las entidades 
beneficiarias, que asumirán la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Dirección General competente en materia de 
prevención de la violencia contra la mujer.

Artículo 16.- Plazo de ejecución y justificación.

1. El plazo de ejecución de los proyectos subvencionados será el fijado por la 
correspondiente convocatoria, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. La justificación de la actividad subvencionada se presentará en un 
plazo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución de las 
intervenciones subvencionadas.

3. El órgano concedente podrá otorgar una modificación del plazo de 
ejecución previsto para la intervención subvencionada, o una ampliación del 
plazo de justificación establecido que no exceda de la mitad del mismo, cuando 
por razones no imputables a la entidad beneficiaria, no fuera posible cumplir 
con dichos plazos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de tercero.

Artículo 17.- Modificaciones de la Orden de concesión.

1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta, para la concesión de 
la subvención, podrá dar lugar a la modificación de la orden de concesión, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las entidades beneficiarias podrán solicitar del órgano concedente, antes 
de que concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada, 
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modificaciones de la orden de concesión que supongan la modificación del plazo 
de ejecución o alteración de las acciones que se integran en la actividad o de 
los gastos del proyecto, que podrán ser autorizadas cuando traigan su causa en 
circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, 
siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen 
derechos de terceros.

Artículo 18.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias quedarán, en todo caso, sujetas a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y en 
particular, a lo siguiente:

a) Mantener una contabilidad adecuada para todas las transacciones 
relacionadas con las actuaciones objeto de subvención que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

b) Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y de 
responsabilidad civil u otra garantía financiera, en los casos en los que la 
legislación sectorial lo exija, que cubra al personal voluntario que participe en las 
actuaciones subvencionadas, conforme a lo exigido por los artículos 10 y 14 de la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

c) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas 
aplicables y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes 
nacionales o internacionales.

d) Comunicar a la Consejería competente en materia de prevención de 
la violencia contra la mujer la obtención de subvenciones, o ayudas, para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración o Ente Público o 
Privado, Nacional o Internacional, en el momento en que se reciba, y siempre 
con anterioridad a la justificación de la subvención percibida, y cualquier otra 
aportación.

e) Cumplir con los objetivos y realizar las acciones que fundamentan la 
concesión de la subvención en los términos previstos en la presente Orden y en 
los que se determinen en la Orden de concesión.

f) Acreditar la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización de las intervenciones objeto de 
la subvención, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida; así 
como asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación, 
de conformidad a la normativa aplicable.

g) Justificar la subvención concedida en los términos previstos en las 
presentes bases y en las correspondientes convocatorias, en los plazos y términos 
previstos.

h) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 
financiero que realice la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia o el Tribunal de Cuentas y órganos estatales que tengan 
encomendado el control y seguimiento de los fondos del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género.

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación 
realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.
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j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k) Utilizar un lenguaje inclusivo no sexista en todos los procesos de 
comunicación, información y gestión emanados directa o indirectamente por la 
entidad beneficiaria.

l) Comunicar a la Consejería competente en materia de prevención 
de la violencia contra la mujer, la puesta en marcha de las actividades, las 
modificaciones que se produzcan en las actividades o, así como de cualquier 
incidencia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención, en el momento que se produzcan.

m) Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el artículo 
13 de las presentes Bases. 

n) Verificar que los profesionales y voluntarios que trabajen o puedan 
trabajar en contacto con menores, han presentado certificado negativo del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia y 
en el artículo 8 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

o) El personal que desarrolle la actividad que fundamenta la subvención debe 
poseer la titulación, acreditación o habilitación que le capacite para el desarrollo 
de los mismos, según las establecidas en la convocatoria.

p) Las personas contratadas para la realización de los servicios deberán 
ser dadas de alta en el régimen de la Seguridad Social que les corresponda de 
acuerdo con la normativa aplicable, y el importe de su salario será al menos el 
fijado en el convenio colectivo correspondiente y demás normativa de aplicación. 

q) En ningún caso podrán introducirse en la selección de las personas 
a contratar criterios que puedan impedir la libre circulación de personas 
trabajadoras. En todo caso, el procedimiento de selección deberá garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no deberá incurrir en 
ningún acto de discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión 
o convicciones, en relación con las personas participantes que cumplan los 
requisitos de acceso.

r) Adoptar las medidas correspondientes para asegurar la protección de los 
datos personales que se traten en la gestión de las actividades subvencionables.

s) Cumplir las demás obligaciones previstas en la normativa básica estatal 
sobre subvenciones y las contenidas en la legislación autonómica reguladora de 
las subvenciones.

t) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado IV del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
Dicho compromiso se incluye en la solicitud de subvención. 

Artículo 19.- Régimen de justificación de las subvenciones.

1. El órgano responsable del proceso de justificación de estas subvenciones 
es la Dirección General competente en materia de prevención de la violencia 
contra la mujer.

2. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
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de la subvención, podrá revestir una las siguientes modalidades que establecerá 
la convocatoria correspondiente: 

A) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. De acuerdo con 
lo regulado en el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

En este caso la cuenta justificativa deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Debe ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

b) El auditor de cuentas debe llevar a cabo la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance que se determinará en la convocatoria correspondiente 
y con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
el órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de 
subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) La cuenta justificativa debe incorporar, además de la memoria de 
actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 72 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, una memoria económica abreviada. 

En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo 
auditor.

En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por él. 

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener 
la condición de gasto subvencionable hasta el límite del 2% del importe de la 
subvención. 

El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas 
cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, 
así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control 
previstas en la Ley. 

El contenido de la memoria económica abreviada como mínimo contendrá un 
estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

B) Cuenta justificativa simplificada, cuando las subvenciones se concedan 
por importe inferior a 30.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
75 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La cuenta justificativa simplificada contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
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d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, el 30% 
de los justificantes, incluyendo en todo caso, los de mayor importe.

Los gastos se justificarán con las facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.

3. Si vencido el plazo de justificación la entidad no hubiese presentado los 
correspondientes documentos, se le requerirá para que en el plazo improrrogable 
de quince días sean aportados, comunicándole que la falta de presentación de 
la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de dicha Ley.

Artículo 20.- Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, que tengan la misma finalidad, procedentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, o cualquier otra administración o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, procediendo, en su caso, el reintegro del exceso obtenido sobre dicho 
coste.

2. El beneficiario de estas subvenciones deberá comunicar al órgano 
concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
destinados a financiar las actividades que se desarrollen en el marco del proyecto 
objeto de esta subvención. Esta comunicación deberá efectuarla, adjuntando la 
documentación acreditativa de la concesión, y de acuerdo a lo que se establezca 
en la orden de convocatoria.

3. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones aquellas entidades 
que sean parte en convenios, contratos y conciertos vigentes celebrados con 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cuando coincida el objeto y ámbito de la colaboración, el contrato o el concierto 
con el proyecto para el que se solicita.

Artículo 21.- Incumplimiento, reintegro y pérdida del derecho al 
cobro.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas de reintegro previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre dará lugar, de acuerdo con el 
artículo 40.1 de la citada ley, a la obligación de reintegrar total o parcialmente la 
subvención percibida y la exigencia de los intereses de demora correspondientes.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 31 
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y los artículos 41 y siguientes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título III de su Reglamento.

3. De acuerdo con lo regulado en el art. 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por la entidad beneficiaria una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
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la cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de 
proporcionalidad, por el volumen y grado de incumplimiento de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención y de las obligaciones 
establecidas en las presentes bases reguladoras.

4. En el caso de incumplimiento de otras condiciones y obligaciones, 
su alcance será determinado en función del grado y entidad de la condición 
incumplida. 

5. Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el 
beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración, de acuerdo con 
el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En la 
convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el 
beneficiario pueda efectuar esta devolución. Cuando se produzca la devolución 
voluntaria, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Artículo 22.- Infracciones y sanciones.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos al procedimiento 
y régimen sancionador que, con carácter básico, regula el Título IV, Capítulo I 
y otros artículos básicos de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, así como a la 
regulación que en esta materia se recoge en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de junio de 2024.—La Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, María Concepción Ruiz Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

3240 Orden de 12 de junio de 2024, de la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad por la que se convoca la concesión del 
“Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, correspondiente 
al año 2024.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, 
y de protección contra la violencia de género en la Región de Murcia, prevé en 
su artículo 23 la concesión de un “distintivo de igualdad” a aquellas empresas, 
públicas o privadas que se hayan distinguido por el desarrollo e implantación de 
políticas de igualdad de mujeres y hombres entre su personal, en las condiciones 
de trabajo, en los modelos de organización y en otros ámbitos, como los servicios, 
productos y publicidad de la empresa.

El Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas, desarrolló reglamentariamente el citado artículo 23.

Esta normativa permite poner en marcha el procedimiento para reconocer la 
excelencia y las buenas prácticas acreditadas en materia de igualdad por parte 
de las empresas que ejerzan su actividad en la Región de Murcia. Por ello, serán 
merecedoras del distintivo, solo aquellas que destaquen de forma relevante en la 
aplicación e implantación de planes y políticas de igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres.

El artículo 5 del mencionado Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, 
establece que anualmente se procederá a convocar el procedimiento para 
la concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, mediante 
Orden de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
Igualdad. La convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, y establecerá las bases de cada emplazamiento anual con arreglo a las 
disposiciones establecidas en el Decreto. Asimismo, el artículo 8 permite regular 
el orden de prelación, el sistema de valoración y la ponderación de cada uno de 
los criterios a valorar.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto del 
Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 
Administración Regional que en su artículo cuatro, establece que corresponde 
a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, el desarrollo y ejecución 
de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia 
contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros 
departamentos regionales. El Decreto n.º 3/2024, de 18 de enero, por el que se 
modifica el Decreto n.º 238/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y 
establece en su artículo único apartado dos que:
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La Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género ejercerá 
las siguientes competencias: impulso, seguimiento, evaluación y, en su caso, 
gestión de políticas especializadas que contribuyan a la incorporación efectiva de 
la mujer en la vida social, política, económica y cultural de la Región de Murcia, 
así como la promoción de programas y estructuras que garanticen la igualdad de 
oportunidades de las mujeres, incluido el fomento de la actividad asociativa, de 
participación y prestación de servicios específicos desde instituciones públicas y 
privadas y en especial, las medidas relativas a la atención integral, sensibilización 
y prevención de la violencia contra las mujeres.

En base a esta normativa

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto convocar el procedimiento para la concesión 
del “Distintivo Igualdad de la Región de Murcia”, correspondiente al año 2024, 
a fin de reconocer y estimular la labor de las empresas comprometidas con la 
igualdad, que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y 
de oportunidades de mujeres y hombres en las condiciones de trabajo, en los 
modelos de organización y en otros ámbitos, como los servicios, productos y 
publicidad de la empresa.

Artículo 2. Empresas candidatas.

Podrán solicitar este Distintivo todas las empresas, sean personas físicas o 
jurídicas, con capital público o privado, que tengan su domicilio en la Región de 
Murcia o cuenten con centro de trabajo en la Región de Murcia siempre que hayan 
contratado personal en la Región de Murcia y cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 4 del Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula 
la concesión, renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de 
Murcia” a empresas públicas o privadas. El cumplimiento de dichos requisitos se 
acreditará mediante la presentación de la documentación enumerada en el art. 4 
de la presente Orden.

Artículo 3. Presentación de candidaturas.

1. Las empresas candidatas presentarán la documentación por medios 
electrónicos, a través del procedimiento 2727, disponible en la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es. Tanto la documentación 
como los anexos estarán disponibles en esta página.

2. Las empresas que sean personas físicas podrán presentar sus 
candidaturas tanto por la sede electrónica como en cualquiera de los demás 
lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Cada una de las empresas de un mismo grupo que concurran a la 
convocatoria deberán presentar una candidatura individual e indicar en el 
ANEXO I el nombre o razón social y el Número de Identificación Fiscal (en 
adelante, NIF) de las otras empresas del grupo que también se presenten a esta 
convocatoria.

4. El plazo de presentación de candidaturas será de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.
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Artículo 4. Documentación y confidencialidad de la información 
recibida.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación establecida 
en el artículo 6 del mencionado Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio.

2.  Además, deberán aportar:

a) Informes de seguimiento y evaluación del plan o de las políticas de 
igualdad en las empresas obligadas a disponer de éste o, de la implantación 
de tres medidas contempladas en su política de igualdad, en caso de no estar 
obligadas.

b) Cuando se trate de planes de igualdad, se acompañará la documentación 
relativa a la auditoría retributiva.

c) Documentación relativa al registro del Plan de igualdad.

d) La documentación relativa a los procedimientos y medidas establecidas 
en la empresa para la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo 
en el ámbito laboral y, en su caso, el registro de la misma.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración actuante podrá consultar o recabar de forma 
electrónica, salvo que el interesado se oponga, los documentos que se 
encuentren en su poder o que hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración.

4. El balance o informe sobre las medidas de igualdad implantadas en la 
empresa en relación con las condiciones de trabajo, el modelo organizativo, la 
responsabilidad social de la empresa y la difusión y publicidad de los productos y 
servicios ofrecidos a que hace referencia el artículo 6, f) del Decreto n.º 152/2018, 
de 20 de junio, deberá ajustarse al modelo del ANEXO II.

5. Asimismo, se deberá incluir una relación en la que se citen todos y cada 
uno de los documentos que la acompañan y la referencia de cada uno de ellos, 
según modelo del ANEXO III.

6. Las empresas candidatas comunicarán a la Dirección General de Mujer 
y Prevención de la Violencia de Género cualquier circunstancia producida con 
posterioridad a la fecha de presentación de su candidatura que pueda afectar al 
cumplimiento de los requisitos generales, incluyendo entre éstas el cambio de 
domicilio o de persona responsable, o que suponga modificación de la situación 
de la empresa en relación con el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
la presentación de la candidatura al “Distintivo de Igualdad de la Región de 
Murcia”.

7. Toda la información facilitada por las empresas candidatas al distintivo 
será custodiada bajo el principio de la máxima confidencialidad, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Dicha información, con 
independencia de su naturaleza, únicamente podrá ser utilizada para verificar 
si aquellas cumplen los requisitos de participación en esta convocatoria y, en su 
caso, valorar sus políticas de igualdad para comprobar si pueden ser merecedoras 
del distintivo sin que se pueda utilizar el Distintivo de Igualdad de la Región de 
Murcia para ningún otro fin.
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Artículo 5. Subsanación de candidaturas y solicitud de documentación 
complementaria.

1. Si la documentación aportada fuera incompleta o adoleciera de cualquier 
otro defecto que resulte subsanable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se le requerirá para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en 
su petición, previa resolución que se dictará en los términos establecidos en la 
citada ley.

2. Se podrá solicitar la documentación necesaria para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos incluidos en la solicitud, en cualquier momento 
anterior a la concesión.

3.  Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del 
procedimiento, podrá instarse a la empresa candidata para que cumplimente 
cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediendo a tal efecto un plazo 
de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación, con expreso 
apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su 
derecho al trámite correspondiente.

4.  Igualmente, en el mismo plazo y con idéntico apercibimiento, podrá 
requerirse a las empresas candidatas, en cualquier momento del procedimiento, la 
documentación complementaria que fuera necesaria para valorar adecuadamente, 
a juicio de la Comisión Técnica de Evaluación a la que se refiere el artículo 
siguiente, la candidatura presentada, tanto para determinar el cumplimiento 
de los requisitos generales para concurrir a la presente convocatoria como para 
constatar la situación de la empresa en relación con la implantación de planes y 
políticas de igualdad.

Artículo 6. Comisión Técnica de Evaluación.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la 
Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género.

2. La Comisión Técnica de Evaluación, constituida de acuerdo con lo 
establecido en el art. 7 del mencionado Decreto nº 152/2018, atenderá al 
principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres y se regirá, en su 
funcionamiento, por lo señalado en la Sección 3ª Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
relativa a los órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

3. Será la Comisión Técnica de Evaluación la encargada de verificar y evaluar la 
documentación presentada en los términos previstos en el artículo 7 de esta orden.

Artículo 7. Criterios de valoración 

1. Criterios generales a valorar, relativos al plan de igualdad o las políticas 
de igualdad de mujeres y hombres:

A) Claridad y rigor en el diseño y desarrollo programático del plan o de las 
políticas de igualdad: definición de objetivos; aspectos y materias incluidas en el 
diagnóstico; coherencia de las medidas previstas en el plan o en las políticas de 
igualdad, con los resultados del diagnóstico; calendarización y priorización de las 
medidas; identificación de los medios y recursos (humanos y materiales) para 
la implantación, seguimiento y evaluación de las medidas y objetivos previstos; 
resultados conseguidos desde la implantación del plan o las políticas de igualdad; 
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la inclusión de temas de paridad en la representación del personal; diseño, 
implantación y evaluación de un sistema retributivo que garantice la igualdad 
retributiva; diseño, implantación y evaluación de medidas de acción positiva 
contra la discriminación por razón de género; diseño, implantación y evaluación 
de medidas innovadoras que contribuyan efectivamente a la eliminación y 
prevención de las situaciones de discriminación entre mujeres y hombres…. Se 
valorará de 0 a 60 puntos.

B) El plan de igualdad (o las políticas de igualdad) ha sido negociado y 
acordado. Se valorará con 2 puntos.

C)  La cultura organizativa y su compromiso por la igualdad, (programación 
y realización de actividades con perspectiva de género en días conmemorativos; 
coordinación con actuaciones desarrolladas por otras empresas; adhesión a la 
iniciativa “Empresas por una sociedad libre de violencia de género”; solicitud 
y/u obtención de cualquier tipo de distintivo, sello, premio reconocimiento o 
compromiso, en materia de igualdad, otorgado por una administración pública…).
Se valorará de 0 a 38 puntos.

2. Criterios a valorar relativos al acceso al empleo y a las condiciones de 
trabajo:

A) La existencia de una adecuada representación de mujeres en la totalidad 
de los grupos y categorías profesionales, incluyendo el personal de alta dirección 
o, en otro caso, la programación de acciones para conseguir el equilibrio en un 
plan o políticas de igualdad (desagregación de datos del personal por sexo; 
oferta formativa que permita corregir carencias de capacitación de las mujeres 
para promocionar a puestos con menor índice femenino; difusión y garantía de 
derechos y facultades relativos, en especial, a mecanismos de tutela contra la 
discriminación… ). Se valorará de 0 a 40 puntos. 

B) La implantación o programación de garantías y mejoras de los derechos 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de trabajadoras y 
trabajadores (medidas de organización del tiempo de trabajo, como jornada y 
horarios, turnos, vacaciones, entre otras, que faciliten la conciliación de la vida 
laboral y la vida privada, o el establecimiento de otras medidas con la misma 
finalidad, entre ellas las relativas a mejoras y beneficios sociales, al teletrabajo, 
o a la movilidad geográfica, en la medida que contribuyan a unos mayores 
niveles de conciliación y corresponsabilidad evitando que la maternidad sea una 
desventaja profesional para las mujeres…). Se valorará de 0 a 35 puntos.

C) La implantación o programación de sistemas y criterios de clasificación 
profesional que permitan prevenir y eliminar las situaciones de discriminación 
directa o indirecta. Se valorará de 0 a 5 puntos.

D) La implantación o programación de criterios de acceso al empleo y de 
promoción profesional adecuados al principio de igualdad y no discriminación. Se 
valorará de 0 a 10 puntos.

E) Las garantías efectivas de igualdad retributiva para los trabajos de igual 
valor o, en otro caso, la programación de acciones para conseguir el equilibrio 
salarial en el plan políticas de igualdad. Se valorará de 0 a 5 puntos. 

F) La implantación o programación de medidas específicas para prevenir 
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo como códigos de 
conducta, del personal y sus representantes, negociadas y acordadas con 
representación sindical. Se valorará de 0 a 5 puntos. 
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3. Criterios relativos al modelo organizativo y a la Responsabilidad Social 
Empresarial:

A) Las actuaciones de responsabilidad social de la organización en 
materia de igualdad consistentes en medidas económicas, comerciales, 
laborales, asistenciales, o de cualquier otra naturaleza, destinadas a promover 
condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres en el seno de la propia 
organización o en su entorno social; incorporación de medidas de gestión de la 
diversidad; actuaciones de información, formación y sensibilización en igualdad 
y no discriminación; compromiso con la igualdad efectiva en las relaciones con 
terceros. Se valorará de 0 a 60 puntos.

B) La comunicación interna y externa atendiendo al principio de igualdad 
(lenguaje e imagen igualitarios, tanto en su actuación interna como en la 
comunicación con empresas proveedoras y clientela; las medidas de publicidad 
no sexista de los productos y servicios de la empresa o, en otro caso, la 
programación de acciones en este sentido). Se valorará de 0 a 30 puntos.

C) El establecimiento de medidas específicas que garanticen la prevención 
de los riesgos laborales de las mujeres y de los hombres, respectivamente. Se 
valorará de 0 a 10 puntos. 

4. El proceso de evaluación se realizará en dos fases:

En la primera, se analizará y valorará, para cada una de las candidaturas que 
cumplan todos los requisitos de la convocatoria, la documentación presentada 
por la empresa en relación con su plan o políticas de igualdad de oportunidades 
de mujeres y hombres.

Se valorará de forma individualizada cada uno de los aspectos citados 
anteriormente, de tal forma que la máxima puntuación será de trescientos puntos. 

5. Será necesario alcanzar una puntuación mínima de 200 puntos en la 
calificación que efectúe la comisión de valoración, siempre y cuando se obtenga 
al menos la mitad de los puntos en cada bloque, 50 puntos en cada uno de los 
bloques.

6. Para superar la segunda fase es necesario haber obtenido una puntuación 
de 20 o más puntos en el Criterio 1, C); 25 o más puntos en el criterio 2, A) y 20 
o más puntos en el criterio 3, B).

Artículo 8. Instrucción, entrega del distintivo y difusión de su concesión.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género, que podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

2. La Comisión Técnica de Evaluación, una vez constituida, verificará y 
evaluará la documentación presentada, atendiendo a los criterios de valoración 
previstos, y elevará la oportuna propuesta a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de igualdad, quien elevará la propuesta al Consejo de 
Gobierno que dictará Decreto de concesión del “Distintivo de Igualdad”, que será 
publicado en el BORM.

3.  La Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género 
procederá a la entrega de un certificado acreditativo del “Distintivo Igualdad de la 
Región de Murcia” a las empresas galardonadas en un acto público convocado al 
efecto, y al que se dotará del protocolo y la difusión adecuados.
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4. Las certificaciones de concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región 
de Murcia” tienen un carácter estrictamente honorífico y no comportarán dotación 
económica.

5. La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad hará pública la 
concesión del distintivo a través de los medios y mediante los procedimientos que 
se consideren más adecuados para su difusión y comunicación social.

Artículo 9. Vigencia, prórroga, suspensión, revocación y renuncia del 
distintivo.

1. La concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” tendrá 
una vigencia inicial de tres años.

2. En cuanto a la renovación, suspensión, revocación y renuncia del 
“Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” se estará, en todo caso, a lo 
previsto en los artículos 13 y 14 del Decreto 152/2018, de 20 de junio.

Artículo 10. Facultades y obligaciones derivadas de la obtención del 
distintivo.

La concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” otorgará 
a las empresas beneficiarias las facultades a que se refiere el artículo 10 del 
Decreto 152/2018, de 20 de junio. Igualmente, estas empresas deberán cumplir 
las obligaciones contenidas en el artículo 11 de la misma disposición.

Artículo 11. Informe periódico anual.

1. La empresa distinguida en materia de igualdad deberá remitir a la 
Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género un informe 
anual en los términos y plazos indicados en el artículo 11.1.e) del Decreto n.º 
152/2018 de 20 de junio.

2. A los efectos de remisión del informe periódico anual, la Dirección General 
de Mujer y Prevención de la Violencia de Género facilitará, mediante la publicación 
en la página https://sede.carm.es, los modelos a cumplimentar para que éstas 
puedan elaborar, con suficiente antelación, los correspondientes informes, que 
serán enviados a través de sede electrónica.

Artículo 12. Procedimiento de control.

1. Corresponde a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género realizar el seguimiento y control de la aplicación y los efectos de los 
planes o políticas de igualdad de mujeres y hombres que hayan justificado la 
concesión del distintivo.

2. Para realizar el seguimiento y control señalados en el artículo anterior, la 
Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género valuará los 
informes anuales remitidos por las empresas distinguidas en materia de igualdad 
de oportunidades de mujeres y hombres, y podrá requerir a éstas la información 
adicional que resulte necesaria para una adecuada valoración de los planes de 
igualdad y políticas de igualdad, su efectiva implantación y sus resultados.

3. Para la realización de sus funciones de seguimiento y control, la 
mencionada Dirección General podrá auxiliarse de los recursos propios de dicho 
organismo o los específicos que sean habilitados por la Administración Regional 

4. Las funciones de seguimiento y control podrán incluir la elaboración de 
cuestionarios o la realización de reuniones y entrevistas en el ámbito de las 
empresas distinguidas.
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5. Las empresas distinguidas estarán obligadas a facilitar cuantas actuaciones 
de comprobación se efectúen por la Dirección General de Mujer y Prevención de 
la Violencia de Género.

Artículo 13. Archivo de candidaturas.

Se mantendrá el archivo de las candidaturas desestimadas al menos hasta 
que haya transcurrido el plazo legalmente previsto para la presentación de los 
recursos a que tengan derecho las empresas candidatas. Estas podrán solicitar 
la recuperación de la documentación original que hubieran presentado, antes de 
dicho plazo, sin perjuicio de su conservación por la Dirección General de Mujer y 
Prevención de la Violencia de Género, en caso de recurso.

Artículo 14. Normativa aplicable.

En la tramitación de la presente convocatoria serán aplicables, en todo caso, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres 
y de protección contra la violencia de género; el Decreto nº 152/2018, de 20 de 
junio, por el que se regula la concesión, renovación y utilización del Distintivo 
de Igualdad de la Región de Murcia; Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, 
por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de 
igualdad retributiva entre mujeres y hombres.

En Murcia, a 12 de junio de 2024.—La Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, M.ª Concepción Ruiz Caballero.
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Procedimiento 2727 

ANEXO I. 

Solicitud del Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia 

1. DATOS DE LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 

 

Centro 
Directivo: Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género. 

 

Denominación de la 
convocatoria: DISTNTIVO DE IGUALDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

2. DATOS DE LA EMPRESA CANDIDATA 

 

Nombre o razón social  

Forma jurídica  NIF/NIE  

  
Nombre del/de la representante legal o 
apoderado/a, de quien se proporciona 
el poder y firma la candidatura, 
incluidos sus anexos: 

 Cargo  

Objeto 
social 

 

Nacionalidad  

Fecha de 
inicio de la 
actividad 
en la 
Región de 
Murcia. 

 
Ámbito 
geográfico 
de la 
actividad 

 

Domicilio 
social 

 

Código 
Postal 

 Localidad  Provincia  

Teléfono1  Teléfono 2  e-mail   
Web  
Persona de contacto. Responsable en 
materia de Igualdad 

 

Teléfono de la persona de contacto  

e-mail de la persona de contacto  
  

NPE: A-250624-3240



Página 19091Número 146 Martes, 25 de junio de 2024

 

 
 

3. INFORMACIÓN SOBRE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD  

Convenio colectivo de aplicación:   

Denominación   

Fecha de aprobación   

Nombre del documento presentado   

Obligación para la empresa de 
implantar un plan de igualdad:  

Art. 45,2 de la Ley Orgánica 7/2007 
(plantilla con 50 o más personas)   

Art. 45,3 de la Ley Orgánica 7/2007 
(establecido en convenio)   

Art. 45,3 de la Ley Orgánica 7/2007 
(en sustitución de sanciones)   

  

Fecha de inicio de la 
implantación de las 
primeras medidas de 
igualdad en la empresa, 
tenga o no plan de 
igualdad vigente en la 
actualidad 

  
Nombre 
documento 
probatorio 

  

  

Datos del plan de igualdad vigente: 

  Fecha de 
aprobación 

Periodo de 
vigencia 

Fecha de registro y 
localizador. 

Nombre del archivo (texto 
íntegro del plan de igualdad 
vigente, de su aprobación y 
registro). 

Plan de 
igualdad 
vigente 
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Si la entidad ha tenido planes de igualdad anteriores, complete la siguiente 
información: 

 
Fecha de 
aprobación 

Inicio 
periodo 
de 
vigencia 

fin de periodo de 
vigencia 

Nombre del archivo (texto 
íntegro del plan de igualdad 
vigente y de su aprobación) 

Primer 
plan de 
igualdad 

        

Segundo 
plan de 
igualdad 

        

Tercer 
plan de 
igualdad 

        

¿Existe representación 
legal de la Plantilla en la 
empresa (RLT)? 

  Nombre del 
documento    

La firma del plan o de las 
políticas de igualdad 
vigentes, ¿ha sido 
efectuada por todas las 
organizaciones sindicales 
presentes en la entidad? 

  Nombre del 
documento    

En el caso de que alguna 
no lo haya firmado, queda 
reflejado en el acta 
correspondiente 

  Nombre del 
documento    

¿Las organizaciones 
sindicales firmantes 
representan la mayoría de 
la RLT? 

  Nombre del 
documento    

Si la empresa no tiene RLT 
hacer constar quién ha 
negociado con la empresa 
el plan o las políticas de 
igualdad. 

 Nombre del 
documento  
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Solicitud y/u obtención de cualquier tipo de distintivo, sello, premio reconocimiento o 
compromiso, en materia de igualdad, otorgado por una administración pública 

A 

  

Denominación   Administración 
concedente   

Ámbito   Localidad/CCAA   

Fecha de 
solicitud   Fecha de 

concesión   

Documentación acreditativa   

B 

  

Denominación   Administración 
concedente   

Ámbito   Localidad/CCAA   

Fecha de 
solicitud   Fecha de concesión   

Documentación acreditativa   

Si la empresa candidata pertenece a un grupo, ¿participan otras entidades de su grupo en 
esta convocatoria? 

  

  

  

En caso afirmativo, indique el tipo de actuación, nombre o razón social y NIF de la empresa 

Tipo de actuación Nombre o razón social NIF 

      

      

      

 

Asimismo, DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

� Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, 
así como toda la documentación que presenta. 

� Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la 
normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 
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� Que la empresa dispone de los documentos que acreditan los requisitos 
establecidos en las letras a), b) y c) del artículo 4 del Decreto nº 152/2018, 
de 20 de junio y que los pondrá a disposición de la Administración si le son 
requeridos. 

�  Estar inscrita en la Seguridad Social, formalmente constituida e 
inscrita, en su caso, en el registro correspondiente. 

�  Estar al corriente de sus obligaciones tributarias (del Estado y de la 
CARM) y frente a la Seguridad Social. 

�  No haber sido sancionada, en los tres años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de candidaturas, con carácter firme, 
por infracción grave o muy grave, en materia de igualdad de oportunidades 
y no discriminación, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

�  No haber sido sancionada con carácter firme en los tres años 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
candidaturas, por infracción muy grave en materia social, de acuerdo con lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
órgano administrativo competente consultará o recabará por medios 
electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la 
consulta. 

[] Me OPONGO* a la consulta de. (datos de Identidad, datos de la Seguridad 
Social)  

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que 
expresamente no autorice la consulta. 

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de (Estar al corriente de 
las obligaciones tributarias, Certificado de domicilio fiscal)  

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano 
administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y 
documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a 
esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

El/la representante legal de la empresa firma el presente documento y 
SOLICITA la concesión del Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia. 

FIRMADO POR EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable  Los datos de contacto con el responsable del tratamiento son: 
Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género. 
Avda. de La Fama nº 3. Murcia - igualdad@carm.es. 

También puede dirigirse a nuestro DPD a través de la dirección de 
correo electrónico dpd.familia@carm.es 

Finalidad y 
plazo de 
conservación 

La finalidad de los datos es tramitar la concesión del “Distintivo 
Igualdad de la Región de Murcia”, correspondiente al año 2024 

En todo caso, los datos se conservarán durante el tiempo que sea 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

Legitimación La base de legitimación es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Otras bases: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; Ley 7/2007, de 4 de abril, para la 
igualdad entre mujeres y hombres y de protección contra la violencia 
de género; Decreto 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula 
la concesión, renovación y utilización del distintivo de Igualdad en 
la empresa de la Región de Murcia; Real Decreto-ley 6/2019, de 1 
de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación. 

Destinatarios No se realizan cesiones a otras entidades. No se realizan 
transferencias internacionales. 

Derechos Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos personales 
dirigiéndose al responsable. 

Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de 
ejercicio de derechos (2736) en el apartado de PROTECCIÓN DE 
DATOS de la Web www.carm.es.  

En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD). 
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ANEXO II. 
BALANCE O INFORME SOBRE LOS ASPECTOS GENERALES DEL PLAN 
DE IGUALDAD, Y LAS MEDIDAS DE IGUALDAD IMPLANTADAS EN LA 
EMPRESA  
 
A) ASPECTOS GENERALES RELATIVOS AL PLAN DE IGUALDAD 
1º) La claridad y rigor en el diseño de las medidas que integren el 
plan de igualdad, o las políticas de igualdad en la definición de los 
objetivos que persiguen y de los medios para su implantación y 
desarrollo. (Indicar si para cada medida implantada se han definido de modo 
claro los objetivos a lograr y los medios necesarios para su desarrollo). 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
2º) La adecuación del plan o de las políticas de igualdad para hacer 
frente a las discriminaciones por razón de género en el conjunto de 
la empresa. (Describir las situaciones de desigualdad detectadas en el 
diagnóstico de igualdad, y justificar su conexión con las medidas adoptadas e 
implantadas). 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
3º) La proporcionalidad de las medidas que integren el plan de 
igualdad o las políticas de igualdad, atendiendo al equilibrio entre 
los objetivos, los medios y los plazos establecidos. 
‐ Justificar la proporcionalidad entre las medidas en vigor (número, dimensión, 

alcance y recursos) y la dimensión y situación de igualdad de la empresa 
observada en el diagnóstico. 

 
 
‐ Argumentar la factibilidad de las medidas, de modo que se hayan asignado plazos 

y recursos acordes con los objetivos. 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
4º) Posible coordinación de las medidas implantadas con las 
actuaciones desarrolladas por otras empresas, especialmente, en 
el mismo sector o sectores de actividad. (Describir los instrumentos de 
coordinación con las empresas que pertenezcan a su grupo, en su caso. Describir 
también la coordinación con otras empresas). 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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5º) La implicación tanto de la representación del personal como del 
conjunto de la plantilla en el compromiso empresarial en materia 
de igualdad. 
(Detallar para cada uno de los procesos (diagnóstico, diseño, implantación, 
seguimiento y evaluación), en qué ha consistido y/o consiste la participación de la 
representación del personal y/o de la plantilla). 
 
 
 
Si no hay representación sindical, indicar las organizaciones sindicales que han 
participado en la negociación del plan de igualdad 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

6º) La constitución de comités o comisiones específicas para velar 
por el desarrollo del plan de igualdad o las políticas de igualdad. 
(En caso de haberse constituido, indicar la fecha de constitución y detallar la 
composición, indicando nombre, cargo y formación en igualdad, y señalando si 
pertenecen a la representación legal de la plantilla). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

7º) El compromiso de la alta dirección de la empresa con la 
consecución de la igualdad real y efectiva. 
(Detallar el modo y la fecha en que dicho compromiso se ha hecho público). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
 
8º) El diseño, implantación y evaluación de medidas de acción 
positiva contra las discriminaciones. 
Descripción de las acciones positivas implementadas y evaluadas (entendiendo por 
tales las medidas temporales que, con el objeto de establecer la igualdad de 
oportunidades, favorecen al grupo discriminado), y las situaciones que pretende 
corregir cada una de ellas. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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9º) La adopción de medidas innovadoras que contribuyan 
efectivamente a la eliminación y prevención de las situaciones de 
discriminación entre mujeres y hombres.  
Descripción de las medidas implantadas, explicando su grado de innovación 
absoluta o relativa (por ejemplo, el colectivo de personas a quienes se dirige; el 
problema particular que trata de paliar; las características de la medida, el hecho 
de que ofrece soluciones novedosas a un problema, etc.) 
 
 
 
________________________________________________________________ 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
 
10º) Documentación de haber registrado el plan o las políticas de 
igualdad en el correspondiente registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 901/2020. 
 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

11º) Composición de la comisión negociadora. 
(Indicar la fecha de constitución y detallar la composición, indicando nombre, 
cargo, formación en igualdad) 
 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

12º) La existencia de un Comité o Comisión de igualdad, para velar 
por el desarrollo y evaluación del plan. 
 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

13º) Adhesión a la iniciativa “Empresas por una sociedad libre de 
violencia de género”. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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B) ASPECTOS RELATIVOS AL ACCESO AL EMPLEO Y A LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO 
1º) La desagregación por sexo de los datos del personal que integra 
la empresa, por edad, tipo de vinculación con la empresa, niveles, 
grupos profesionales o puestos de trabajo y su evolución en los 
últimos años. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

2º) La desagregación por sexo de los datos relativos a la retribución 
del personal que integra la empresa, por edad, tipo de vinculación 
con la empresa, niveles, grupos profesionales o puestos de trabajo 
y su evolución en los últimos años. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
3º) Implantación de criterios de clasificación profesional que 
cumplan con los parámetros de publicidad, objetividad y 
transparencia y fomenten el principio de igualdad y no 
discriminación y que permitan prevenir y eliminar situaciones de 
discriminación directa o indirecta. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
4º) Implantación de criterios de acceso al empleo y de promoción 
profesional adecuados al principio de igualdad y no discriminación. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

5º) Implantación de sistemas y criterios de retribución que 
fomenten el principio de igualdad retributiva. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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6º) El establecimiento de medidas de organización del tiempo de 
trabajo (jornada y horarios, turnos, vacaciones, entre otras) en la 
medida que contribuyan a unos mayores niveles de conciliación y 
corresponsabilidad evitando que la maternidad sea una desventaja 
profesional para las mujeres (y fecha de implantación). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

7º) El establecimiento de medidas relativas al teletrabajo o la 
movilidad geográfica, en la medida que contribuyan a unos 
mayores niveles de conciliación y corresponsabilidad (y fecha de 
implantación). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

8º) El establecimiento de cualesquiera otras medidas que 
contribuyan a unos mayores niveles de conciliación y 
corresponsabilidad (y fecha de implantación). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
9º) La puesta en marcha de una oferta formativa que permita 
corregir las carencias de cualificación de las mujeres (fecha de la 
oferta formativa). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

10º) La puesta en marcha de una oferta formativa que permita el 
acceso de las mujeres a profesiones con menor índice de empleo 
femenino (fecha de la oferta formativa). 
 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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11º) La puesta en marcha de una oferta formativa que permita el 
acceso a puestos de mayor responsabilidad, creatividad y remuneración 
(fecha de la oferta formativa). . 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

12º) La implantación de medidas específicas para prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo como códigos de 
conducta, del personal y sus representantes negociadas y 
acordadas con la representación sindical. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS)  
 

13º) El establecimiento de medidas específicas de prevención de 
riesgos laborales de las mujeres y los hombres, en especial en lo 
relativo a la maternidad, paternidad y lactancia (fecha de 
implantación). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
14º) La presencia de mujeres y la adopción de medidas en las 
empresas para impulsar su presencia, en puestos de trabajo de alto 
contenido tecnológico, técnico y científico. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

15º) La efectiva difusión y garantía de los derechos y facultades 
relativos al plan de igualdad o a las políticas de igualdad y, en 
especial, a los mecanismos de tutela contra la discriminación. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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C) ASPECTOS RELATIVOS AL MODELO ORGANIZATIVO Y A LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
1º) La información, formación y sensibilización en igualdad y no 
discriminación, tanto para el conjunto de la empresa como para 
ciertos grupos o perfiles profesionales. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS 
DE CADA ACTUACIÓN EJECUTADA) 
 
 
2º) La implantación de medidas de gestión de la diversidad.(Medidas 
implantadas y la fecha de implantación). 
 
 
____________________________________________________ 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
3º) El diseño y las líneas de producción que contribuyan a la 
eliminación y prevención de las situaciones de discriminación (fecha 
de implantación). 
 
 
___________________________________________________________ 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
4º) La existencia de auditoría retributiva que permita comprobar si 
el sistema retributivo de la empresa, de manera transversal y 
completa, cumple con la aplicación efectiva del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres en materia de retribución. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

5º) La política de imagen de la empresa, el uso del lenguaje y 
publicidad no sexistas que contribuyan a la eliminación y 
prevención de situaciones de discriminación. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
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6º) La implementación de actuaciones de responsabilidad social en 
materia de igualdad consistentes en medidas económicas, 
comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, 
destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres 
y los hombres en el seno de la empresa. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 

7º) La implementación de actuaciones de responsabilidad social en 
materia de igualdad consistentes en medidas económicas, 
comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, 
destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres 
y los hombres en su entorno social. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
8º) La integración del compromiso con la igualdad efectiva en las 
relaciones con terceros (clientela, personas usuarias o 
proveedoras, contratistas y subcontratistas, integrantes de un 
grupo de empresas, entre otros). 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

9º) La adopción e implantación de medidas de prevención de la 
salud y riesgos laborales con perspectiva de género. 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 
 
10º) Cualesquiera otros aspectos que contribuyan especialmente a 
la consecución de la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
 
 
(INDICAR NOMBRE DEL DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO Y NÚMERO DE PÁGINAS) 

FIRMADO POR EL/ LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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Procedimiento 2727 

ANEXO III 

Convocatoria: año 2024 Procedimiento 2727 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA Y SU REFERENCIA. 

DOCUMENTACIÓN REFERENCIA 

3.1 ANEXO I. SOLICITUD  

3.2. Diagnóstico de situación en materia de igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres que sirvió de base 
para la realización del plan o las políticas de igualdad. 

 

3.3. La auditoría retributiva que permita comprobar si el 
sistema retributivo de la empresa, de manera 
transversal y completa, cumple con la aplicación efectiva 
del principio de igualdad entre mujeres y hombres en 
materia de retribución. 

 

3.4. Documento(s) que recoge(n) el acuerdo alcanzado 
en la negociación del plan o las políticas de igualdad. 

 

3.5. Texto o textos íntegros en los que conste el plan de 
igualdad o las políticas de igualdad implantadas en la 
empresa. 

 

3.6. Informes de seguimiento y evaluación del plan o de 
las políticas de igualdad en las empresas, o 
documentación acreditativa de la implantación de tres 
medidas de su política de igualdad. 

 

3.7. Documentación relativa a los procedimientos y 
medidas establecidas en la empresa para la prevención 
del acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el 
ámbito laboral. 

 

3.8. Balance o informe sobre las medidas de igualdad 
implantadas en la empresa (en relación con las 
condiciones de trabajo, el modelo organizativo, la 
responsabilidad social de la empresa y la difusión y 
publicidad de los productos y servicios ofrecidos). 
ANEXO II. 

 

3.9. Copia del compromiso explícito de la empresa en 
materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en las condiciones de trabajo, la organización y 
funcionamiento interno de la empresa y la 
responsabilidad social y la publicidad. 
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3.10. Informe,  firmado por la representación del 
personal de la empresa (o por el personal), sobre el plan 
o las políticas de igualdad en los que se apoya la 
solicitud. En otro caso, se deberá acreditar haber 
ofrecido a la representación legal del personal, o 
directamente al personal, la posibilidad de informar 
sobre el plan o las políticas de igualdad en los que se 
apoya la solicitud. 

 

3.11. Documento acreditativo de la difusión interna del 
plan, o de las políticas de igualdad. 

 

3.12. Documento acreditativo de la publicidad externa 
realizada del plan o las políticas de igualdad. 
(Facultativo). 

 

3.13. Cualquier otra documentación que contribuya al 
mejor conocimiento del plan de igualdad o las políticas 
de igualdad en la empresa candidata. (Facultativo). 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3241 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
contrato programa para 2024, entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA).

La Disposición Adicional Sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato-programa entre cada Consejería 
y los Entes del Sector Público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

A su vez, la Disposición Adicional trigésima cuarta de la Ley 4/2023, de 
28 de Diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio de 2024, establece que durante el año 2024 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, deberán relacionarse con ella a través de la 
Consejería de la que dependan, mediante suscripción de un contrato-programa en 
el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como 
las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la consejería competente en materia de hacienda.

En cumplimiento de dichos preceptos, con fecha 5 de junio de 2024, se ha 
suscrito Contrato-Programa para 2024 entre la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, y el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario 
y Medioambiental (IMIDA), cuyo objeto es dar difusión al citado Contrato-
Programa,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato-Programa 
para 2024, entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental 
(IMIDA), que se anexa a esta Resolución.

Murcia, 7 de junio de 2024.—El Secretario General, Francisco José González 
Zapater.
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CONTRATO PROGRAMA 2024

CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y 
MEDIOAMBIENTAL (IMIDA)

En Murcia, 5 de junio de 2024.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Sara Rubira Martínez, Consejera de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto del Presidente 
n.º 35/2023, de 14 de septiembre (Suplemento n.º 12 del BORM núm. 213 de 
14 de septiembre de 2023), quien ostenta la representación de la Consejería 
conforme a lo dispuesto en el art. 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte, el Director del Organismo Autónomo Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA), D. Andrés Antonio 
Martínez Bastida, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto n.º 
50/2023 de 16 de febrero (BORM 39, de 17 de febrero de 2023) del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia y de lo dispuesto en sus Estatutos, en nombre y 
representación del mismo. 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Contrato-Programa. A tal efecto.

Manifiestan:

Uno. Contratos-Programa.

Los Contratos Programa constituyen el instrumento adecuado de relación 
entre los entes creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, 
con unos objetivos acordes con su objeto social y los órganos (Consejerías) que 
tienen atribuido el control de aquéllos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos.

El código asignado por la Oficina de la Comisión en el Registro de Entes del 
Sector Público CARM (05-0-17-OOAA) y el asignado por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas (13-00-000-B-V-007).

El Contrato Programa de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca con el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Medioambiental (IMIDA), tiene como misión hacer efectivos los objetivos que, 
en materia de gestión de investigación agraria y alimentaria, ha establecido el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Su estructura y composición reflejan pues las áreas operativas, líneas 
estratégicas y objetivos prioritarios identificados por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, estableciéndose los plazos para alcanzar estos 
últimos y los indicadores para su evaluación.

Dos. Marco legal.

La Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024 (Suplemento 
núm.19 del BORM núm.299 de 29 de diciembre de 2023), en su Disposición 
adicional trigésimo cuarta establece:
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“Durante el año 2024 las entidades dependientes o vinculadas a la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan, 
mediante la suscripción de un contrato-programa en el que se concreten, entre 
otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su 
correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la 
consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la consejería 
competente en materia de hacienda.”

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de 
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su 
Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes instrumentales), 
apartado 2 (Contrato Programa), que anualmente, deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los:

· Objetivos a alcanzar

· Los recursos que se ponen a su disposición, y

· Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, (en adelante, “La Ley de 
Reordenación”) en su artículo 14, atribuye a la Consejería competente en materia 
de hacienda la facultad de dictar instrucciones de obligado cumplimiento, con 
carácter particular o general, para los entes a los que resulta de aplicación lo 
previsto en el Título III de la ley, en las materias objeto de su competencia, y 
en particular sobre los contratos programa a suscribir con la Consejería a la que 
estén adscritos.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y el Instituto Murciano 
de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA), formalizan el 
presente Contrato-Programa de acuerdo con las siguientes.

Cláusulas:

Primera. Marco de referencia.

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental 
(IMIDA) constituye un Organismo Autónomo de naturaleza administrativa y 
con personalidad jurídica (05-0-17-OOAA; 13-00-000-B-V-007), conforme a 
las previsiones contenidas en el artículo 1 de la Ley 8/2002, de 30 de octubre, 
por la que se crea este Organismo (BORM núm. 272, de 23 de noviembre de 
2002), modificada por el Decreto-ley 4/2021, de 17 de junio, de simplificación 
administrativa en materia de Medio Ambiente, Medio Natural, Investigación 
e Innovación Agrícola y Medioambiental (BORM núm. 141, de 22 de junio de 
2021). El artículo 2 de dicha ley, expone que el Instituto tendrá los siguientes 
fines: “Impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación para 
encontrar soluciones con base científica y tecnológica en el campo agroalimentario 
y medioambiental, que hagan más sostenibles los sectores económicos, las 
administraciones públicas y la sociedad en general.”

Segunda. Responsabilidad de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
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desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: agua, agricultura, industria agroalimentaria, desarrollo 
rural, ganadería, pesca en aguas interiores y acuicultura, así como las que la 
normativa vigente le atribuye como organismo autorizado para el pago de los 
gastos correspondientes a la Política Agraria Común; y el desarrollo y ejecución 
de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca; 
las relativas a la investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y 
alimentario, la investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, 
algüicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial.

Tercera. Responsabilidad del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental.

Será responsabilidad del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Medioambiental:

a) Idear, desarrollar y ejecutar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación, propios o concertados con otros organismos, relacionados con los 
sectores enunciados y con los ámbitos del medio ambiente.

b) Transferir los resultados obtenidos y fomentar las relaciones con los 
sectores, para conocer sus necesidades de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i).

c) Promover y fomentar las relaciones científicas y tecnológicas con otras 
instituciones locales, regionales, nacionales o internacionales, en los sectores y 
ámbitos enunciados, así como organizar congresos, foros o reuniones científicas, 
relacionadas con dichos sectores, sobre temas de interés para la Región.

d) Asesorar, dentro de las funciones propias del mismo, a los órganos 
dependientes de la Administración local, regional o estatal y a las empresas o 
cooperativas, de los sectores y ámbitos a los que se dirige, que lo soliciten, así 
como prestar servicios en los sectores y ámbitos enunciados.

e) Contribuir a la formación del personal investigador en relación con sus 
fines.

f) Favorecer la tecnificación de los sectores enunciados, mediante la 
formación de técnicos y profesionales.

g) Ayudar a la divulgación del conocimiento en las áreas de actividad del 
instituto y en todos los aspectos relacionados con la I+D+i y la sostenibilidad 
social y medioambiental.

h) Fomentar la aplicación y uso del conocimiento y los desarrollos 
tecnológicos generados durante el desarrollo de su actividad en el ámbito de las 
administraciones públicas.

i) La dirección y gestión del Observatorio del Mar Menor que debe promover 
los estudios e investigaciones que permitan la sostenibilidad del mar menor y 
monitorizar su estado.

j) Aquellas otras que expresamente se le asignen mediante ley o reglamento 
deriven de los fines que tiene encomendados.

Cuarta. Obligaciones del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental.

Las obligaciones del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario 
y Medioambiental son las siguientes:
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a.- El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se insertan sus actividades y/o servicios, en cada momento.

b.- El conocimiento y dominio de las técnicas más eficientes para la 
prestación del servicio de investigación agraria y alimentaria, compatible con 
el respeto al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, residuos y 
consumo eficiente de materias primas.

c.- Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica (en adelante PAAPE).

d.- Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e.- Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se 
requieran para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para 
la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación y en particular conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

f.- Asegurar, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución 
de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida, o los costes excedan de los inicialmente calculados.

g.- Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes 
y servicios, las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo 
compatibles con la normativa de contratación, permitan la suspensión justificada 
y sin indemnización de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico 
contractual de aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las 
contingencias y circunstancias que pudieran devenir, y de las que pudieran 
derivarse perjuicios para el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Medioambiental o para la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca. Detallar exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan 
presentarse y que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho 
a indemnización.

h.- Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental cubrirá 
mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos económicos y jurídicos 
imputables al mismo y derivados de retrasos, suspensiones o indemnizaciones en 
los contratos de obras y/o servicios y suministros, que formalice.

i.- En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j.- En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
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personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k.- Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l.- Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental, atribuyéndolo expresamente 
en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes periódicos 
mensuales del responsable del control del contrato. Este control directo y 
permanente deberá llevarse a cabo de forma colegiada por un equipo formado, 
al menos, por un empleado técnico del IMIDA y el responsable del proyecto/
programa para el que se precise la contratación. En cualquier caso deberá ser, al 
menos uno de ellos, el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente.

m.- El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Medioambiental se obliga a actualizar sus Instrucciones de Contratación conforme 
a modificaciones que en la normativa en materia de contratación le sean de 
aplicación, así como a los criterios generales establecidos o que establezca la 
Junta Regional de Contratación. Asimismo, se compromete a mantener sus 
Instrucciones de Contratación actualizadas en el perfil del contratante de su 
página Web: www.imida.es.

n.- Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, el Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Medioambiental aprobará los criterios de contratación del 
personal, con obligación de someterlos a los requisitos legalmente establecidos, 
tales como informes previos y preceptivos por parte del Centro Directivo 
competente en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, aplicar el 
carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias públicas, 
asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la celebración de 
procesos de selección que aseguren los principios de mérito y capacidad de los 
candidatos seleccionados y la transparencia en el procedimiento seguido, de 
acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

o.- Hacer el seguimiento semestral de los objetivos de los PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores semestrales de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.
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Estos informes periódicos de evaluación del cumplimiento de los objetivos 
serán puestos a disposición de los auditores e integrarán las cuentas periódicas 
que rinda el IMIDA. 

La Copia del contrato-programa anual, de sus modificaciones y de su estado 
de ejecución a final del ejercicio, formará parte de las Cuentas Anuales del IMIDA.

p.- Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca o de la Consejería competente en materia de 
hacienda o función pública.

q.- Actuar con total transparencia en sus relaciones.

r.- Dar adecuada publicidad en la página Web del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental, en la que se publiquen, 
además de los Contratos Programa, Instrucciones de Contratación, convocatorias 
de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, así como las 
adjudicaciones de contratos, memorias y todas las actuaciones realizadas por el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental en el 
marco de su contrato programa.

s.- No incurrir en desequilibrio ni en déficit presupuestario en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 12 y ss de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional.

t.- Rendir semestralmente a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca información del cumplimiento de los objetivos del presente contrato-
programa.

u.- Si durante la ejecución de alguna línea de actuación se produjese un 
aumento sobrevenido del coste o una minoración o paralización de los ingresos 
con los que se financia la misma, ésta deberá adaptarse en la forma en que 
proceda y sea menos gravosa o perjudicial para la finalidad de la línea, a fin de 
restaurar el equilibrio económico, llegando incluso a su suspensión hasta que se 
restaure dicho equilibrio.

Los objetivos e indicadores deberán adecuarse a las nuevas circunstancias.

De las circunstancias anteriores deberá informarse en el plazo de 48 horas a 
la Consejería de adscripción. En el plazo de siete días naturales siguientes a dicha 
comunicación, deberá adaptarse el contrato programa, mediante una Adenda de 
Modificación que será suscrita por las mismas partes que el contrato programa.”

Quinta. Derechos del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental.

1. Para facilitar el cumplimiento de su objeto social, el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental ostenta frente a la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca los siguientes derechos:

a.- A recibir de la Consejería, en los plazos y bajo el calendario que se pueda 
establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos para atender 
el cumplimiento en plazo, de las obligaciones económicas derivadas del CP y 
compromisos presupuestarios del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Medioambiental.

b.- A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería, con 
antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el contrato programa 
correspondiente.
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c.- A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental solicite 
su asistencia.

d.- A tener acceso al correo corporativo y a los sistemas y planes de 
formación de los empleados de la Consejería.

e.- El titular del máximo órgano ejecutivo unipersonal del Instituto, tendrá el 
derecho a participar en los consejos de dirección de la Consejería y en cualquier 
otro órgano colegiado de coordinación y decisión, con voz y voto.

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental deba realizar actuaciones 
ante la Consejería de adscripción, estas se llevarán a cabo a través de la 
Secretaría General.

Sexta. El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 
del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Medioambiental para el ejercicio 2024.

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental, 
se estructura en la siguiente área operativa.

· A01: Área Investigación

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.d) de la Ley de 
Reordenación y en el artículo 5.1 de la Orden Comisión para el Control y 
Coordinación del Sector Público (en adelante CCCSP), el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental establece, su PAAPE, que se 
constituye como el instrumento guía de su actividad operativa cotidiana, y que se 
recoge en el Anexo I y en el Anexo III para el ejercicio 2024.

Séptima. Financiación.

Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de 
las Líneas de Actuación incluidas en el PAAPE, según la estructura económica de 
gastos e ingresos del presupuesto 2024 del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir 
el presente Contrato Programa 2024, como herramienta que ha de guiar la 
actuación y la gestión de los responsables del Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Medioambiental y del conjunto de profesionales de la 
organización, y que se dirige hacia la consecución de una serie de prioridades y 
objetivos definidos del Organismo.

Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto.

Para todo ello, se asignan los recursos correspondientes con el Plan de 
Actuación e Inversión Financiera del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental para el año 2024.

Octava.- Seguimiento y control del cumplimiento de sus objetivos.

El seguimiento del Contrato-Programa se realizará por el Gerente del IMIDA 
que informará al Consejo del Instituto en las reuniones que se celebren durante 
el tiempo de vigencia de este.
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El IMIDA elaborará un informe de seguimiento del presente Contrato-
Programa, en el que se determinarán los indicadores de ejecución y se analizarán 
las causas y circunstancias más relevantes del resultado.

Este informe se remitirá a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca conforme al siguiente calendario:

- Informe cumplimiento 1.º semestre: en el tercer trimestre de 2024.

- Informe cumplimiento 2.º semestre: en el primer trimestre de 2025.

Los informes se publicarán en el Portal de la Transparencia.

Una copia del informe final anual formará parte de las Cuentas Anuales del 
IMIDA, junto con copia del Contrato Programa y sus posibles modificaciones, 
según lo establecido en el artículo 18.2 m) del Decreto 299/2017, de 20 
de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de 
Información de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, habiendo sido aprobado por el 
Consejo del Instituto en reunión celebrada el día 17 de mayo de 2024 e informado 
favorablemente por el Servicio Jurídico de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca con fecha 24 de mayo de 2024, ambas partes firman el 
presente Contrato-Programa para 2024, extendiéndose a lo largo de veinticuatro 
páginas, haciéndose constar que por parte de la Consejería firmante se procederá 
al registro y publicación en el BORM del presente Contrato Programa, así como en 
el Portal de la Transparencia.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, la Consejera,  
Sara Rubira Martínez.

Por el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Medioambiental (IMIDA), el Director, Andrés Antonio Martínez Bastida.
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ANEXO I

05-0-17-OOAA INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGRARIO Y MEDIOAMBIENTAL

PLAN ANUAL DE ACTUACION Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2024

AREAS OPERATIVAS 

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental 
05-0-17-OOAA, se estructura en la siguiente área operativa:

• 05-0-17-OOAA - A01. Área investigación

LINEAS DE ACTUACIÓN.

Una línea de actuación es un proyecto individual dentro de la respectiva Área 
y tendrá asignado un centro de imputación de costes e ingresos perfectamente 
definido.

La línea de actuación del IMIDA para el Área operativa es la siguiente:

• 05-0-17-OOAA – A01: Área investigación

• 05-0-17-OOAA -A01-L01: Planificación, formación, colaboración, 
innovación y gestión eficiente de los recursos destinados a la investigación 
agraria y alimentaria.

Los OBJETIVOS que se plantean para la Línea de Actuación descrita son los 
siguientes:

• 05-0-17-OOAA - A01. Área investigación.

05-0-17-OOAA -A01- L01: Planificación, formación, colaboración, 
innovación y gestión eficiente de los recursos destinados a la investigación 
agraria y alimentaria.

Costes + obligaciones contraídas

- Parámetro E (Económico): ------------------------------------------------ < 1

Ingresos + derechos ciertos y confirmados

Objetivos:

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 01: Gestión de proyectos de 
investigación con financiación privada.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de proyectos gestionados: 49.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual. 

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 02: Gestión de proyectos de 
investigación con financiación pública. 

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de proyectos gestionados: 40.

o Parámetro C (Calidad) Auditorias internas y externas. 
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- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 03: Planificación y gestión de 
actividades de formación.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de becarios en formación: 5.

o Parámetro C (Calidad) escala de valoración.

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 04: Difusión y transferencia de los 
resultados de la investigación.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de acciones previstas: 20.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual.

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 05: Organización y participación en 
Jornadas, Congresos y otras actividades similares.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de acciones previstas: 25.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual.

- 05-0-17-OOAA – A01-L01-OB 06: Publicaciones de carácter técnico 
y científico.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de acciones previstas: 25.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual.
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ANEXO II 
 

05‐0‐17‐OOAA INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

AGRARIO Y MEDIOAMBIENTAL 

 

RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2024 

 

GASTOS  A01‐ L01 
1.GASTOS DE PERSONAL  8.466.425,00 
2.BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  1.729.309,00 

Total Gasto Corriente  10.195.734,00 
6.INVERSIONES REALES                       10.231.567,00  

Total Gasto Capital  10.231.567,00 
TOTAL PRESPUESTO 2024  20.427.301,00 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS  A01‐ L01 
3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  1.257.503,00 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.738.050,00 
5. INGRESOS PATRIMONIALES  200.181,00 

Total Ingreso Corriente  10.195.734,00 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  7.889.131,00 
8. ACTIVOS FINANCIEROS  2.342.436,00 

Total Ingreso de  Capital  10.231.567,00 
TOTAL PRESPUESTO  2024  20.427.301,00 
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ANEXO III 
LINEAS DE ACTUACIÓN: MEMORIAS ECONÓMICAS AÑO 2024 

Criterios generales: 

El  IMIDA  no  podrá  contraer  obligaciones  superiores  a  los  ingresos  ciertos,  reales  y 

confirmados. 

En cualquier caso, los ingresos procedentes de fuentes privadas o públicas ajenas a la 

CARM  deben  estar  comprometidos  y  documentados  formalmente.  Así  el  parámetro 

económico establecido para la Línea de actuación es: 

          Costes + obligaciones contraídas 

‐ Parámetro E (Económico): ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  < 1 

          Ingresos + derechos ciertos y confirmados 

Escala de valoración V: 

Para  los  Indicadores se establecerá una escala de valoración en  función del 

nivel  de  cumplimiento  relativo  sobre  las  previsiones  iniciales  (variación 

relativa  porcentual  con  dos  decimales,  sobre  las  previsiones  iniciales 

esperadas). Esta escala de valoración será: 

% de cumplimiento sobre  
previsión inicial 

Nota numérica  
equivalente (escala 0‐ 

10) 

Valoración  
sobre  

cumplimiento  
Previsiones 

Entre 0,00% y 9,99%  0 
PÉSIMA 

De 10,00% a 19,99%  1 
De 20,00% a 29,99%  2 

MALA 
De 30,00% a 39,99%  3 
De 40,00% a 49,99%  4 

INSUFICIENTE 
De 50,00% a 59,99%  5 
De 60,00% a 69,99%  6  REGULAR 
De 70,00% a 79,99%  7 

BUENA 
De 80,00% a 89,99%  8 
De 90,00% a 99,99%  9 

EXCELENTE 
Más de 100%  10  
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La calificación de PÉSIMA durante dos meses consecutivos o durante dos meses a lo 

largo de cuatro meses, obligará a revisar a la baja los objetivos y las previsiones iniciales 

esperadas con carácter inmediato e incluso a cancelar la línea de actuación. 

Los recursos económicos del Instituto serán los siguientes: 

a) Los contratos de empresas del sector. 

b) Las subvenciones y transferencias de carácter público. 

c) Los créditos de cualquier clase que le sean concedidos. 

d) Cualesquiera otros que autoricen las leyes. 

 

La gestión presupuestaria, Contabilidad y Control Interno:  

  La  gestión  presupuestaria,  contabilidad  y  control  interno  de  la  gestión 

económico  financiera  del  Instituto  se  efectuará  conforme  a  la  legislación  de  la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Área operativa A01 Línea L01  

05‐0‐17‐OOAA  ‐ A01‐L01: Planificación,  formación,  colaboración,  innovación y 

gestión eficiente de los recursos destinados a la investigación agraria y alimentaria 

Descripción de la actividad: 

El  Instituto Murciano de  Investigación  y Desarrollo Agrario  y Medioambiental 

(IMIDA) tiene como actividad la investigación agroalimentaria y medioambiental. 

La actividad investigadora se define en: 

a) Idear, desarrollar y ejecutar proyectos de investigación, desarrollo e innovación, 

propios  o  concertados  con  otros  organismos,  relacionados  con  los  sectores 

enunciados y con los ámbitos del medio ambiente. 
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b) Transferir los resultados obtenidos y fomentar las relaciones con los sectores, 

para conocer sus necesidades de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). 

c)  Promover  y  fomentar  las  relaciones  científicas  y  tecnológicas  con  otras 

instituciones  locales,  regionales, nacionales o  internacionales, en  los  sectores y 

ámbitos enunciados, así como organizar congresos, foros o reuniones científicas, 

relacionadas con dichos sectores, sobre temas de interés para la Región. 

d)  Asesorar,  dentro  de  las  funciones  propias  del  mismo,  a  los  órganos 

dependientes  de  la  Administración  local,  regional  o  estatal  y  a  las  empresas  o 

cooperativas, de  los sectores y ámbitos a  los que se dirige, que  lo soliciten, así 

como prestar servicios en los sectores y ámbitos enunciados. 

e) Contribuir a la formación del personal investigador en relación con sus fines. 

f) Favorecer la tecnificación de los sectores enunciados, mediante la formación de 

técnicos y profesionales. 

g) Ayudar a la divulgación del conocimiento en las áreas de actividad del instituto 

y  en  todos  los  aspectos  relacionados  con  la  I+D+i  y  la  sostenibilidad  social  y 

medioambiental. 

h) Fomentar  la aplicación y uso del conocimiento y  los desarrollos  tecnológicos 

generados  durante  el  desarrollo  de  su  actividad  en  el  ámbito  de  las 

administraciones públicas. 

i) La dirección y gestión del Observatorio del Mar Menor que debe promover los 

estudios  e  investigaciones  que  permitan  la  sostenibilidad  del  mar  menor  y 

monitorizar su estado. 

j)  Aquellas  otras  que  expresamente  se  le  asignen  mediante  ley  o  reglamento 

deriven de los fines que tiene encomendados. 
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Costes: 

Recursos humanos: El IMIDA cuenta para esta Área operativa de actuación con 

203 empleados públicos distribuidos en: 148 funcionarios de la RPT, 50 contratados con 

cargo a proyectos de investigación y  5 contratados como investigadores predoctorales 

con cargo al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y a fondos propios.  

Gastos  corrientes:  Los  principales  gastos  corrientes  son  gastos  menores 

asociados  a  la  investigación,  tales  como: mantenimientos,  reparaciones,  suministros, 

comunicaciones, tasas, etc…  

Inversiones: El Capítulo VI  recoge  los gastos de  inversiones materiales  (obras, 

equipamientos,  etc…)  y  los  gastos  inmateriales  correspondientes  a  los  proyectos  de 

investigación. 

Ingresos: 

Las fuentes de financiación de esta Área Operativa son: 

Tasas y otros  ingresos:  Ingresos derivados de  los  contratos  con empresas del 

sector y otras tasas y precios públicos. 

Transferencias corrientes: Transferencias para gastos corrientes financiados por 

la CARM, por el FEDER PO.2021‐2027 y por los Fondos del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia. 

 Ingresos  patrimoniales:  Ingresos  de  intereses,  concesiones  de  servicios  y 

regalías. 

Transferencias de capital: Transferencias de capital de las siguientes fuentes de 

financiación:  del  Sector  público  estatal;  transferencias  de  capital  de  la  CARM;  del 

Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia,  Programas  Comunitarios  UE,  FEDER  PO. 

2021‐2027 y FEADER PO. 2021‐2027, para proyectos de investigación. 
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Activos financieros: remanente de tesorería afectado procedente del ejercicio 

2023 y que se corresponde con la financiación de los Fondos MRR.  

 
COSTES  05‐0‐17‐OOAA ‐A01‐ L01 
1.GASTOS DE PERSONAL  8.466.425,00 

    100. ALTOS CARGOS  58.665,00 

    120. FUNCIONARIOS  6.579.127,00 

    121. FUNCIONATIOS INTERINOS  10.257,00 

    160. CUOTAS SOCIALES  1.818.376,00 

2.BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS   1.729.309,00 

Total Gasto Corriente  10.195.734,00 

6.INVERSIONES REALES  10.231.567,00 

    62 INVERSIÓN  635.791,00 

    63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN AS. FUNC. OPER.  283.360,00 

    64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMAT.  9.312.416,00 

Total Gasto Capital  10.231.567,00 

TOTAL PRESPUESTO 2024  20.427.301,00 
 

INGRESOS  05‐0‐17‐OOAA ‐A01‐ L01 
3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  1.257.503,00 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.738.050,00 
    42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAM.  8.446.223,00 
    42012 ACTUAC. COFINANCIADAS FEDER GTOS. CORRIE.  291.827,00 
5. INGRESOS PATRIMONIALES  200.181,00 

Total Ingreso Corriente  10.195.734,00 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  7.889.131,00 
    70. DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  1.037.830,00 
    72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  3.582.732,00 
    72003 ACTUACIONES  COFINANCIADAS POR EL FEDER  2.650.433,00 
    72007 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL FEADER  330.470,00 
    72017 MRR Energía  14.693,00 
    72022 ACTUACIONES COFINANC. POR EL F.S.E. PLUS  87.500,00 
    73. DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  3.406,00 
    79. DEL EXTERIOR   182.067,00 
    795 OTROS FONDOS COMUNITARIOS  123.922,00 
    797 MRR (MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESIL.)  58.145,00 
8. ACTIVOS FINANCIEROS                  2.342.436,00 
    87.REMANENTE DE TESORERÍA (Remanente ejercicio 
    2023 Fondos MRR)  2.342.436,00 

Total Ingreso Capital  10.231.567,00 
TOTAL PRESPUESTO 2024  20.427.301,00 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3242 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
contrato programa para 2024, entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y la entidad del sector público 
regional vinculada Fundación Instituto Euromediterráneo del 
Agua (I.E.A.).

La Disposición Adicional Sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato-programa entre cada Consejería 
y los Entes del Sector Público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

A su vez, la Disposición Adicional trigésima cuarta de la Ley 4/2023, de 
28 de Diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio de 2024, establece que durante el año 2024 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, deberán relacionarse con ella a través de la 
Consejería de la que dependan, mediante suscripción de un contrato-programa en 
el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como 
las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la consejería competente en materia de hacienda.

En cumplimiento de dichos preceptos, con fecha 7 de junio de 2024, se ha 
suscrito Contrato-Programa para 2024 entre la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, y la Entidad del Sector Público Regional vinculada Fundación 
Instituto Euromediterráneo del Agua (I.E.A.), cuyo objeto es dar difusión al citado 
Contrato-Programa,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato-Programa para 
2024, entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y la Entidad 
del Sector Público Regional vinculada Fundación Instituto Euromediterráneo del 
Agua (I.E.A.), que se anexa a esta Resolución.

Murcia, 10 de junio de 2024.—El Secretario General, Francisco José González 
Zapater.
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Contrato-Programa, para el ejercicio 2024, que se suscribe por la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de 

Murcia con la entidad del sector público regional vinculada Fundación 
Instituto Euromediterráneo del Agua

Murcia, 7 de junio de 2024.

Reunidos:

Por parte de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), lo suscribe la Excma. Sra. 
Consejera, D. Sara Rubira Martínez, nombrado mediante Decreto de la Presidencia 
n.º 35/2023, de 14 de septiembre (BORM número 213 de 14/09/2023), actuando 
en el ejercicio de sus competencias. 

Por parte de la Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua, lo suscribe 
su Director General D. Francisco Cabezas Calvo-Rubio, en virtud de acuerdo 
adoptado por el Patronato de la Fundación con fecha 28 de octubre de 2004.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Contrato-Programa. 

Exponen:

Primero: La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto del Presidente n.º 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: agua, agricultura, industria agroalimentaria, 
desarrollo rural, ganadería, pesca en aguas interiores y acuicultura, así como las 
que la normativa vigente le atribuye como organismo autorizado para el pago 
de los gastos correspondientes a la Política Agraria Común; y el desarrollo y 
ejecución de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca; las relativas a la investigación y desarrollo tecnológico en los 
sectores agrario y alimentario, la investigación en materia de pesca, marisqueo, 
acuicultura marina, algüicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial.

Segundo: La Fundación IEA es una entidad del sector público de la CARM, 
promovida por el Consejo de Europa mediante Recomendación de su Asamblea 
Parlamentaria de 25 septiembre 2000, ratificada por el Comité de ministros el 3 
abril 2001, reconocida e inscrita en el Registro de la Consejería de Presidencia de 
la CARM por Resolución de 13 septiembre 2001. La Fundación IEA está dotada de 
personalidad jurídica y plena capacidad para desarrollar todo tipo de actividades 
en materia de recursos hídricos y sus repercusiones en el medio ambiente, en el 
marco de las políticas de desarrollo sostenible de la Unión Europea.

El código de identificación de la Fundación IEA asignado por la Oficina de la 
Comisión en el Registro de Entes del Sector Público CARM es 37-0-17-FUND y el 
asignado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas es 13-00-000-
H-H-006.

Tercero: De acuerdo con las nuevas normas y orientaciones para el sector 
público ambas partes deben implementar herramientas de gestión adecuadas que 
permitan alcanzar una mayor eficacia en los resultados y que, para el ejercicio 
de 2024, obligan a las entidades dependientes o vinculadas con la CARM a 
relacionarse a través de un Contrato-Programa que comprenda los objetivos, 
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estrategias y funciones, así como el control que corresponde a la Consejería de 
adscripción.

Vistos los antecedentes mencionados, y una vez aprobado con carácter 
plurianual los Contratos-Programa por la Junta de Patronato de la Fundación 
IEA, en sesión celebrada el 23 de julio de 2014, y que ha sido informado por 
el Servicio Jurídico de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de 
fecha 15 de mayo de 2024, ambas partes consideran conveniente la suscripción 
del presente Contrato-Programa, con sujeción a las siguientes:

Cláusulas:

Primera. Este Contrato-Programa tiene por objeto la regulación de las 
relaciones de vinculación entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Fundación IEA 
con el objetivo de optimizar los resultados del sector público regional en materia 
de recursos hídricos, especialmente en todo lo relacionado con la participación 
en la programación internacional de los organismos y redes de la Comunidad 
Mediterránea del Agua, así como en las actividades de investigación, estudio, 
formación y divulgación de los problemas específicos de la gestión hídrica en el 
medio semiárido, de conformidad con lo estipulado en el Anexo.

Segunda. Las funciones de Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca en el marco de este Contrato-Programa son propiciar y adoptar las 
decisiones pertinentes que hagan posible el eficaz funcionamiento de la Fundación 
IEA, dotándola con medios técnicos, humanos y económicos adecuados, y 
aportando las fuentes de financiación necesarias para la consecución de sus 
objetivos.

Tercera. Las funciones de la Fundación IEA, de acuerdo con lo previsto en 
sus Estatutos, y en el marco de este Contrato-Programa son las siguientes:

(1) Participar en las redes de cooperación entre centros e instituciones 
públicas y privadas de la Unión Europea, de los países miembros del Consejo 
de Europa y de los restantes de la Cuenca Mediterránea, para el estudio de los 
recursos hídricos y la investigación de nuevas tecnologías del agua con especial 
aplicación a las zonas con intenso estrés hídrico como la Región de Murcia.

(2) Desarrollar su actividad científica preferentemente en los siguientes 
temas: Hidrología de zonas semiáridas y con escasez de agua, mejora del 
conocimiento hidrogeológico y la sobreexplotación de acuíferos, sequías e 
inundaciones, evaluación de potenciales impactos del cambio climático, empleo 
de recursos no convencionales, economía de los sistemas de recursos hídricos, 
coste y precio del recurso, y mecanismos de gobernanza para la gestión del 
agua, sobre la base del desarrollo científico y la colaboración interdisciplinar e 
internacional para abordar los referidos problemas.

(3) Promover y fomentar en régimen de cooperación actividades de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, dirigidas a contribuir en la 
búsqueda de soluciones a los problemas relacionados con la escasez de agua y 
sus usos.

(4) La formación en materias relacionadas con el agua y el medio ambiente, 
a través de jornadas, seminarios y cursos académicos.

(5) La organización de reuniones y encuentros internacionales, simposio, 
foros, conferencias, que supongan discusión, crítica e intercambio de ideas en 
relación con la gestión y tecnologías del agua.
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(6) La gestión de estudios, proyectos o programas encomendados por el 
Gobierno Regional o la Administración del Estado en materia de recursos hídricos 
y planificación hidrológica, o la actuación como entidad colaboradora en dichas 
iniciativas, así como desarrollar proyectos financiados por la Comunidad Europea 
en el marco de sus programas de desarrollo sostenible.

(7) La colaboración y participación como partner asociado o cualquier otra 
posición en los proyectos europeos Interreg Med, Interreg Europe o cualquier otra 
familia de convocatorias relacionadas con la gestión o planificación de recursos 
hídricos o la gobernanza del agua.

Cuarta. Las relaciones de colaboración entre las partes de este Contrato-
Programa, que se promoverá a instancia de cualquiera de ellas, podrá contemplar 
los siguientes aspectos:

(1) Realización o financiación conjunta de proyectos de investigación en 
aquellas áreas que se consideren de interés común.

(2) Gestión de proyectos internacionales sobre temas de recursos hídricos 
especialmente orientados a promover soluciones y conocimientos sobre gestión 
del agua en las regiones de clima semiárido como la Región de Murcia.

(3) Elaboración de actividades relacionadas con el conocimiento de los 
recursos hídricos y el proceso de planificación hidrológica de la cuenca del río 
Segura, sus revisiones e implementación.

(4) Desarrollo de cursos de formación en torno a los diversos aspectos 
del agua, dirigidos a distintos sectores sociales y especialmente en el ámbito 
académico e internacional.

(5) Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades 
de desarrollo, estudio e investigación propias de ambas entidades en el marco 
general de los recursos hídricos.

Cualquier otra actividad que, en el ámbito de este Contrato-Programa y en el 
marco regulador del mismo redunde en beneficio de la CARM.

Quinta. El régimen jurídico del Contrato-Programa es el constituido por la 
Disposición Adicional Sexta, apartado dos, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de la Disposición Adicional Trigésima Cuarta de la Ley 4/2023, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, de acuerdo con las directrices 
aprobadas por la Comisión de Coordinación para el control del Sector Público 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Región de Murcia 
de fecha 17 de junio de 2013, la Circular de 23 de diciembre de 2014, de la 
presidencia de la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público, 
sobre elaboración de los Contratos-Programa en el sector público regional. 

Sexta. Las controversias que puedan derivarse del presente Contrato-
Programa quedan fuera del ámbito jurisdiccional, siendo un texto obligacional 
y de compromiso para ambas partes, en un ámbito de estructura dependiente y 
jerarquizada, sujeto a las órdenes o instrucciones superiores que puedan afectar 
o modificar los niveles de prioridad u objetivos que han sido señalados.

En todo momento colaborarán ambas partes de acuerdo con los principios 
de buena fe y eficacia para asegurar el cumplimiento del objeto del presente 
Contrato-Programa.
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Séptima. Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa 
será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como 
en el Portal de la Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
30 de mayo de 2014. 

La Fundación IEA elaborará un informe de seguimiento del presente 
Contrato-Programa, en el que se evaluarán y cuantificarán resultados conforme a 
los indicadores de ejecución previstos en el apartado 6 del Anexo y se analizarán 
las causas y circunstancias más relevantes del resultado: el primer Informe, 
entre los meses de abril y mayo de cada ejercicio; el segundo, entre el 15 de 
septiembre y el 15 de octubre de cada ejercicio.

Copia de cada uno de esos informes se remitirá a la Consejería de Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y a la Oficina de Transparencia para su 
publicación en el Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana.

Octava. Adendas. Si a lo largo del ejercicio se producen eventos o 
circunstancias que obliguen a modificar el Contrato Programa, bien porque la 
financiación inicial se ha alterado, bien porque se han encargado nuevas líneas de 
actuación o por cualquier otra circunstancia, será preciso, para cada modificación, 
aprobar una Adenda al Contrato Programa, que deberá ser tramitada y firmada 
por las partes de forma similar al Contrato Programa inicial.

Si las modificaciones son impuestas por la Consejería de Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca las mismas estarán exentas del preceptivo 
Informe Jurídico requerido para la firma del Contrato Programa. En caso de que 
las modificaciones las proponga la Fundación IEA (por obtención de recursos 
externos ajenos a la CARM u otras circunstancias), sí será necesario tal Informe 
Jurídico de la citada Consejería.

Y para que conste a los efectos previstos, firman el presente Contrato-
Programa, un ejemplar por cada parte contratante, en el lugar y fecha indicados 
al principio.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, la Consejera, 
Sara Rubira Martínez.—Por la Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua, el 
Director General, Francisco Cabezas Calvo-Rubio. 
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ANEXO

1) Áreas operativas de la Fundación IEA

La Fundación IEA, debido a la estructura de su actuación, mediante trabajo 
en red con la Comunidad Mediterránea del Agua, y en régimen de colaboración 
con el sistema nacional y regional de Investigación en este sector, se estructura 
en torno a una única área operativa dividida en dos secciones: Científica y 
Administrativa.

2) Obligaciones de la Fundación IEA 

En el marco de este Contrato-Programa, y conforme a su legislación 
reguladora, en la forma adecuada a su específica misión relacionada con los 
recursos hídricos, y en tanto que entidad que no desarrolla productos ni servicios 
para el mercado, son obligaciones generales de la Fundación IEA:

2.1) Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos 
que avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el Plan de Actuación y 
Planificación Estratégica (PAAPE) de la Fundación aprobado por el Patronato.

2.2) Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercando en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

2.3) Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se 
requieran para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para 
la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación y, en particular, conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

2.4) Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de 
carácter limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la 
ejecución de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea 
interrumpida, suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente 
calculados.

2.5) Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y 
servicios las advertencias y mecanismos previsionales que, siendo compatibles 
con la normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin 
indemnización de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico 
contractual de aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las 
contingencias y circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran 
derivarse perjuicios para la Fundación IEA o para la Consejería de Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2.6) Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, 
la Fundación IEA cubrirá mediante la suscripción de pólizas de seguro, los 
riesgos económicos y jurídicos imputables a la misma y derivados de retrasos, 
suspensiones o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y 
suministros, formalizados por la Fundación IEA.

2.7) En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios 
o suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
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por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

2.8) En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

2.9) Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
legislación en materia de contratos se exigirá que, junto con los pliegos de 
condiciones, exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa 
del coste, a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación 
y que deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

2.10) La Fundación IEA ejercerá el control directo y permanente sobre la 
ejecución de los contratos de obras y/o servicios y suministros contratados, 
atribuyéndolo expresamente en los contratos y estableciendo un sistema de 
informes periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del 
contrato. Este control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma 
colegiada por un equipo de, al menos, dos empleados técnicos de la Fundación 
IEA, uno de los cuales, como mínimo, deberá ser el autor material del pliego 
de prescripciones técnicas y de los informes económicos del presupuesto de 
licitación, y mediante la aplicación de indicadores de cumplimiento de plazos, 
indicadores de control y desviaciones de costes y de indicadores de control de 
calidad de los bienes, obras, servicios o suministros. Los informes, todos ellos 
escritos, y los actos de control sobre los contratos, así como los indicadores de 
seguimiento que se establezcan, formarán parte del expediente de contratación, 
sea cual sea su importe y se entregarán en el citado expediente.

2.11) La Fundación IEA deberá aprobar las Instrucciones de Contratación y 
hacerlas públicas conforme a los criterios generales establecidos o que establezca 
la Junta Regional de Contratación, dentro del ordenamiento jurídico específico en 
la materia.

2.12) Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes 
de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, la Fundación IEA deberá aprobar 
los criterios de contratación de personal, someterlos a los requisitos legalmente 
establecidos, tales como informes previos y preceptivos por parte del Centro 
Directivo competente en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, 
aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias 
públicas, asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la 
celebración de pruebas selectivas teórico-prácticas que aseguren los principios 
de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el 
procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

2.13) Hacer el seguimiento periódico de los objetivos del PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores de ejecución de objetivos y facilitarlos a 
la Consejería de Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, así como 
elaborar una memoria anual de las actividades desarrolladas por la Fundación IEA 
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para su control por la Consejería, el Patronato y el Protectorado de Fundaciones 
de la CARM.

2.14) A cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca o de la Consejería competente en materia 
de hacienda o función pública.

2.15) Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con la 
Consejería de Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca facilitando 
sin reservas la totalidad de la documentación, información, datos, estadísticas, 
cuentas y cuantos datos y documentos sean requeridos.

2.16) La Fundación IEA publicará en su página WEB corporativa, además 
de los Contratos-Programas, Instrucciones de Contratación, convocatorias 
de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, así como las 
adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones 
realizadas por la Fundación IEA en el marco de su Contrato-Programa. La WEB 
podrá estar integrada en la corporativa de la Consejería de Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia.

2.17) Si durante la ejecución de alguna línea de actuación se produjese un 
aumento sobrevenido del coste o una minoración o paralización de los ingresos 
con los que se financia la misma, ésta deberá adaptarse en la forma en que 
proceda y sea menos gravosa o perjudicial para la finalidad de la línea a fin de 
restaurar el equilibrio económico, llegando incluso a su suspensión hasta que se 
restaure dicho equilibrio. Los objetivos e indicadores deberán adecuarse a las 
nuevas circunstancias.

De las circunstancias anteriores deberá informarse en el plazo de 48 
horas a la Consejería de adscripción y a la Comisión de Coordinación para el 
Control del Sector Público. En el plazo de siete días naturales siguientes a dicha 
comunicación, deberá adaptarse el Contrato-Programa, mediante una Adenda de 
Modificación que será suscrita por las mismas partes que el Contrato-Programa.

Las obligaciones señaladas constituyen, a su vez, el marco de derechos de la 
Consejería de, Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región 
de Murcia.

3) Derechos de la Fundación IEA

A fin de facilitar la ejecución de su función social, la Fundación IEA ostenta 
frente a la Consejería de Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca los 
siguientes derechos:

3.1. Disponer de un interlocutor institucional en la Consejería de Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, que represente un cauce abierto y 
permanente de consulta y aclaraciones sobre el modo de ejecutar el presente 
Contrato-Programa y los diferentes PAAPE de la Fundación IEA.

3.2. Recibir de la Consejería de Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, en los plazos y bajo el calendario que se establezca, los fondos económicos 
presupuestarios y comprometidos para atender el cumplimiento en plazo, de las 
obligaciones económicas derivadas del presente Contrato-Programa y de los de la 
Fundación IEA.

3.3. Ser informada y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, con antelación suficiente 
para llevarlas a cabo o incluirlas en el Contrato-Programa que corresponda.
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3.4. Ser asistida, informada y asesorada por los servicios técnicos, jurídicos 
y económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que la 
Fundación IEA solicite su asistencia.

3.5. Tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería, al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación de los 
empleados de la Consejería.

3.6. El titular del máximo órgano ejecutivo unipersonal de la Fundación 
IEA tendrá derecho a participar en los consejos de dirección de la Consejería de 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y en cualquier otro órgano 
colegiado de coordinación y decisión, con voz y voto.

Los citados derechos constituyen, a su vez, el marco de obligaciones de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia.

4) Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica (PAAPE):

El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica de la Fundación IEA, 
para 2024, es el aprobado por su Patronato conforme a la operativa plurianual de 
la Fundación, en el que se fijan las medidas de actuación y financiación, congruente 
con su objeto fundacional y las decisiones de la Consejería de Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca resultando en los siguientes términos:

A) Mantener una línea de investigación, seguimiento y divulgación de 
cuestiones de interés para la Región de Murcia relacionadas con el agua.

B) Participar en los actos más significativos de la Comunidad Mediterránea del 
Agua, sus órganos y sus redes de cooperación, potenciando todo lo que se refiere a 
la gestión del agua en ambientes semiáridos y zonas de intenso estrés hídrico.

5) Financiación

Los Presupuestos Generales de la CARM para el año 2024 prevén una 
subvención nominativa, por importe de 228.599 euros, conforme a la partida 
presupuestaria 170400512A43108, Núm. Proy. 34507 destinada a atender los 
gastos de funcionamiento de la Fundación IEA, la cual contará asimismo con los 
ingresos que, a lo largo del ejercicio, puedan derivarse de su actuación y del régimen 
de colaboración con las entidades y redes de la Comunidad Mediterránea del Agua.

La financiación adicional que la Fundación IEA pueda obtener a lo largo del 
ejercicio presupuestario, procedente de la integración y relaciones con organizaciones 
e instituciones distintas de la CARM, estará afectada y destinada a los particulares 
objetivos que se determinen en los correspondientes convenios de colaboración o en 
las normas reguladoras de la financiación complementaria obtenida.

El presupuesto previsto para el ejercicio 2024 para la realización de las 
actividades es:

PRESUPUESTO 2024

Ingresos Importe
Transferencias corrientes CARM 222.801,00

TOTAL INGRESOS 222.801,00

Gastos 
Gastos de personal 142.116,00
Otros gastos de explotación 78.545,00
Amortizaciones 2.140,00

TOTAL GASTOS 222.801,00
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6) Indicadores de seguimiento.

Dadas las funciones de la Fundación IEA, cuya actividad repercute en 
presentar con argumentos científicos los problemas del agua en zonas de estrés 
hídrico, y especialmente en la Región de Murcia, los indicadores cuantitativos de 
desempeño se establecen en el número de acciones, realizadas en el año 2024, 
en cada uno de los siguientes sectores de actividad:

(1) Actividades de cooperación internacional.

(2) Acciones de coordinación con otras administraciones públicas.

(3) Acciones de estudio, formación y divulgación. 

Con las excepciones mencionadas en la cláusula séptima de este Contrato-
Programa, para 2024, se establece el periodo anual como el más adecuado para 
el seguimiento temporal de los indicadores mencionados, ya que las acciones 
involucradas en esta estrategia presentan un esquema temporal de planificación y 
ejecución, así como metodologías de evaluación y control que, por su naturaleza 
y finalidad, en la mayor parte de los casos implican el largo-medio plazo.

No obstante, si se modifican las previsiones y objetivos del Contrato-
Programa, los informes de evaluación deberán realizarse preferentemente cada 
trimestre o, como máximo, cada semestre.

7) Causas de suspensión o resolución

Constituyen supuestos y contingencias causa de suspensión o resolución 
contractual sin derecho a indemnización las previstas con tal efecto en la 
regulación general de los Contratos-Programa de la CARM para el sector público 
regional.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

3243 Resolución del Director General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia por la que se 
modifica la Resolución de 27 de mayo de 2024 que convoca el 
plan MURmurarte estableciendo sus normas de funcionamiento 
y participación para el ejercicio 2025.

Con fecha 27 de mayo de 2024, el Director General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (en adelante ICA), dictó 
Resolución, por la que se convoca el plan MURmurarte estableciendo sus normas 
de funcionamiento y participación para el ejercicio 2025 (BORM 130, de 06 de 
junio de 2024).

El artículo quinto de la citada Resolución establece que el calendario de 
programación de los espectáculos abarcará el periodo comprendido entre el 01 de 
enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025.

Habiendo sido advertida una incoherencia temporal en la resolución de 
convocatoria en el plazo que media entre las solicitudes de programación previas 
de las entidades locales integrantes del Plan y el calendario de programación 
propiamente dicho para la ejecución efectiva de los espectáculos. Se hace 
necesario modificar el plazo de solicitudes de espectáculos correspondiente al 
primer semestre de 2025 con el fin de otorgar la concordancia material necesaria 
que permita una programación de espectáculos en tiempo y forma, sin merma 
temporal alguna sobre el plazo de ejecución inicialmente previsto.

Por lo que, en virtud de lo expuesto, y a la vista de la competencia atribuida 
a la Dirección General del ICA por los artículos 51 y 55 de la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
sector público regional,

Resuelvo:

Artículo único:

Se modifica la Resolución del Director General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia por la que se convoca el plan 
MURmurarte estableciendo sus normas de funcionamiento y participación para el 
ejercicio 2025 (BORM 130, de 06 de junio de 2024) en los siguientes términos:

Uno. Se procede a modificar el artículo 11 Programación: documentación, 
plazos, y procedimiento en su punto tercero, con la siguiente redacción:

“3. Los plazos de programación serán los siguientes:

• Para la programación del primer semestre de 2025: del 08 al 22 de octubre 
de 2024.

• Para la programación del segundo semestre de 2025: del 08 al 22 de abril 
de 2025.”
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Disposición final

La presente Resolución será efectiva al día siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de su publicación en la página 
web del ICA (www.icarm.es, apartado Convocatorias).

Murcia, 14 de junio de 2024.—El Director General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Manuel Cebrián López.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

3244 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural por 
la que se somete a trámite de audiencia e información pública 
el Proyecto de Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes por la que se regulan las bases para la 
concesión de subvenciones a las actuaciones de conservación, 
restauración y puesta en valor de monumentos ubicados en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Dirección General de Patrimonio Cultural ha elaborado el proyecto de 
Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que 
se regulan las bases para la concesión de subvenciones a las actuaciones de 
conservación, restauración y puesta en valor de monumentos ubicados en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 y 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada y la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia,

Resuelvo:

Primero. Someter al trámite de audiencia e información pública el proyecto 
de “Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que 
se regulan las bases para la concesión de subvenciones a las actuaciones de 
conservación, restauración y puesta en valor de monumentos ubicados en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, durante un plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los ciudadanos que puedan verse 
afectados en sus derechos e intereses legítimos por dicha disposición puedan 
formular las alegaciones que estimen procedentes.

Segundo. Durante el período indicado cualquier persona física o jurídica, 
interesada o afectada, podrá presentar las alegaciones y observaciones que 
considere oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.carm.es, mediante 
el formulario de alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento código 
1549 “Elaboración y tramitación de disposiciones normativas” incluido en la Guía 
de Procedimientos y Servicios de la página web de la CARM.
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Tercero. El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de 
impacto normativo abreviada que lo acompaña, podrán consultarse en la página 
web del Portal de la Transparencia, a través del siguiente enlace:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica.

Murcia, 19 de junio de 2024.—El Director General de Patrimonio Cultural, 
José Francisco Lajara Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

3245 Corrección de error a la Resolución de 15 de mayo de 2024 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se 
incoa procedimiento de declaración de bien catalogado por su 
relevancia cultural a favor de la escultura monumental dedicada 
a Cipriano Galea García, ubicada en la plaza de la Iglesia de 
La Ñora, en Murcia.

Advertido error en la Resolución de 15 de mayo de 2024 de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa procedimiento de declaración 
de bien catalogado por su relevancia cultural a favor de la escultura monumental 
dedicada a Cipriano Galea García, ubicada en la plaza de la Iglesia de La Ñora, en 
Murcia, publicada en el BORM núm. 125, de 31 de mayo de 2024, se procede a 
su corrección en los siguientes términos:

En la página 16773, donde dice:

Vista la solicitud de declaración como bien catalogado por su relevancia 
cultural a favor de la escultura monumental dedicada a Cipriano Galea García, 
presentada por un particular, con fecha de entrada en la Administración Regional 
22 de junio de 2022.

Debe decir:

Vista la solicitud de declaración como bien catalogado por su relevancia 
cultural a favor de la escultura monumental dedicada a Cipriano Galea García, 
presentada por un particular, con fecha de entrada en la Administración Regional 
22 de junio de 2016.

En Murcia, a 11 de junio de 2024.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, José Francisco Lajara Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

3246 Corrección de error en el anuncio de la Orden de 8 de febrero 
de 2023 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
programa de subvenciones “Cuota Cero ampliada”, publicado 
con el número 752.

Advertido error en la publicación número 752, aparecida en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, número 33, de fecha 10 de febrero de 2023, se rectifica 
de oficio en lo siguiente:

En el artículo 17, donde dice:

“2. Procederá el reintegro parcial de la subvención conforme a lo dispuesto 
en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a lo establecido a 
continuación, cuando el tiempo de mantenimiento de la actividad económica y 
de alta en el RETA sea como mínimo de 487 días. La cantidad a reintegrar será 
la que resulte de aplicar al importe de la subvención concedida el porcentaje 
que represente el tiempo de mantenimiento de la actividad incumplido sobre el 
periodo mínimo exigido (730 días), conforme a la siguiente fórmula:

La cantidad a reintegrar será incrementada con los intereses de demora 
devengados desde la fecha de pago de la subvención o subvenciones”.

Debe decir:

“2. Procederá el reintegro parcial de la subvención conforme a lo dispuesto 
en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a lo establecido a 
continuación, cuando el tiempo de mantenimiento de la actividad económica y 
de alta en el RETA sea como mínimo de 487 días. La cantidad a reintegrar será 
la que resulte de aplicar al importe de la subvención concedida el porcentaje 
que represente el tiempo de mantenimiento de la actividad incumplido sobre el 
periodo mínimo exigido (730 días), conforme a la siguiente fórmula:

            730 - días cotizados

Importe a reintegrar = Subvención concedida x --------------------------- + intereses de demora

      730

La cantidad a reintegrar será incrementada con los intereses de demora 
devengados desde la fecha de pago de la subvención o subvenciones.”
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3247 Anuncio por el que se somete a información pública el proyecto 
de Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca por la que se prorroga la veda para la pesca de moluscos 
bivalvos en aguas interiores de la Región de Murcia establecida 
por Orden de 16 de junio de 2005.

Por Orden de 16 de junio de 2005 de la Consejería de Agricultura y Agua 
por la que se establece una veda para la pesca de moluscos bivalvos en aguas 
interiores de la Región de Murcia, se aprobó una veda temporal de tres años en 
las zonas de producción declaradas por Orden de 29 de mayo de 1998, por la que 
se establecen y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos en aguas 
interiores de la Región de Murcia.

Dicha veda ha sido prorrogada por plazos de igual duración mediante Orden 
de 26 de junio de 2008, de la Consejería de Agricultura y Agua (BORM n.º 155, de 5 
de julio de 2008), Orden de 30 de mayo de 2011 de la Consejería de Agricultura 
y Agua (BORM n.º 126, de 3 de junio de 2011), Orden de 22 de mayo de 2014, 
de la Consejería de Agricultura y Agua, (BORM n.º 119, de 26 de mayo de 2014), 
Orden de 23 de mayo de 2018 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca (BORM n.º 122, de 29 de mayo de 2018) y la Orden de 7 de julio de 2021 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
(BORM 159, de 13 de julio de 2021), al no haberse manifestado en las mismas 
signos de recuperación. 

A pesar del establecimiento de la veda, no se aprecian en la actualidad 
signos de recuperación, ni existe indicador técnico que demuestre el cambio de 
tendencia en la población de los moluscos vedados; lo que siguiendo un enfoque 
precautorio, se considera procedente ampliar la misma por otro periodo de igual 
duración. 

La Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región 
de Murcia, en su artículo 5, prevé que la Consejería competente podrá adoptar 
medidas de conservación de los recursos pesqueros, incluyendo entre las mismas 
el establecimiento de zonas o periodos de veda en los que se prohíba el ejercicio 
de las actividades pesqueras o el marisqueo.

El ejercicio del derecho de participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
así como lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
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Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general.

Conforme con lo indicado, por razones de urgencia, el plazo para efectuar 
los trámites anteriores será de 7 días hábiles según lo previsto en el Art. 53.3.a) 
de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente documento en la página Web de Participación Ciudadana.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del Procedimiento 1549 “Elaboración de 
disposiciones normativas”, incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica.

Murcia, 11 de junio de 2024.—El Director General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera, Juan Pedro Vera Martínez.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

3248 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.320/2023.

Don Joaquín Manuel Mondéjar; Letrado Admón. de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 1.320/2023 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Diego 
Alejandro Quintero Nieto actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el 
siguiente a la publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 13 de junio de 2024.—El Letrado de la Admón. de Justicia.
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IV. Administración Local

Albudeite

3249 Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la actividad 
audiovisual en el municipio de Albudeite. Expte. 423/2024.

El Pleno del Ayuntamiento de Albudeite, en sesión ordinaria celebrada el 13 
de junio de 2024 adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la actividad audiovisual en el municipio de Albudeite

Dicho acuerdo se somete a información pública por treinta días durante 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Finalizado el periodo 
de exposición pública el Ayuntamiento adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que se presenten y aprobando 
definitivamente la modificación, en su caso. En el caso de que no se presenten 
reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional sin 
necesidad de acuerdo plenario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Albudeite, 14 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente, Jesús García 
Martínez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

3250 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora del 
servicio de taxi en el municipio de Alcantarilla.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de 
marzo de 2024, acordó la aprobación provisional de la ordenanza municipal 
reguladora del servicio de taxi en el municipio de Alcantarilla.

El acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 
90, de fecha 19 de abril de 2024, iniciándose un periodo de información pública 
y audiencia a los interesados por plazo de treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno 
del Ayuntamiento de Alcantarilla de 21 de marzo de 2024, por el que se aprobó 
inicialmente la ordenanza municipal reguladora del servicio de taxi en el municipio 
de Alcantarilla, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
presente publicación, ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

En Alcantarilla, 12 de junio de 2024.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO

DE TAXI EN EL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA

Preámbulo. 

Los servicios de transporte urbano han sido tradicionalmente de competencia 
municipal. Así lo reconoce la Ley de Bases de Régimen Local, cuyo artículo 25.2.g 
indica que el municipio ejercerá en todo caso competencias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en materia de transporte 
colectivo urbano. 

La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad reglamentaria, 
que de conformidad con lo dispuesto en el art. 4.1.a) LBRL, artículo 55 del 
RD Legislativo 781/1986, de 16 de abril, TRLRL y 128 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas, se atribuye a las Entidades Locales, de forma que en ejercicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico le otorga, el Ayuntamiento de 
Alcantarilla está facultado para proceder al ejercicio de la misma. 

Por otra parte, la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del 
transporte público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia atribuye a los Ayuntamientos 
la elaboración y aprobación de las correspondientes ordenanzas municipales, 
estableciendo en su Disposición Transitoria Primera la obligación de adaptar las 
ordenanzas municipales a lo previsto en la misma. Por ello se ha considerado 
necesario sustituir la Ordenanza reguladora de los servicios urbanos e 
interurbanos de transporte de viajeros en automóviles ligeros del Municipio de 
Alcantarilla, aprobado por el Pleno de Ayuntamiento el 1 de marzo de 2011, por 
una nueva Ordenanza adaptada a las determinaciones de la citada Ley. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con carácter previo a la elaboración de la presente ordenanza se 
ha procedió a sustanciar una consulta pública, a través del portal web del 
Ayuntamiento.

En virtud de todo lo expuesto se presenta la Ordenanza de los Servicios 
Urbanos e Interurbanos de Transporte de Viajeros en Automóviles Ligeros, cuyo 
texto se inserta a continuación:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable 
al servicio de taxi, prestado al amparo de las licencias de taxi del municipio de 
Alcantarilla.

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por servicio de taxi el transporte 
público urbano de viajeros realizado, en automóviles de turismo con aparato 
taxímetro, en el ámbito territorial del municipio de Alcantarilla.

La presente Ordenanza será de aplicación a todas las personas titulares 
de licencia municipal de taxi, a las personas contratadas como conductores 
asalariados, a las personas usuarias del servicio y a todos los vehículos adscritos 
y vinculados a la licencia de taxi, así como a los sistemas de concertación remota 
de servicios.
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Artículo 2. Principios rectores del servicio y legislación.

El ejercicio del servicio de taxi ha de estar regido por los principios de 
universalidad, accesibilidad y continuidad en el servicio, con el fin de obtener un 
servicio de calidad y garantizar el interés público.

La presente Ordenanza se dicta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4, y en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y en virtud de lo establecido en la Ley 10/2014, de 27 de 
noviembre, reguladora del transporte público de personas en vehículos de turismo 
por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

A los efectos de la presente Ordenanza, se considerarán como Asociaciones 
más representativas del sector del taxi en Alcantarilla, aquellas que se 
encuentren inscritas en el registro de asociaciones existentes en el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, y en cuyos estatutos se la identifique como asociación de 
profesionales del sector del taxi.

Artículo 3. Títulos habilitantes (Licencia de Taxi y Autorizaciones 
Interurbanas del Taxi). 

Para la prestación del servicio de taxi se requiere como condición 
imprescindible la obtención de la Licencia de taxi, de concesión municipal, que 
habilita la prestación de servicios urbanos de taxi, y disponer de la Autorización 
interurbana de taxi, de concesión regional, que permite la prestación de los 
servicios interurbanos de taxi. 

Será necesario disponer de ambos títulos para la realización de la actividad. 
La extinción de una dará lugar a la de la otra. El Ayuntamiento pondrá en 
conocimiento de la Administración Autonómica la extinción del título municipal. 

El número de licencias de las que podrá disponer un mismo titular no podrá 
ser más de una.

TÍTULO II

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 4. Requisitos para ser titular de la licencia.

El titular de la licencia de taxi ha de cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser persona física.

b) Tener nacionalidad española, o bien ser de un estado de la Unión Europea 
o de otro país extranjero en el que, en virtud de lo dispuesto en acuerdos, 
tratados o convenios internacionales suscritos por España, no sea exigible 
el requisito de la nacionalidad o cuenten con las autorizaciones o permisos de 
trabajo que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España, resulten suficientes para la realización 
de la actividad de transporte en su propio nombre. 

c) Ser titular o acreditar título jurídico válido que justifique la posesión del 
vehículo turismo adscrito a la licencia, que cumpla los requisitos de la presente 
Ordenanza. 

d) Justificar el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y 
social establecidas por la legislación vigente. 

e) Tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que pudieran ocasionar 
en la prestación del servicio, mediante un seguro privado en los términos que 
establezca la normativa vigente.
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f) Estar en posesión del carné de conducción correspondiente.

g) Superar las pruebas, establecidas en su caso por el Ayuntamiento, que 
acrediten tener los conocimientos necesarios para poder efectuar el servicio 
correctamente.

Artículo 5. Número de licencias.

El número de licencias vendrá determinado por el Ayuntamiento, oídas las 
Asociaciones profesionales de titulares de licencias de taxi en Alcantarilla, en 
función de la necesidad del servicio a prestar al público, por lo que se atenderá a 
la oferta y la demanda de transporte urbano, y la sostenibilidad económica de la 
actividad del sector.

Artículo 6. Otorgamiento de nuevas licencias.

1. El otorgamiento de nuevas licencias de taxi corresponde al Ayuntamiento 
de Alcantarilla y se realizará mediante concurso público.

Deberá tramitarse expediente a tal efecto, en el que queden acreditadas la 
necesidad y conveniencia del servicio a prestar al público teniendo en cuenta:

a) La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de 
nuevas licencias.

b) El tipo, extensión y crecimiento de los núcleos de población.

c) Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio permanente.

d) La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del 
transporte público y la circulación.

e) La sostenibilidad económica del sector.

En dicho expediente se otorgará audiencia a las asociaciones profesionales 
del sector legalmente constituidas, con implantación en Alcantarilla, para 
presentar alegaciones, en su caso, por plazo de 15 días.

El órgano correspondiente del Ayuntamiento de Alcantarilla aprobará 
las bases de las convocatorias en las cuales se determinará el procedimiento 
a seguir y los criterios a valorar para las adjudicaciones que, en todo caso, 
deberán garantizar los principios de publicidad, igualdad de oportunidades, libre 
concurrencia y no discriminación.

El adjudicatario, titular de una nueva licencia deberá reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 4.

En la convocatoria del concurso público se harán constar los criterios de 
adjudicación, entre los cuales se encontrarán entre otros, la antigüedad como 
conductor o conductora de taxi y que el vehículo turismo que se adscriba a la 
licencia de taxi reúna algunas de las siguientes características específicas:

a) Adaptado a personas con movilidad reducida.

b) Que use energías no contaminantes o de baja contaminación.

c) Que disponga de sistemas híbridos de propulsión.

d) Otras características.

Así mismo se establecerán los requisitos de obligado cumplimiento.

Artículo 7. La eficacia del otorgamiento de licencia.

La eficacia del otorgamiento de licencia estará condicionada a que en plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días siguientes a la notificación del mismo, el 
beneficiario presente al Ayuntamiento la siguiente documentación:
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a) Declaración de alta en el régimen de trabajadores autónomos de la 
Seguridad Social.

b) Permiso de conducción.

c) Tarjeta de inspección técnica del vehículo.

d) Póliza del seguro de responsabilidad civil derivado del uso y circulación 
de vehículos a motor de suscripción obligatoria, y póliza de responsabilidad civil 
por los daños que pudieran ocasionar en la prestación del servicio, mediante un 
seguro privado en los términos que establezca la normativa vigente.

Los titulares de las licencias vienen obligados a prestar el servicio con el 
vehículo autorizado, en el plazo de sesenta días naturales contados desde la 
fecha de su concesión.

El Ayuntamiento podrá comprobar, en todo momento, el adecuado 
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ordenanza, recabando de la 
persona titular de la licencia la documentación acreditativa o la información que 
estime pertinente.

Artículo 8. Dedicación.

No se exige la plena y exclusiva dedicación de la personal titular de la licencia 
a la actividad del taxi. No obstante, el Ayuntamiento podrá establecer la plena y 
exclusiva dedicación de la persona titular de la licencia a la actividad del taxi, de 
oficio o a petición de los interesados por razones justificadas, debiéndose dar 
audiencia en el procedimiento a la persona titular de la licencia en todo caso.

Artículo 9. Transmisión de las licencias.

1. Previa autorización del Ayuntamiento, las licencias de taxi serán 
transmisibles a cualquier persona física que acredite cumplir los requisitos para 
ser titular de estos según lo establecido en el artículo 4 de esta ordenanza. Dicha 
transmisión no tendrá la consideración de otorgamiento de nuevos títulos.

El vehículo al que se refiere la licencia transmitida podrá ser el mismo al que 
anteriormente estuviera referida cuando el titular hubiera adquirido la disposición 
sobre tal vehículo.

2. En el supuesto de fallecimiento de la persona titular, los herederos deberán 
comunicarlo en el plazo de un mes al Ayuntamiento y entregar en depósito el 
original de la licencia y de las tarjetas de identificación de conductor. Dispondrán 
de un plazo de dos años desde el fallecimiento para determinar la persona titular, 
revocándose en otro caso la licencia. La persona designada por los herederos 
que pretenda efectuar el cambio de titularidad de la licencia solicitará, asimismo, 
autorización, acreditando su condición y la concurrencia de los requisitos exigidos 
para ser titular de las mismas. 

3. Para la transmisión de títulos habilitantes la persona interesada solicitará, 
en primer lugar, el de la licencia de taxi, y, una vez verificado por el Ayuntamiento 
el cumplimiento de los requisitos para autorizar dicha transmisión, este remitirá 
una copia de la solicitud de transmisión y de la documentación existente, a la 
dirección general competente en materia de transportes de la Región de Murcia, 
que emitirá informe en el plazo de un mes sobre la procedencia de transmitir la 
autorización interurbana de taxi.

4. La transmisión de la licencia no podrá autorizarse en los siguientes 
supuestos: 
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a) Si no han transcurrido al menos dos años desde la adquisición por el 
transmitente de la condición de titular de la licencia de taxi y de la autorización 
interurbana de taxi. 

La limitación temporal no será de aplicación en caso de jubilación, 
fallecimiento, declaración de incapacidad para prestar el servicio de taxi o retirada 
definitiva del carné de conducir. 

b) Si el transmitente y el adquirente no estuvieran al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social y las relacionadas con la actividad 
propia del servicio de taxi.

c) Si no estuvieran satisfechas las sanciones pecuniarias que hayan podido 
ser impuestas por resolución administrativa firme al transmitente o al adquirente 
derivadas del ejercicio de la actividad de servicio de taxista. 

d) Si se es titular de una licencia de taxi en otro ayuntamiento. 

e) En caso de que el informe previsto en el apartado 3 de este artículo 
tuviera carácter desfavorable.

5. La transmisión de la licencia de taxi estará condicionada, en su eficacia, 
al otorgamiento de la autorización interurbana de taxi al nuevo titular. A tal fin, 
una vez autorizada la transmisión de la licencia de taxi por el Ayuntamiento, 
la persona interesada deberá solicitar a la dirección general competente en 
materia de transportes de la Región de Murcia la transmisión de la autorización 
interurbana de taxi, que resolverá de manera congruente con el contenido del 
informe previsto en el apartado 3 de este artículo. En el plazo máximo de un mes 
desde la notificación de la autorización de la transmisión de esta última habrá de 
darse inicio efectivo al ejercicio de la actividad.

6. Las solicitudes de transmisión se entenderán desestimadas si en el 
plazo de tres meses el Ayuntamiento no hubiera dictado y notificado resolución 
expresa. 

7. La persona que transmita una licencia de taxi no podrá volver a ser titular 
de otra licencia de taxi en el municipio hasta que transcurra un período de cinco 
años desde la transmisión.

Artículo 10. Suspensión provisional de las licencias de taxi. 

1. Las licencias de taxi podrán ser suspendidas en los mismos términos 
que la regulación normativa establezca para las autorizaciones administrativas 
interurbanas. 

2. En los supuestos de enfermedad o circunstancia de fuerza mayor, que 
impida la prestación del servicio, el titular de licencia podrá solicitar la suspensión 
de la licencia por un periodo máximo de un año prorrogable a dos, que requerirá 
autorización expresa municipal. Con el objeto de evitar el deterioro grave del 
servicio se podrá autorizar la prestación del servicio a través de una persona 
asalariada. 

3. El titular de licencia podrá solicitar, por razones personales, la suspensión 
de la licencia (excedencia), por un periodo máximo de un año prorrogable a dos, 
siempre y cuando se garantice que el servicio quede adecuadamente cubierto. 
El Ayuntamiento, previa comprobación que el servicio queda cubierto, y tras 
valoración de las razones esgrimidas resolverá lo que considere procedente. 
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4 Transcurrido el plazo autorizado para la suspensión de la licencia, el 
interesado lo comunicará al Ayuntamiento, debiendo optar por reanudar la 
prestación del servicio o revertir la licencia al Ayuntamiento.

Artículo 11. Extinción.

1 Las licencias de taxi se extinguen por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia o fallecimiento de la persona titular sin herederos. 

b) Caducidad, por el transcurso del plazo determinado en las licencias sin 
que se haya llevado a cabo su renovación. 

c) Revocación. 

2. Procederá declarar revocadas las licencias de taxi en los casos:

a) Incumplimiento por la persona titular de las condiciones que justificaron 
su otorgamiento.

b) Por no producirse el inicio del servicio en el supuesto de que la licencia de 
taxi estuviese suspendida.

c) Por la falta de dedicación a la actividad de su titular cuando esta fuera 
exigible.

d) Por la obtención, gestión o explotación de la licencia de taxi por cualquier 
forma no prevista por ley.

3. Podrán revocarse las licencias de taxi por motivos de oportunidad de 
interés público, tales como circunstancias sobrevenidas no imputables al titular 
o titulares que aconsejasen a la Administración reducir el número de licencias 
por caída de la demanda, exceso de oferta o circunstancias justificadas. En 
este supuesto, su titular tendrá derecho a la correspondiente indemnización 
económica, que se calculará de conformidad con aquellos parámetros objetivos 
que determinen su valor real de mercado.

La revocación por el Ayuntamiento de Alcantarilla por los motivos previstos 
en esta Ordenanza y la normativa que resulte de aplicación, previa tramitación 
del correspondiente expediente, requerirá en todo caso de la audiencia del titular 
de la licencia que se pretenda revocar.

Artículo 12. Registro Municipal de Licencias.

1. El Ayuntamiento dispondrán de un registro público de licencias de taxi 
en el que figuren la identificación de la persona titular, el domicilio a efectos 
de notificaciones administrativas, el vehículo y los conductores o conductoras 
adscritos y su vigencia o suspensión, así como cualquier otro dato o circunstancia 
que se estime procedente.

Asimismo, a efectos meramente informativos, se anotarán las pignoraciones, 
cargas y gravámenes de licencias que sean comunicadas al Ayuntamiento 
mediante certificación o resolución emitida al efecto por el Registrador o autoridad 
judicial competente

2. Los titulares de las licencias de taxi están obligados a comunicar los 
cambios de domicilio y demás datos y circunstancias que deban figurar en el 
registro, en el plazo de un mes.

3. El acceso, tratamiento o cesión de datos consignados en dicho registro 
se ajustará a la normativa vigente en materia de registros administrativos 
y protección de datos personales, siendo públicos, en todo caso, los datos 
referidos a la identificación del titular de las licencias de taxi y de los vehículos 
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y conductores o conductoras adscritos a las mismas, así como la vigencia, 
suspensión o extinción de las licencias.

4. Las comunicaciones o anotaciones en el registro serán efectuadas por 
medios telemáticos.

TÍTULO III

DE LOS VEHÍCULOS

Artículo 13. Normas generales.

1. Los vehículos dedicados a la actividad de taxi habrán de estar clasificados 
como turismo, debiendo cumplir como mínimo los requisitos técnicos fijados para 
el otorgamiento de las autorizaciones interurbanas y, además, aquellos requisitos 
establecidos en la presente ordenanza.

2. Cada licencia de taxi tendrá afecto un concreto vehículo, matriculado y 
habilitado para circular, y deberá dedicarse a la prestación de dicho servicio, con 
la única salvedad de los usos como vehículo particular. 

3. El vehículo adscrito a la licencia deberá ser propiedad del titular de la 
misma o ser objeto de contrato de arrendamiento financiero. 

4. La adecuación, conservación y limpieza de todos los elementos e 
instalaciones del vehículo serán responsabilidad del titular.

Artículo 14. Requisitos de los vehículos.

1. Los vehículos no podrán superar la antigüedad de doce (12) años, 
contados desde su primera matriculación 

2. Los vehículos que se adscriban a nuevas licencias otorgadas no podrán 
tener una antigüedad superior a dos (2) años.

3. En el caso de sustitución definitiva del vehículo afecto a una licencia, el 
nuevo vehículo no podrá rebasar la antigüedad del sustituido. 

Artículo 15. Características de los vehículos.

1. Los vehículos adscritos a las licencias de taxi deberán tener una capacidad 
mínima de cinco y máxima de hasta nueve plazas, incluida la persona conductora. 

2. En todo caso, los vehículos contarán con un espacio dedicado a maletero, 
totalmente independiente y diferenciado del habitáculo destinado al pasaje, 
suficiente para transportar el equipaje del mismo.

3. En el caso de vehículos eurotaxi se admitirá una capacidad de nueve 
plazas, incluida la de la persona conductora, siempre que en el correspondiente 
certificado de características técnicas conste que una de las plazas corresponde a 
la utilizable para la silla de ruedas. No se podrá transportar con dichos vehículos 
simultáneamente más de nueve personas, incluida la persona conductora. Estos 
taxis adaptados darán servicio preferente a las personas con movilidad reducida, 
pero no tendrán ese uso exclusivo.

4. Los vehículos dispondrán de carrocería cerrada y cuatro puertas, cuya 
disposición asegurará el acceso y la salida de las plazas posteriores, por ambos 
lados, de manera independiente de las plazas delanteras.

5. Las dimensiones mínimas y las características del habitáculo interior del 
vehículo y de los asientos, serán las precisas para proporcionar al usuario y al 
conductor la seguridad y comodidad propias de este tipo de servicio. 

6. El piso irá recubierto de un material antideslizante y fácil de limpiar.
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7. Dispondrán de ventanillas provistas de lunas inastillables en todas 
las puertas y en la parte posterior del vehículo, que puedan ser accionadas a 
voluntad del usuario. 

8. En el interior habrá instalado el necesario alumbrado eléctrico.

Artículo 16. Elementos del vehículo.

Los vehículos afectos a las licencias de taxi deberán ir provistos de los 
siguientes elementos mínimos obligatorios:

1. Aparato taxímetro homologado, verificado y precintado de acuerdo con 
las normas establecidas por el órgano competente en materia de metrología. El 
taxímetro deberá estar ubicado en el tercio central de la parte delantera de los 
vehículos, a fin de permitir su visualización por personas usuarias, teniendo que 
estar iluminado cuando estuviese en funcionamiento. 

2. Un módulo luminoso exterior que señale tanto la disponibilidad del vehículo 
para prestar el servicio, como la tarifa que resulte de aplicación, y situado de 
acuerdo a lo dispuesto en el Anexo I de esta Ordenanza. 

3. Impresora para la confección de tiques. Éste deberá contener los 
siguientes datos mínimos:

a) Número de Licencia. 

b) Número de identificación fiscal, así como nombre y apellidos completos 
del titular de la licencia. 

c) Fecha y hora inicial y final del recorrido. 

d) Detalle de la tarifa. expresada en Euros, con el importe del servicio.

4. Lectores que permita a los usuarios el pago con tarjeta de crédito y débito. 

5. En el interior de los vehículos habrá instalado el necesario alumbrado 
eléctrico, que el conductor deberá encender en los servicios nocturnos cuando 
suba o descienda el pasaje. 

6. Los vehículos estarán en perfecto de estado de limpieza, exterior e interior. 

7. Se instalarán sistemas telemáticos de pago y facturación del servicio, que 
serán de previa y obligada advertencia al usuario del servicio. 

8. Podrán instalarse cuantos otros elementos se disponga, para mayor 
seguridad del servicio, debidamente homologados. 

9. El Ayuntamiento, previa audiencia de los profesionales afectados, podrá 
incorporar otros elementos obligatorios: instalación de aparatos y sistemas 
que reduzcan la emisión sonora en vehículos y la incorporación de vehículos de 
baja contaminación y que incorporen materiales de óptimo reciclaje y mínima 
contaminación, además de otras instalaciones que supongan una innovación que 
se introduzca en el sector.

Artículo 17. Pinturas, distintivos, adhesivos y publicidad.

Los vehículos destinados al servicio de taxi deberán cumplir todas las 
condiciones y requisitos que vienen establecidos en el Anexo I de esta Ordenanza, 
en cuanto a pintura, distintivos, módulos y pilotos luminosos.

Artículo 18. Elementos de seguridad.

Los titulares de la licencia de taxi podrán solicitar autorización al 
Ayuntamiento para la colocación de mamparas de protección y otras medidas 
de seguridad en los vehículos adscritos a las licencias y la Administración 
Municipal, previos los informes correspondientes, podrá autorizar la colocación 
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de las mismas siempre y cuando sean de modelos homologados y no dificulten 
el correcto desarrollo del servicio. En situaciones de emergencia sanitaria que 
exijan la colocación temporal de mamparas, podrá autorizarse su uso temporal 
aun cuando no estén homologadas.

Artículo 19. Sustitución.

1. El Ayuntamiento podrá autorizar la sustitución temporal (por avería 
o inutilización temporal) del vehículo afecto a la licencia por otro, que deberá 
cumplir los requisitos previstos en esta Ordenanza.

2. Los vehículos que realicen el servicio de forma temporal atendiendo a lo 
prescrito en el anterior precepto podrán realizar servicios interurbanos cuando así 
lo prevea la normativa relativa a las autorizaciones interurbanas.

3. La persona titular de la licencia viene obligada a comunicar al 
Ayuntamiento la ubicación del vehículo a efectos de su comprobación. En ningún 
caso el vehículo de sustitución podrá tener una antigüedad superior a la del 
vehículo sustituido.

4. En el caso de los vehículos adaptados (eurotaxi) podrá permitirse el uso 
ocasional de otro taxi que no sea adaptado, previa autorización municipal, en 
caso de gran avería o accidente con el vehículo adscrito a la licencia.

Artículo 20. Vehículos adaptados (eurotaxi).

A efectos de esta Ordenanza, se denominan eurotaxis aquellos vehículos 
afectos a una licencia de taxi que cumplan las condiciones para ser calificados 
como accesibles o adaptados de acuerdo con la normativa reguladora de 
accesibilidad y acondicionados para que pueda entrar y salir, así como viajar, una 
persona en su propia silla de ruedas. El Ayuntamiento adoptará medidas para 
fomentar la puesta en servicio de taxis adaptados que permitan transportar a 
personas usuarias con movilidad reducida y en silla de ruedas.

Los vehículos eurotaxi cumplirán las condiciones y requisitos de la normativa 
reguladora de accesibilidad.

El Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas para que los vehículos 
eurotaxi alcancen como mínimo el porcentaje de la flota de taxis establecido en la 
normativa sectorial aplicable y dentro del plazo previsto en la misma. 

Los taxistas serán los responsables de la colocación de los anclajes, 
cinturones de seguridad y de la manipulación de los equipamientos instalados, 
que faciliten el acceso y salida de los vehículos de las personas con movilidad 
reducida, así como de ayudar personalmente en la maniobra de su ascenso y 
descenso.

TÍTULO IV

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DEL TAXI

Artículo 21. Normas generales de los conductores de los vehículos de taxi.

Para ejercer la actividad de conductor de vehículos de taxi se requerirá 
ser titular del permiso municipal de conductor de taxi en vigor, expedido por el 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

Toda persona titular de la licencia municipal de taxi vendrá obligada a prestar 
el servicio personalmente o mediante la contratación de conductores asalariados 
hasta un máximo de dos por licencia incluido el conductor. 
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El conductor asalariado deberá reunir los mismos requisitos que establece 
esta Ordenanza para los titulares de licencia, obtener el permiso municipal de 
conductor asalariado otorgado por el Ayuntamiento, y estar dado de alta en la 
Seguridad Social. 

La relación entre el conductor asalariado y el titular de la licencia de taxi será 
de carácter laboral.

Artículo 22. El permiso municipal de conductor de taxi: obtención y 
renovación.

Para poder obtener el permiso municipal de conductor como titular o 
asalariado, es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del permiso de conducción establecido en la legislación 
vigente..

b) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico o psíquico 
que imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la profesión de conductor de 
taxi.

c) Carecer de antecedentes penales o que estén cancelados.

d) Cuantos otros requisitos resulten, en su caso, exigibles de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación de tráfico y seguridad vial.

e) Tener superadas las pruebas que se establezcan por el Ayuntamiento, 
y que acrediten los conocimientos relativos a la normativa aplicable al servicio 
de taxi, itinerarios, callejeros, la comprensión verbal y escrita en general, las 
capacidades para la adecuada atención a las personas usuarias y correcta 
prestación del servicio.

f) En el caso de los asalariados, se aportará certificado de Vida Laboral.

La falta de acreditación en tiempo y forma de los requisitos citados 
anteriormente, determinará que el solicitante de licencia no podrá obtener la 
misma y renuncia a su petición.

A petición de la persona titular, el permiso municipal de conductor de taxi 
será renovado por el Ayuntamiento de Alcantarilla cada cinco años desde la 
fecha de su obtención, o desde la fecha de la última renovación. El trámite de 
renovación deberá cumplir los requisitos a, b, c y d) de este artículo. 

El permiso municipal para conductor asalariado tendrá como máximo la 
validez de su contrato de trabajo, y en caso de que este sea por tiempo indefinido 
deberá ser renovado por el Ayuntamiento cada cinco años.

Artículo 23. Procedimiento de extinción del permiso municipal de 
conductor de taxi.

1. La vigencia del permiso municipal de conductor de taxi estará subordinada 
a que se mantengan los requisitos exigidos para su obtención.

2. El Ayuntamiento, en caso de tener conocimiento de la desaparición de 
alguno de los requisitos exigidos, podrá requerir al titular de la licencia para que 
subsane y acredite el cumplimiento de los mismos. En caso contrario, iniciará 
el procedimiento de extinción del permiso municipal de conductor de taxi por 
incumplimiento de los requisitos necesarios para efectuar el servicio.

Artículo 24. Devolución del permiso.

El permiso municipal de conductor de taxi deberá ser entregado al 
Ayuntamiento de Alcantarilla, por sus titulares o herederos, cuando se cese en 
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el ejercicio de la actividad de conductor de taxi, y en todo caso por los siguientes 
motivos:

a) Por jubilación.

b) Por declaración definitiva de incapacidad permanente absoluta.

c) Por haber superado el plazo de validez, en más de seis meses, sin haber 
solicitado la renovación.

d) Cuando así lo disponga una norma legal o reglamentaria.

e) Por fallecimiento del titular.

Artículo 25. Iniciación de la actividad.

1. Las personas que adquieran la titularidad de una licencia de taxi deberán 
iniciar la prestación del servicio en el plazo máximo de sesenta (60) días 
naturales, contados desde la fecha de notificación de la autorización.

2. Si por causas de fuerza mayor no pudieran iniciar el ejercicio de la 
actividad en el citado plazo, se podrá otorgar una prórroga, previa solicitud 
debidamente justificada del interesado antes de vencer dicho plazo.

3. Una vez iniciada la prestación del servicio, los titulares de licencias no 
podrán dejar de prestarlo durante periodos superiores a treinta días consecutivos 
o sesenta alternos, sin causa justificada.

Artículo 26. Régimen general de prestación del servicio.

1. Las licencias de taxis tendrán el régimen de prestación del servicio que 
regule la Junta de Gobierno del Ayuntamiento en cada momento, oídas las 
asociaciones profesionales más representativas, aprobando los turnos, horarios 
y descansos, que serán de obligado cumplimiento para todos los titulares de 
licencia de taxi y asalariados, procediéndose a su publicación en la web del 
Ayuntamiento de Alcantarilla. Para ello se tendrá en cuenta la demanda por parte 
de los usuarios del servicio, las circunstancias socioeconómicas del momento y 
las necesidades del municipio para dar y ofrecer un buen servicio público de taxi, 
así como su sostenibilidad económica. 

2. Una vez aprobado el calendario y estando vigente, el órgano municipal 
competente podrá establecer excepciones de carácter puntual para fechas 
concretas por razón de festividades, celebración de eventos o acontecimientos y 
cualquier otro de naturaleza excepcional en el que se prevea una mayor demanda 
del servicio de taxi.

3. Cualquier modificación en cuanto al horario o jornada laboral, o el régimen 
de turnos podrá ser aprobado por el Ayuntamiento de Alcantarilla, mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno, una vez oídas a las organizaciones profesionales 
del sector, y de acuerdo con la necesidad y conveniencia de adaptación para 
lograr la prestación de un mejor servicio público a los ciudadanos.

En cuanto a la posibilidad de permutas, cambios y autorizaciones relativos 
a los turnos, horarios y servicios especiales que sean solicitados por cualquier 
titular de licencia, podrán ser autorizados por el Ayuntamiento, previo los 
informes correspondientes y éstos podrán ser temporales o definitivos.

4. Todas las emisoras de radio taxi o sistemas de concertación remota de 
servicios que estén constituidas o se constituyan en el término municipal de 
Alcantarilla deberán estar dadas de alta en el padrón del Impuesto de Actividades 
Económicas, disponer de un domicilio social en el municipio y comunicar al 
Ayuntamiento su constitución y régimen de prestación del servicio.
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El Ayuntamiento podrá exigir al titular responsable de las emisoras o sistemas 
de concertación remota de servicios toda la información relativa a la demanda 
recibida, servicios efectivamente realizados, condiciones de la prestación, quejas 
y reclamaciones de los usuarios. En consecuencia, los responsables de estos 
servicios deberán disponer de los registros necesarios para dar cumplimiento a 
esta exigencia.

Artículo 27. Prestación del servicio.

Los conductores de vehículos taxi están obligados a prestar el servicio que 
se le demande, siempre que la solicitud del mismo se acomode a las obligaciones 
previstas para los usuarios. 

Podrán negarse a prestar servicio cuando concurra alguna de las siguientes 
causas:

a) Que sean requeridos para transportar un número de personas superior al 
de plazas autorizadas para el vehículo, o se haya de sobrepasar su masa máxima 
autorizada.

b) Que alguno de los demandantes del servicio se halle en estado de 
manifiesta embriaguez o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos 
de peligro grave e inminente para su vida o integridad física.

c) Que por su naturaleza o carácter, los bultos, equipajes, utensilios, 
animales (excepto perros de asistencia o silla de ruedas que los viajeros lleven 
consigo), puedan deteriorar o causar daños en el interior del vehículo, no quepan 
en el maletero o infrinjan con ello disposiciones legales en vigor.

d) Que sean requeridos por personas perseguidas por los cuerpos y fuerzas 
de seguridad.

e) Cuando el destino solicitado esté fuera del ámbito territorial de aplicación 
de las licencias de taxi de la ciudad, o para zonas de especial conflictividad que 
puedan representar riesgo al conductor o su vehículo.

f) Cuando se haya solicitado pago por adelantado, o anticipo de pago, y el 
usuario se niegue a satisfacerlo.

En todo caso, los conductores deberán justificar su negativa a realizar el 
transporte ante un agente de la autoridad, si son requeridos para ello por quienes 
demandan el servicio.

Artículo 28. Régimen tarifario.

1. El régimen tarifario aplicable a los servicios urbanos de taxi, se propondrá 
por el Ayuntamiento de Alcantarilla al órgano competente en materia de precios 
de la Comunidad de la Región de Alcantarilla, previa audiencia de las asociaciones 
más representativas de los titulares de licencias, procediendo a su revisión 
anualmente.

2. La tarifa del servicio del taxi para los servicios interurbanos será fijada por 
la consejería competente en materia de transportes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

3. Las tarifas aprobadas serán en todo caso de obligada observancia para 
los titulares de licencias, los conductores de los vehículos y los usuarios. En 
ningún caso, cualquiera que sea el servicio realizado, se podrá exigir el pago de 
suplementos que no estén contemplados en el cuadro tarifario vigente.
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4. Las tarifas aplicables serán visibles para la persona usuaria desde el 
interior del vehículo, con indicación de los suplementos y tarifas especiales que 
procediese aplicar en determinados servicios.

5. El Ayuntamiento, con la finalidad de abaratar al usuario el coste de 
recogida concertada por medios remotos, podrá establecer, previa audiencia de las 
asociaciones profesionales con representación en la Mesa de Titulares de licencias de 
taxi, sectores tarifarios en su término municipal. Para cada sector se establecerá el 
importe máximo a cobrar en el momento de que el usuario acceda al vehículo.

Artículo 29. Iniciación del servicio y paradas.

1. El servicio se iniciará tanto si el usuario acude a una parada de taxis y 
toma alguno de los que se encuentra en la misma a la espera de concertación 
de servicio, o por la concertación previa del servicio a través de sistemas de 
concertación remota de servicios, que una vez aceptado el mismo tiene la 
obligación de llevarlo a cabo.

También se podrá parar, dando el alto, y tomar un taxi que circule por la vía 
pública, para su contratación y realización de un servicio.

2. El Ayuntamiento, previa consulta a las asociaciones más representativas 
de los titulares de licencias, de los usuarios y consumidores, podrá establecer 
puntos específicos de parada, en los que los vehículos taxi podrán estacionar de 
forma exclusiva a la espera de pasajeros. 

Para el establecimiento de las paradas se tendrá en cuenta, en todo caso y 
prioritariamente, el mantenimiento de las adecuadas condiciones para la fluidez 
del tráfico.

3. Los taxis que estén disponibles para la prestación del servicio, indicarán 
su situación de libre, tanto en las paradas como circulando, mediante el indicador 
de luz verde.

4. La activación del taxímetro se producirá en el momento de la concertación 
del servicio en la parada o en el momento de abordar el vehículo en circulación. 
En el caso de concertación remota del servicio, el taxímetro se podrá activar en 
el momento de aceptación del servicio o en el momento de recogida del pasajero.

5. Los vehículos, en las paradas, se situarán ordenadamente según el orden 
de disponibilidad para el usuario, siendo el primer vehículo disponible el más 
cercano al indicador de parada de taxi. En el caso de paradas dispuestas en 
batería se dispondrán por orden de disponibilidad los tres primeros vehículos 
y el resto que permanezca en espera irá modificando su posición para cubrir 
ordenadamente esas tres posiciones.

El primer vehículo disponible en la parada será el único que deberá tener 
obligatoriamente encendida la luz verde del módulo.

6. Durante la espera en las paradas los conductores deberán guardar una 
actitud que no suponga molestias ni a los transeúntes, ni a otros conductores, ni 
a los vecinos colindantes, respetando en todo momento que la emisión sonora de 
conversaciones, música u otro elemento no resulte molesta.

Artículo 30. Libro de Reclamaciones.

En los vehículos taxi se deberá tener a disposición de los usuarios el 
correspondiente Libro de Reclamaciones legalizado y acorde a las disposiciones 
vigentes en materia de consumo, en el que los viajeros podrán exponer las 
reclamaciones que estimen convenientes.
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Los titulares de Licencia Municipal vendrán obligados a poner en conocimiento 
de la Administración Municipal las denuncias, reclamaciones o quejas consignadas 
en el Libro de Reclamaciones en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha en que se formulen las mismas, sin perjuicio de que el Libro se presente a 
dicha Administración en cuantas ocasiones se le requiera al titular.

Artículo 31. Documentación.

El prestatario del servicio deberá portar en el vehículo, en su caso de forma 
visible, y mantener a disposición de los usuarios y del personal de inspección, los 
siguientes documentos:

a) Licencia de taxi.

b) Permiso de circulación del vehículo.

c) Tarjeta de inspección técnica del vehículo en vigor.

d) Póliza y recibo de pago del seguro de responsabilidad civil previsto en esta 
Ordenanza.

e) Permiso de conducir.

f) Permiso municipal de conductor de taxi.

g) Libro de Reclamaciones.

h) Un ejemplar oficial de la tarifa vigente en lugar visible para los usuarios, 
así como un ejemplar en lenguaje Braille.

i) Otros documentos que se puedan exigir por parte del Ayuntamiento 
relacionados con el servicio, régimen de su prestación, etc.

Dichos documentos deberán ser exhibidos por el conductor a los agentes 
de la Policía Local o en su caso a los inspectores municipales de transporte que 
existan a tal efecto, cuando fueran requeridos por ello.

Artículo 32. Derechos de las personas usuarias.

Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carácter general por la 
normativa vigente, las personas usuarias del servicio de taxi tienen los siguientes 
derechos: 

a) A acceder al servicio en condiciones de igualdad. Los conductores y 
conductoras que prestan el servicio deberán proporcionar su ayuda a las personas 
con movilidad reducida, así como a aquellas que vayan acompañadas de niños y 
niñas, o a las mujeres gestantes, debiendo cargar y descargar su equipaje. 

b) A identificar a la persona conductora y recibir una atención correcta de 
quien presta el servicio.

c) A la prestación del servicio con vehículos que dispongan de las condiciones 
óptimas, en el interior y exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodidad y 
estado de conservación. 

d) A subir y bajar del vehículo en lugares donde quede suficientemente 
garantizada la seguridad de las personas. 

e) A seleccionar el recorrido que estimen más adecuado para la prestación 
del servicio. En el supuesto de que no ejercitasen el referido derecho, el 
conductor siempre debe realizarlo siguiendo el itinerario previsiblemente más 
corto, teniendo en cuenta tanto la distancia a recorrer como el tiempo estimado 
de duración del servicio, según las condiciones de saturación de la circulación. 

f) A obtener información sobre el número de licencia de taxi o autorización 
interurbana de taxi y las tarifas aplicables a los servicios. 
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g) A poder ir acompañada de un perro guía en el caso de las personas ciegas 
o con discapacidad visual. 

h) A transportar equipajes de conformidad con las condiciones que el 
ayuntamiento establezca. 

i) A que se facilite a la persona usuaria el cambio de moneda hasta la 
cantidad que el ayuntamiento establezca. 

j) A recibir un documento justificativo de la prestación del servicio en el que 
conste con total claridad el precio, origen y destino del servicio, el número de 
licencia de taxi del vehículo que atendió el servicio, la identificación de la persona 
titular de los títulos habilitantes y de la persona conductora y, a petición de la 
persona usuaria, el itinerario recorrido. 

k) A formular las reclamaciones que estimasen oportunas en relación con la 
prestación del servicio, debiendo facilitar el conductor o conductora, a petición de 
la persona usuaria, hojas de reclamaciones.

l) Efectuar el pago del importe del servicio en moneda de curso legal, con 
tarjeta de crédito o con tarjeta de débito, si el vehículo dispone de lector. 

m) Solicitar que se suba o baje el volumen de la radio y otros aparatos de 
imagen y sonido que pudieran estar instalados en el vehículo, o que se apaguen 
los mismos, salvo aquellos necesarios para la prestación del servicio. 

n) Solicitar que se encienda la luz interior tanto para subir o bajar del 
vehículo como en el momento de efectuar el pago. 

ñ) Ser atendidos durante la prestación del servicio con la adecuada corrección 
por parte del conductor. 

o) Recibir contestación a las reclamaciones que formule. 

p) Obtener del taxista una factura en la que además de los datos del tique, 
se exprese el origen/destino del viaje. 

q) Derecho a solicitar y obtener la espera del taxi, debiendo abonar en 
consecuencia la tarifa aplicable en ese momento. Además se podrá solicitar un 
anticipo por el tiempo estimado de la espera.

Artículo 33. Deberes de las personas usuarias.

Las personas usuarias del servicio de taxi, sin perjuicio de lo que con carácter 
general sea definido por la normativa vigente, habrán de cumplir los siguientes 
deberes: 

a) Adoptar un comportamiento respetuoso durante la prestación del servicio, 
sin interferir en la conducción del vehículo y sin que pueda implicar peligro para 
las personas y los bienes. 

b) Pagar el precio de la prestación del servicio de acuerdo con el régimen de 
tarifas establecido. 

c) No manipular, destruir o deteriorar ningún elemento del vehículo durante 
el servicio. 

d) Abstenerse de fumar, beber alcohol o consumir cualquier tipo de sustancia 
estupefaciente en el interior del vehículo. 

e) Respetar las instrucciones de la persona conductora en relación con la 
prestación del servicio en condiciones de seguridad.

Artículo 34. Obligaciones de los conductores.

Los conductores de los vehículos taxi están obligados a: 
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a) Entregar al viajero un tique o factura del servicio que contenga los datos 
mínimos establecidos en esta Ordenanza. 

b) Ayudar a subir y bajar del vehículo a los viajeros que lo necesiten por 
razones de edad, discapacidad o estado de salud. 

c) Recoger el equipaje del viajero, colocarlo en el maletero y entregárselo a 
la finalización del servicio, en todo caso a pie del vehículo y hasta un máximo de 
30 Kg. 

d) Cuidar su aspecto e higiene personal y vestir adecuadamente durante 
la prestación del servicio, quedando prohibida la utilización de prendas de baño 
y calzado que no sea cerrado, así como los pantalones cortos o tipo 3/4 y las 
camisetas sin mangas. En la época estival, se permitirá el uso de pantalones tipo 
bermuda, en color azul marino o negro.

e) Subir o bajar el volumen de la radio y de otros aparatos de imagen y 
sonido que pudieran estar instalados en el vehículo o apagar los mismos si el 
viajero lo solicita. 

f) Permitir, a los viajeros adultos, la apertura o cierre de las ventanas 
delanteras o traseras. 

g) Respetar la elección del usuario sobre el uso del aire acondicionado o 
climatización, siempre que la temperatura solicitada sea entre 22.º y 25.º, salvo 
que conductor y usuario estén de acuerdo en otra inferior o superior. 

h) Observar un comportamiento correcto con cuantas personas soliciten su 
servicio, con otros conductores y usuarios de la vía pública. 

i) Facilitar el Libro de Reclamaciones a los pasajeros que lo soliciten. 

j) En caso de pérdida de pertenencias en el vehículo y si no pueden 
devolverlas en el acto, deberán depositarlas en los cuarteles de la Policía Local de 
Alcantarilla, en el plazo de 48 horas. 

k) A garantizar el cumplimiento de todos los derechos y obligaciones del 
usuario recogidos en la presente Ordenanza.

Artículo 35. Cambio de moneda.

Los conductores de los vehículos taxi están obligados a facilitar a las 
personas usuarias cambio de moneda hasta la cantidad de 20 euros.

En caso de que el conductor tenga que abandonar el vehículo para obtener 
moneda fraccionaria en cuantía inferior a dicho importe, o al que en su caso se 
fije, deberá interrumpir provisionalmente el taxímetro.

En el supuesto de que el usuario vaya a pagar el servicio con una cantidad 
que suponga devolver un cambio superior a 20 euros, deberá advertirlo al 
conductor antes de iniciar el servicio y, en caso de no hacerlo, será obligación de 
dicho usuario hacerse con el cambio y durante el tiempo invertido se mantendrá 
funcionando el taxímetro.

Artículo 36. Inspección

La función inspectora se realizará de oficio o como consecuencia de denuncia 
formulada por entidad o persona interesada. 

Se llevará a cabo por la Policía Local o en su caso por el servicio de inspección 
municipal que se constituya al efecto.

Los titulares de licencia y asalariados están obligados a facilitar a los 
inspectores del servicio y a la Policía Local toda la documentación que sea 
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obligatoria llevar para la prestación del servicio, de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ordenanza y en la Ley Regional del taxi. También podrán acceder a los 
vehículos para su comprobación e inspección.

TÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 37. Normas generales del régimen sancionador.

Será de aplicación el régimen sancionador establecido en el capítulo II del 
Título VI de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del transporte 
público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La competencia para la imposición de sanciones previstas en la citada 
ley respecto a la prestación de servicios urbanos de taxi en el municipio de 
Alcantarilla, corresponderá al Alcalde o Concejal/a en quien delegue tal atribución.

Artículo 38. Procedimiento sancionador.

El procedimiento para la imposición de las sanciones será el establecido en 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en la normativa procedimental sancionadora 
que se dicte en materia de transportes.

Artículo 39. Infracciones. 

Son infracciones las acciones y omisiones que contravengan las obligaciones 
establecidas por la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del transporte 
público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a título de dolo, culpa o simple inobservancia. 

Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios del taxi se clasifican 
en muy graves, graves y leves, según la tipificación efectuada en la referida 
legislación. Se sancionarán por el Ayuntamiento de Alcantarilla conforme a lo 
dispuesto en la Ley Reguladora del Transporte Público de personas en vehículos de 
turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 40. Responsabilidad

Serán responsables de las infracciones previstas en la legislación referida, 
los titulares de la licencia de taxi, a excepción del supuesto en que los hechos 
constitutivos de infracción hayan sido cometidos por el conductor asalariado 
exclusivamente.

Artículo 41. Sanciones

1. Las infracciones se sancionarán con multas en las siguientes cuantías:

a) Las infracciones leves se sancionarán con multas de 100 a 400 euros, así 
como con la posible retirada del permiso municipal de hasta un mes. 

b) Las infracciones graves se sancionarán con multas de 401 a 1000 euros, 
así como con la posible retirada del permiso municipal de hasta tres meses. 

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multas de 1001 a 4001 
euros así como con la posible retirada del permiso municipal de hasta seis meses.

2. Las sanciones deberán graduarse teniendo en cuenta la repercusión 
social de la infracción, la intencionalidad, el daño causado y la reincidencia. 
Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de un año, de más de una 
infracción administrativa de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa. 
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Las sanciones anteriores se entienden sin perjuicio de que, en su caso, se 
pueda declarar la caducidad del correspondiente título habilitante en los casos en 
que ésta proceda, por incumplir las condiciones que justificaron su otorgamiento 
o las que resulten necesarias para el ejercicio de sus actividades.

Artículo 42.- Imposición de Sanciones.

En relación con la ejecución de las sanciones, serán de aplicación las reglas 
generales contenidas en la legislación de procedimiento administrativo y en la 
normativa sobre recaudación de tributos. 

El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin 
a la vía administrativa será requisito necesario para que proceda la realización del 
visado y la autorización administrativa, tanto a la transmisión de licencias como 
a la renovación de los vehículos con los que se hayan cometido las infracciones. 
En todos aquellos supuestos en que el interesado decida, de forma voluntaria, 
hacer efectiva la sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la 
notificación de la incoación del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria se 
reducirá en un 30%. 

El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución 
sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia 
a formular alegaciones y la terminación del procedimiento, que será mediante 
Resolución expresa.

Artículo 43. Inmovilización de los vehículos.

Cuando estando en circulación los vehículos, sean detectadas alguna de 
las infracciones establecidas en los artículos 35.1, 35.2, 35.6, 35.10 y 36.1 de 
la Ley Reguladora del Transporte Público de personas en vehículos de turismo 
por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
por la comisión de delitos dolosos con ocasión del ejercicio de la profesión, o la 
utilización por parte del titular de la licencia del vehículo afecto al mismo para 
dicha comisión, y que den lugar a denuncia, podrán los agentes de la policía local 
ordenar la inmediata inmovilización y traslado del vehículo al depósito municipal 
hasta que se supriman los motivos determinantes de la infracción y se satisfagan 
todos los gastos e indemnizaciones que correspondan según lo previsto en el 
artículo 39 de la Ley Reguladora del Transporte Público de personas en vehículos 
de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los importes que correspondan por el traslado y custodia del vehículo.

Artículo 44. Prescripciones.

Las infracciones leves prescribirán al año de haberse cometido, las graves a 
los dos años y las muy graves a los tres años.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde 
el día en que la infracción se hubiese cometido, y el de las sanciones comenzará 
a computarse desde el día siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

Disposición final

El acuerdo de aprobación definitiva de la presente Ordenanza se publicará 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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ANEXO I 
 
Laterales:  
Franja de color, pintada, pegada o imantada, con identificación del número de licencia e 
imagen corporativa, de acuerdo al gráfico número 1 (detalle y perspectiva de la franja), 
ocupando la puerta delantera. Los pantones son los establecidos en el gráfico número 2. 
• Exhibición, en la medida de lo posible, desde la parte interior del cartel trasero, de vinilo 
de “Bienvenido al Taxi” proporcionado por el Ayuntamiento, según modelo gráfico 3A de 
este Anexo.  
• Exhibición, en su caso, de cartel publicitario de medidas máximas 45 x 33 cm. en la 
puerta trasera. Siendo este el único lugar autorizado para exhibición de la publicidad 
(interior y exterior) en el taxi. 
 
Parte Trasera:  
• Identificación del número de licencia.  
• Franja con el nº de Radio-Taxi al que en su caso pertenezca.  
• Placa discapacitados (sólo vehículos Eurotaxi). 
 
Parte Superior:  
• Módulo que, con independencia de su marca comercial, ofrezca la información siguiente, 
tanto por la parte anterior como por la parte posterior:  

- Luz verde iluminada cuando el Taxi esté disponible y circulando, permaneciendo 
apagada cuando el vehículo no esté disponible o se encuentre en parada de Taxi.  
- Rótulo fijo con la leyenda Taxi  
- Luz Indicadora de la Tarifa con la que se está prestando el Servicio en cada 

momento. 
 
Interior del Vehículo, sin perjuicio de los elementos de control de tarifa, contador 
taxímetro, lectora de tarjetas: 
• Se exhibirá la tarifa de auto taxi como reverso del vinilo en los cristales laterales traseros 
o, en su defecto, en la parte delantera del vehículo (cristal o junto al contador de tarifa) 
según gráficos número 3A y 3B de este Anexo.  
• Obligatoriamente en la parte delantera interior se exhibirá el modelo de tarjeta señalado 
como gráfico número 4 de este Anexo. 
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IV. Administración Local

Cehegín

3251 Apertura de plazo de presentación de solicitudes para Juez de 
Paz Titular.

Estando vacante la plaza de Juez de Paz Titular de Cehegín, y tras recibir 
Diligencia del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia comunicando 
a este ayuntamiento que se proceda a la apertura de expediente personal para 
el nombramiento de Juez de Paz de Cehegín, y correspondiendo al Pleno de la 
corporación la elección de la persona que puede desempeñar dicho cargo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial desarrollado por el Reglamento número 3/1195, de 7 de junio, de los 
Jueces de Paz.

Se abre un periodo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones legales, lo 
soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

En la Secretaria General del Ayuntamiento podrá ser examinado el 
expediente y recabar la información que se precise.

Caso de no haber solicitantes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
con sujeción a los mismos requisitos de procedimiento.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Cehegín, 30 de mayo de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Maravillas Alicia 
del Amor Galo.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3252 Edicto de aprobación provisional de la modificación de la 
ordenanza fiscal del impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,1 y 2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por medio del presente y al 
objeto de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, se expone al público en la web 
municipal y la Tesorería Municipal, por plazo de 30 días hábiles, desde la 
publicación del presente edicto en el BORM, el acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de 
mayo de 2024, relativo a la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanzas Fiscal del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana (expediente 1985/2023).

En el caso de que no se presenten reclamaciones, en el período de 
información pública, se entenderán definitivamente adoptado el referido acuerdo.

Las Torres de Cotillas, 12 de junio de 2024.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Murcia

3253 Emisión informe ambiental estratégico sobre el “Plan Especial de 
Reordenación de parcelas de equipamiento en la UA II del sector 
ZM-PN1, El Puntal, Murcia”.

Vista la solicitud de inicio de procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada al que acompañaba documento ambiental estratégico, 
planteada en el expediente n.º 2022/0402/000028 del Servicio Administrativo 
de Planeamiento del Ayuntamiento de Murcia, por parte del Servicio de Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Murcia, con fecha 2 de junio de 2024, se ha 
emitido Decreto del Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta 
y Medio Ambiente sobre el “Plan Especial de reordenación de parcelas de 
Equipamiento en la UA II del sector ZM-Pn1, El Puntal, Murcia”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace publico el referido Decreto, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la pagina web:

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#resoluciones 

En Murcia, 3 de junio de 2024.—El Concejal Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.
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IV. Administración Local

Yecla

3254 Edicto de aprobación provisional de modificación de las tarifas 
de la ordenanza reguladora de la tasa por el aprovechamiento 
especial de la vía pública por estacionamiento limitado de 
vehículos de tracción mecánica.

El Pleno del Ayuntamiento de Yecla, en sesión celebrada con fecha de 3 de 
junio de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de las 
Tarifas de la Ordenanza reguladora de la Tasa por el aprovechamiento especial 
de la vía pública por estacionamiento limitado de Vehículos de Tracción Mecánica.

De conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación provisional 
de la modificación se expondrá en el tablón de anuncios de Ayuntamiento, en 
el BORM y en uno de los diarios de mayor difusión de la Comunidad Autónoma, 
durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar reclamaciones que estimen oportunas. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias durante 
el período de información pública, se entenderá aprobada definitivamente la 
modificación de la ordenanza. De presentarse reclamaciones o sugerencias, 
deberán ser resueltas por el Pleno, el cual deberá pronunciarse asimismo sobre la 
aprobación definitiva.

Yecla, 10 de junio de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, María Remedios Lajara 
Domínguez.
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IV. Administración Local

Yecla

3255 Edicto de aprobación provisional de modificación de la ordenanza 
fiscal n.º 12 reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
administrativos de sanidad veterinaria.

El Pleno del Ayuntamiento de Yecla, en sesión celebrada con fecha de 3 de 
junio de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la 
ordenanza fiscal n.º 12, reguladora de la “tasa por la prestación de servicios 
administrativos de sanidad veterinaria”.

De conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación provisional 
de la modificación se expondrá en el tablón de anuncios de Ayuntamiento, en 
el BORM y en uno de los diarios de mayor difusión de la Comunidad Autónoma, 
durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar reclamaciones que estimen oportunas. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias durante 
el período de información pública, se entenderá aprobada definitivamente la 
modificación de la ordenanza. De presentarse reclamaciones o sugerencias, 
deberán ser resueltas por el Pleno, el cual deberá pronunciarse asimismo sobre la 
aprobación definitiva.

En Yecla, 10 de junio de 2024.—La Alcaldesa, María Remedios Lajara 
Domínguez.

NPE: A-250624-3255
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Yefrut, S. Coop.

3256 Anuncio de fusión de cooperativas.

Cooperativa “Yefrut, S. Coop.” (Sociedad absorbida)

Cooperativa “Alimentos del Mediterráneo, S. Coop.” (Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión de cooperativas

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 85, ss. y concordantes de 
la Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región 
de Murcia, se hace público que la Asamblea General de “Yefrut, Sociedad 
Cooperativa”, celebrada con carácter extraordinario el 13 de junio de 2024, 
aprobó por la mayoría legalmente prevista la fusión por absorción de la entidad 
“Yefrut, S. Coop.”, (como entidad absorbida), por parte de “Alimentos del 
Mediterráneo, S. Coop.”, (como entidad absorbente), con entera transmisión 
a “Alimentos del Mediterráneo, S. Coop.”, por sucesión universal, de todos los 
activos y pasivos de la sociedad absorbida sin liquidación alguna de los mismos, 
extinguiéndose la sociedad absorbida “Yefrut, Sociedad Cooperativa”. La fusión 
se acordó conforme al proyecto de fusión suscrito por ambas entidades con 
fecha 23 de mayo de 2024, con base en los balances de fusión cerrados a 31 de 
diciembre de 2023.

Las operaciones realizadas por la sociedad absorbida, “Yefrut, S. Coop.”, van 
a entenderse realizadas por la sociedad absorbente “Alimentos del Mediterráneo, 
S. Coop. Ltda.”, a partir del 1 de enero de 2024.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades cooperativas participantes en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de fusión, del derecho de 
separación de los socios que no hubieren votado a favor en los términos y plazos 
establecidos en el artículo 89 de la Ley de Sociedades Cooperativas de la Región 
de Murcia, así como del derecho de oposición por escrito de los acreedores a 
la fusión según el procedimiento y plazo establecido por el artículo 90 de la 
citada ley.

En Yéchar, Mula, (Murcia), 17 de junio de 2024.—El Presidente de “Yefrut, 
S. Coop.”, José Martínez del Toro.

NPE: A-250624-3256
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